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INTRODUCCIÓN. 

La historia del Medio Oriente a lo largo del siglo pasado y lo que va del 

presente, ha estado marcada por el conflicto entre árabes e israelles. dentro del cual 

se inserta a su vez un conflicto incluso más grave y complejo, el palestino-israell. 

En el núcleo de este último se encuentra el despo¡o de la tierra de que los 

palestinos fueron objeto a manos de los judios sionistas. con la complacencia del 

gobierno británico. a partir del final de la Primera Guerra Mundial. Esto fue realizado 

con la finalidad de crear un Estado judío en un territorio que se encontraba habitado 

por los palestinos. pero que los sionistas reclamaban como suyo por derecho divino. 

argumentando lo anterior como único titulo de propiedad. lo cual a todas luces es 

inadmisible. Esta situación provocó que el 50% de los palestinos. pobladores de 

Palestina desde hacia por lo menos trece siglos. fueran expulsados hacia los paises 

árabes vecinos. naciendo así el problema de los refugiados palestinos. el grupo 

humano en el exilio más numeroso y más antiguo de cuantos existen. 

El éxodo palestino fue un proceso que comenzó formalmente con la partición 

del territorio palestino que se encontraba bajo Mandato británico desde el fin de la 

Primera Guerra Mundial. La partición fue ordenada a través de la resolución 181 (11) 

de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas del 29 de 

noviembre de 1947, cuya intención era dar cabida a un Estado judio y un Estado 

árabe en Palestina. En la práctica, sólo se implementó la primera mitad de la 

resolución, con la creación del Estado de Israel; evento que significó formalmente el 

nacimiento del problema de los refugiados palestinos, a través de la guerra de mayo 

de 1948 entre Israel y sus vecinos árabes, reafirmándose posteriormente en junio de 

1967 tras una nueva guerra árabe-israeli. 
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Se estima que aproximadamente 901 mil palestinos fueron expulsados por las 

milicias israelíes desde que se aprobó de la resolución de la partición hasta 

diciembre de 1949 cuando la guerra ya habia terminado, aunque las expulsiones 

continuaron en menor medida durante los tres al\os siguientes. Posteriormente, un 

segundo éxodo se llevó a cabo durante la guerra árabe-israell de junio de 1967. 

durante la cual Israel elevó su posesión tenitonal hasta el 100% de la Palestina 

histórica, provocando el éxodo de 300 mil palestinos más. la mayoria de los cuales 

eran refugiados por segunda ocasión. sellándose asi el despoio y desarraigo del 

pueblo palestino. 

A raiz de estos sucesos. la comunidad internacional se manifestó en contra de 

la conquista israeli de tenitorio por medios militares, exigiendo su retirada inmediata. 

y reconociendo el derecho de los refugiados a regresar a los hogares de los que 

habian sido expulsados. Estos principios. básicos del Derecho Internacional Público, 

fueron ratificados en numerosas resoluciones de las Naciones Unidas. tanto de la 

Asamblea General como del Consejo de Segundad. ademas de estar reconocidos en 

los principales instrumentos juridicos internacionales. tales como la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. las Convenciones de Ginebra de 1949, la 

Convención Internacional de los Derechos Económicos. Sociales y Culturales. la 

Convención Internacional de los Derechos Civiles y Politices, y la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Racismo. 

A pesar de esto, Israel históricamente ha negado su responsabilidad en el 

origen del problema, y por tanto ha rechazado tajantemente el retomo de los 

palestinos a sus hogares, materializando la prohibición de regresar a través de un 

cúmulo de leyes internas que otorgan al Estado de Israel la propiedad sobre las 

tierras palestinas confiscadas, lo cual ha provocado el agravamiento no sólo del 
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problema concreto de los refugiados, sino del conflicto en general entre israelíes y 

palestinos. 

A más de medio siglo de los acontecimientos que dieron origen a esta 

problemática, la población palestina refugiada ha crecido de aproximadamente 1 .1 

millones tras la guerra de 1967, a más de 5 millones debido, por una parte al 

crecimiento natural de la población, y por otra a las deportaciones menores que 

Israel ha continuado realizando a lo largo de las últimas tres décadas. De éstos, 

3,874,738 se encuentran oficialmente registrados como refugiados en la Agencia de 

las Naciones Unidas para la Ayuda y el Trabajo para los Refugiados Palestinos en el 

Cercano Oriente (United Nations Relief and Work Agency far the Palestinian 

Refugees in the Near East, mejor conocida como UNRWA por sus siglas en ingles), 

establecida por las Naciones Unidas en 1949 ante la emergencia humanitaria en el 

Medio Oriente y que actualmente provee a los refugiados de casa, comida, servicios 

escolares y de salud, por mencionar los más importantes. 

Los refugiados producto de la guerra de 1948 que se encuentran registrados 

ante la UNRWA, asi como sus descendientes, son los únicos considerados como 

refugiados palestinos por el sistema de las Naciones Unidas, y por lo tanto, los 

únicos beneficiarios de los servicios que ofrece la UNRWA. Los refugiados que 

fueron expulsados durante la guerra de 1967 son definidos como personas 

desplazadas, y por tanto objeto de un tratamiento internacional distinto. Aquellos 

refugiados de 1948 que no se encuentran registrados en la Agencia, así como los 

palestinos que buscaron refugio en paises distintos de Siria, Líbano y Jordania, y de 

los territorios palestinos de Gaza y Cisjordania, tampoco son incluidos dentro de la 

definición operacional de las Naciones Unidas. Esta estricta definición de refugiado 

palestino deja fuera del ámbito de acción de la UNRWA a casi un millón y medio de 
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palestinos. En este sentido, nuestro objeto de estudio lo constitu1ran únicamente los 

refugiados palestinos considerados como tales. sin dejar de reconocer por esto que 

la diáspora palestina esta integrada por todos y cada uno de los palestinos que han 

sido expulsados de sus hogares a lo largo de la historia del conflicto palestino-israeli. 

De los 3,874,738 millones de refugiados palestinos, un tercio vive en campos 

establecidos por las Naciones Unidas a través de la UNRWA en los paises vecinos -

Siria, Líbano y Jordania- que durante 54 años los han acogido en su territorio. Otro 

segmento importante de refugiados vive en los campos de la UNRWA en Gaza y 

Cisjordania, territorios ocupados militarmente por Israel desde la guerra de 1967. Los 

refugiados restantes. aquellos que no habitan en los campos, han sido de una u otra 

forma, asimilados a la vida de los paises anfitnones. 

Las condiciones en las que viven los refugiados en general son deplorables, 

pues los recursos económicos con que cuenta la UNRWA son cada vez más 

insuficientes, además de que la función para la que fue creada esta Agencia es 

puramente asistencialista sin bnndar protección o garantía alguna a los refugiados, lo 

cual los vuelve aun mas vulnerables. Por otra parte, a excepción de Jordania, ningún 

otro pals árabe ha otorgado a los refugiados la nacionalidad, situación que les 

impide contar con derechos civiles, sociales, económicos y politices. 

Con el inicio del proceso de paz para el Medio Oriente en 1991, surgió la 

esperanza de que el problema de los refugiados seria objeto de negociaciones 

tendientes a lograr una solución definitiva del mismo, acorde con la legalidad 

internacional. Sin embargo los Acuerdos de Oslo de 1993, y demás acuerdos y 

negociaciones sucesivos pospusieron esta posibilidad, dejando el asunto de los 

refugiados de 1948 para negociaciones posteriores, convirtiéndolo en un tema tabú, 

y dejándolo prácticamente fuera de cualquier arreglo de paz; situación que 
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lógicamente restó legitimidad al proceso que pretendía conseguir la paz en el Medio 

Oriente, contribuyendo finalmente a su colapso, sin haber logrado ninguna mejoría 

en las condiciones de vida de los palestinos en general. 

Mientras tanto, la problemática continua como consecuencia de la oposición 

permanente al retomo de los palestinos por parte de cada nuevo gobierno israell, 

independientemente de la formación politica que gobierne, Laborista o Likud. 

Complementario a esto, a partir del inicio del proceso de paz. el gobierno israelí ha 

intensificado la colonizacion en Gaza y Cisjordania, embnón de un futuro Estado 

palestino, obstaculizando un posible acuerdo sobre el relomo de los refugiados. sin 

tomar en cuenta que para que pueda darse un proceso de paz legitimo que 

conduzca hacia una estabilidad permanente en las relaciones entre palestinos e 

israelíes, es indispensable la solución justa del problema de los refugiados. 

Hoy, tras once años desde el inicio del proceso de paz, el progreso politice 

sobre el asunto de los refugiados palestinos es nulo. 

Dentro de esta problemática. resulta indispensable la creación de un Estado 

palestino, es decir el reconocimiento oficial y universal de Palestina como realidad 

política plenamente soberana e independiente que, como entidad nacional sea capaz 

de negociar una solución justa para el problema de los refugiados y de todos los 

demás asuntos pendientes entre los palestinos e Israel. Esta creación recibe cada 

día más muestras a favor por parte de diversos actores de la comunidad 

internacional: Estados. organismos internacionales, e individuos, que ante las 

evidencias se han dado cuenta de que la creación del Estado palestino. además de 

constituir un derecho del pueblo palestino, es la única manera de lograr acuerdos 

políticos sólidos que contribuyan a la solución del conflicto en el Medio Oriente. El 

Estado palestino resulta absolutamente necesario y esta plenamente justificado, no 
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solamente como reparación mínima de un pasado. sino como minima garantia de un 

futuro. 

Es precisamente en este sentido que planteamos la hipótesis de la presente 

investigación; hipótesis por medio de la que pretendemos demostrar que la solución 

al problema de los refugiados palestinos es dependiente de la creación del Estado 

palestino, ya que éste podré negociar y ejercer tanto el derecho al retomo palestino. 

como la creación de esquemas mas flexibles que permitan solucionar el problema, 

no sólo en su dimensión humanitaria, que ha sido la única abordada hasta el 

momento, sino política. 

Para comprobar esta hipótesis nos basaremos primordialmente en el análisis 

del proceso de paz para el Medio Oriente iniciado en 1991. que tanto en su primera 

etapa como en negociaciones posteriores dejó de lado los instrumentos jurídicos 

internacionales que apoyan tanto el derecho palestino al retomo. como a la creac1on 

de su Estado, situación que finalmente provocó el colapso del mencionado proceso. 

El objetivo de la investigación pretende alcanzar los siguientes propósitos: por 

un lado se analizaran las causas y consecuencias del surgimiento del problema de 

los refugiados palestinos en el Medio Oriente, y las repercusiones de este problema 

en el conflicto palestino-israeli; por otra parte, estudiaremos posibles alternativas de 

solución a este problema; en concreto, la manera en que la creación de un Estado 

palestino contribuiria a la solución definitiva del mismo. Es importante mencionar que 

la solución de este problema es extremadamente compleja, ya que ademas de 

involucrar a un número elevado de refugiados en distintos paises, se enfrenta a 

posiciones politicas encontradas desde hace mas de medio siglo, que se 

entremezclan con mitos históricos y aspiraciones nacionalistas profundamente 

enraizadas; complejidad que se ha acrecentado a partir del colapso del proceso de 
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paz y de la sistematización y recrudecimiento de la violencia israelí contra los 

palestinos en los últimos dos años. Las soluciones que se propondrán en esta 

investigación toman en cuenta dichos elementos, y se inscriben dentro de las 

capacidades, alcances y limitaciones actuales de la autora de la misma. 

constituyendo mas bien un acercamiento a esta problemática, dejando las soluciones 

políticas y su implementación a los negociadores pertinentes. 

Con la finalidad de realizar un analisis de esta problemática que afecta a uno de 

cada tres refugiados en el mundo entero según datos del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) hasta agosto de 2001, la presente 

investigación estará estructurada de la siguiente manera: en el primer capitulo 

describiremos la situación en Palestina al momento en el que las Naciones Unidas 

aprueban el plan de partición, dando como resultado el establecimiento del Estado 

de Israel. Posteriormente, abordaremos los conflictos armados que consolidaron el 

éxodo de los miles de palestinos que se convertirian en refugiados. objeto de estudio 

en esta investigación. 

En el segundo capítulo analizaremos las cifras relativas a los refugiados, es 

decir el volumen y la distribución geográfica de los mismos. los campamentos 

establecidos por las Naciones Unidas a través de la UNRWA, así como las 

condiciones, sociales. económicas y politicas bajo las que viven, derivadas de su 

estatus jurídico. 

El tercer capitulo hace referencia al cúmulo de instrumentos jurídicos con los 

que la comunidad internacional ha dado la razón a los refugiados y ha consagrado el 

derecho de este pueblo a retomar a la tierra de la que fueron expulsados y a tener su 

propio Estado. 
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En el cuarto capitulo abordaremos la posición tanto palestina como israeli 

referente al problema de los refugiados, y la incidencia que ambas tuvieron en el 

proceso de paz iniciado en 1991 a través de la Conferencia de Madrid; 

concretamente en este capitulo. analizaremos el problema de los refugiados en el 

marco del proceso de paz. y las causas del fracaso del mismo. 

Finalmente, en el quinto capitulo pretendemos analizar alternativas para la 

solución al problema de los refugiados. que se basan en la creación del Estado 

palestino. 

La pertinencia del estudio del problema de los refugiados palestinos se inscnbe 

en el hecho de que la problemática de este grupo humano desarraigado, es uno de 

los aspectos fundamentales del conflicto palestino-israelí Planteamos asi la 

importancia de abordar este aspecto poco conocido del conflicto, pero que involucra 

a más de la mitad del pueblo palestino, y por lo tanto repercute enonmemente en la 

situación de tensión y conflicto creciente entre los palestinos e Israel. 

Ante la intensificación de la violencia contra el pueblo palestino por parte del 

régimen israell, y el agravamiento de la situación en el contexto de la segunda 

intifada· iniciada el 28 de septiembre de 2000. cada dia se hace más necesario el 

surgimiento de una solución global a este conflicto, basada en la legalidad 

internacional y en el derecho de los palestinos a tener un Estado propio, mismo que 

debe englobar a los refugiados. 

La intifi1da L"S d lt..·vu.ntamiL-nto popular pnlc..~tino conUu la ocupación Ü."facli. En 1987. los palt."Stinos Je Gaza y 
Cisjordania. tcrritonos bajo ocupación militar isracli. iniciaron la primera intl)OJa. El .28 de septiembre de ~000. 
tras Ja \isitu de Aricl Sharon. hoy primer mirustro i:-.TilCH. a la. E:\.pl4n:!Ja de las Mczqu1l.35. se desató la sctiwida 
intifi.1da. que hasta septiembre del presente aOO. e.Je acuerdo con da.tos presentados al respecto por la Soc1cdad 
Palestina de 111 Media Luna Roja. ha cobrado nproximadwnentc 1890 \1das palestinas. 61 S isrnclics. y ha d~jaJo 
66 mll palestinos hendos. 
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En este sentido, esperamos que a la luz de los acontecimientos actuales. la 

presente investigación sea una aportación a la comprensión de uno de los aspectos 

más importantes del conflicto palestino-israelí, cuya solución es indispensable para 

lograr y mantener la paz en el Medio Oriente. 
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1. Antecedentes del problema de los refugiados· palestinos. 

Uno de los mayores mitos en tomo a la creación del Estado de Israel ha sido 

que Palestina era una tierra deshabitada. Basadas inicialmente en la idea de un 

pueblo sin tierra para una tierra sin pueblo, las migraciones judias a Palestina 

alentadas por la ideologla sionista 1 en las últimas decadas del siglo XIX. pudieron 

constatar lo contrario: Palestina si se encontraba habitada por árabes que habían 

estado asentados en ese lugar desde hacia por lo menos trece siglos. Sin embargo, 

esto no significó un obstáculo para la consecución del proyecto sionista de construir 

un Estado judío basado en razones biblicas; s1 el movimiento sionista no contaba 

con la tierra suficiente para acoger a los nuevos y cada vez más numerosos 

inmigrantes provenientes principalmente de las persecuciones de que eran objeto en 

Europa, ésta serla obtenida a costa de la población nativa. 

La mayor parte de la comunidad internacional, ante los crímenes perpetrados 

por el gobierno nazi contra los judios a raíz de la ascensión de Adolfo Hitler al poder 

en Alemania, vio con buenos ojos el establecimiento formal de los mismos en 

Palestina, demandando así, a través de la resolución 181 (11) de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. la creación de dos Estados en Palestina. uno árabe 

y otro judío. En la práctica, sólo se implementó la segunda mitad de la resolución, 

1E1 Slllmsmu es un..-¡ idt..,1h.:~1u pn......!ummantcmL"'lltc pt1Jittca y ruu ... -iunn.li!!.Ut. ba.~a en L7a..-nc1:u híblic.;u, que data 
1..fo tincs del Slldo XLX en Eun'lpu, y que propone bos1camc.."tllc la rcl\:1.nd1c.ac10n Je Palcstma cumo hogar para el 
puchlu JUJ10 c:-.:clusivamc.:ntc, h:rnh1no que- SC!?ú.n la trad.ic1ún juJia le corn...~""JXlOJc a L"Stc JX"f dcn:cb.1 J1,,no. 
VCasc A. ?vfa.llrunat .. et. al. ~d_Jiucblo iu<l!o Tomo l. Desde los origcncs hasta. la Ed.:id Media.. ?\tatlnd, 
Alinn:lll, 1988. Pá.g. 140 et pnssim. La intc."TpTetac1ón que a esto Jio In Orgaru7..:iición Smmsta MWldlal en 1919, 
en un docunu."tllO preSt.."tltado a la Confcn:nc1a de In Paz de Vcrsallcs, es que el Estado Judio dcbtn. de tentt las 
siguientes frontcru.s. de acucnlo a sus lrndicium .. -s históric.a.s: toJu. la Palcstinzs <lcl l'A.ruldato. mas el ~""\U° de Ltbuno. 
el Golün sirio. todo el valle del rio Jordlin. el mar fl..fuerto hasta la ciudad jordan4 de A.mrrum~ y en Egipto, dese.le 
el Ansh L.,.¡ el Mc<litcminL~. WUl linea recta hasta el Golfo Je Aq.a.ba. Véase Sophic Vida!. Li!....eruri.a Usurnada. 
r..1exico, Nuestro TiL'"ITlpo. 1992. Púg. 62. 



con la creación del Estado de Israel; evento que significó formalmente el nacimiento 

del problema de los refugiados palestinos, a través de la guerra de mayo de 1948 

entre Israel y sus vecinos árabes, reafirmándose postenormente en junio de 1967 

con una nueva guerra árabe-israeli. La otra motad de la resolución 181 (11), es decir, 

la creación de un Estado árabe para los palestinos, no se concretizó por las razones 

que más adelante analizaremos. 

La fonna en que sucedieron los acontecimientos en la etapa inicial del conflicto. 

configuraria el panorama politice, social, económico, demografico y mohtar de la 

región durante las próximas décadas. 

1.1 El Plan de Partición de las Naciones Unidas. 

Al finalizar la Primera Guerra Mundial. Palestina, que se habla convertido en un 

pais predominantemente árabe e islámico hacia fines del siglo siete. formaba parte 

del Imperio Otomano. 2 

Para el lmpeno Otomano, el resultado de la Primera Guerra Mundial, en la cual 

se alió con Alemania, significó su desmembramiento. Este fue oficializado a través 

de la Conferencia de la Paz de Versalles en 1919. por medio de la cual las provincias 

pertenecientes al Imperio Otomano serían colocadas provisionalmente bajo un 

sistema de tutelaje a cargo de las potencias vencedoras, que en teoría brindarlan a 

estas provincias consejo y asesoria en tanto pudieran gobernarse de forTTia 

1 Sophic Vidal l\.tanins. op. cit., pó.[l. 25. 
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autónoma. Este sistema, implementado en el seno de la recién conformada Sociedad 

de Naciones, fue conocido con el nombre de Mandato. 

Las disposiciones del Pacto de la Sociedad de Naciones respecto a estos 

territorios se encuentran establecidas en su articulo 22: ·su existencia como 

naciones independientes puede ser reconocida provisionalmente a condición de que 

la ayuda y los consejos de un mandatario guíen su administración hasta el momento 

en que sean capaces de dirigirse a si mismos. Para la elección de mandatano se 

tendrá en cuenta en primer término los deseos de dichas comunidades"'. Ba¡o estos 

principios. la Sociedad de Naciones adjudicó a la Gran Bretal'\a el Mandato sobre 

Palestina e lrak, y a Francia sobre los terntorios de Siria y Llbano. 4 

En Palestina, el Mandato britanico. establecido de facto desde 1920. pero 

confirmado oficialmente por la Sociedad de Naciones hasta dos años después. no 

se limitó a dar consejo de caracter administrativo. Tenia como objetivo principal la 

aplicación de la Declaración Balfour, emitida por el gobierno británico en 1917 hacia 

el presidente de la Agencia Judía. Lord Rotschild. en la que manifestaba el apoyo de 

ese gobierno al establecimiento en Palestina de un hogar nacional para el pueblo 

judio. 5 

' Comité pura el cjcrcicu.l de los lh.•n.""Chos malú .. 'TUlblcs Jd pueblo pnlcstmo ~~;:L..Y-é'.~'QILK;L~'lLJ~Lr.t:º-l"l~ 
Palestino !917-!Q88 Nuc\11 York. Nucwncs Unidas, 1990 Pag. 11.)..l 
'Rllgcr Gmuudy. ~ Mudnd, FunJ.amcntos, l 987. P.l¡;s :?.J:-2JJ 
' La Declaración Bnlfour. que se convirtió para los SllllUStas t.."11 la justificación lc~:t.1 Je sus a.cc1oncs J>l.lStcnl1rcs 
en Palestina, ll .. ~hac.ln el dos de novicmhrc de 1917 en la Canc1llcrta hnt..·mica. dcc1n: 
"Esumado Lord Rotsch1ld, 

T1..-ngo el gran placc..-r de h.ic1..""Tlc llcgnr de pnrtc del Gobit..'"fllO Je Su Majestad, In s1guic...'"tltc J1.."'Clnraciót1 plena Je 
s1rnpatia hacrn las U$pirucioncs sionistus Je los judios, que ha sido S<'lmctiJa al Gabinete y .:1probud.a l"Jr es.te. 

El Gohicmo de Su ?\.fojcstnJ con.siJc...'TI! fovurabkmc...-nte el cstuhkcim1cnto c...11 Pah..-stina de Wl Hogar Nac1oruil 
para d pueblo j uJio y cmplcani todos sus esfuerzos para focilitar la rcuhz.nción de c...~h: objcll\'O. Se da por 
supuesto que no se rcali;r .. u.ni nud.n que pw..""C.la (X.'t)Utlicar los ckn.-chos ci\ik"S y n:lig10sos de las comurudadcs no 
JUdias en P•destina, asi como los derechos y el estatus p..."'11itico que puedan ¡:ouu- los judios en otros p..-lÍSCS. 

Le ngrudc...--ccria tr.ism1tic...r.i esta c.lcclarJción u la Fc...-dl.~nc1ón Sionista. 
Suyo sinceramente. 
i\.rthur James Balfour." TomnJo <le Sophic Vic.lul, op. C'it., púgs. 26-27. 
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Este compromiso hecho por el gobierno inglés se incluyó en el preámbulo del 

Mandato sobre Palestina, confiado oficialmente a Gran Bretal'\a por la Sociedad de 

Naciones en 1 922. Esta inclusión se contraponia con los pnncipios mismos del Pacto 

de la Sociedad, relativos a la independencia a la que deberían de acceder los 

territorios bajo Mandato y a la consulta que debia de hacerse a la población nativa 

para la asignación de un mandatano. Cabe mencionar que estos logros para el 

establecimiento de un Estado judío en Palestina fueron el resultado de la labor que 

desde hacia décadas venia realizando la Organización Sionista Mundial. 

Anterionmente a los planes sionistas, ya se habian presentado m1grac1ones 

judías a Palestina. cuyos motivos eran más religiosos que politices No existia 

prácticamente ningún conflicto entre ellos y la población nativa. Los problemas 

comenzaron después de que los primeros colonos sionistas llegaron en los afias 

ochentas del siglo XIX y empezaron a comprar tierras de los terratenientes árabes 

absentistas. provocando el desposeimiento de los campesinos que durante siglos las 

habían cultivado." 

Para conseguir la ayuda que necesitaban para echar a andar la meta trazada 

por el sionismo, es decir. la creación de un Estado puramente judlo, sus dirigentes 

habían recurrido a Gran Bretal'\a, quien a cambio de la ayuda que prestaria al 

movimiento para el establecimiento de un Estado judío, tendria un aliado en una 

región estratégica del mundo; y habían manejado a nivel internacional el lema de 

que Palestina era una tierra sin pueblo que perfectamente servirla como hogar para 

un pueblo sin tierra. Complementariamente, el padre intelectual del sionismo, 

Teodoro Herzl, escribía respecto a su proyecto en Palestina: "para Europa, 

0 Don Pt.."l"Ctz. "l.u Disputa Árabc-lsrnclí ... En FI ori@t..>' del conJ11cco oolt.'1t~ctli. Judlos pc . ."1r la Justici:i en el 
Oriente Próximo. Orgnn.izacion Cactus 48 en intemct: bttp·//w'"'' cactus48 ~csnltruth html 
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constituiremos una muralla contra Asia; seremos el centinela avanzado de la 

civilización, contra la barbarie"'. 

El texto del Mandato en si. era el mayor respaldo que hasta ahora se había 

dado al ideal sionista, pues en su articulo segundo decía: 

El mandatario tendra la responsabilidad de llevar al pais ·a condiciones 

politicas. administrativas y económicas tales que aseguren el afianzamiento de la 

nación judía. como lo establece el preámbulo (.. )". • 

Adicionalmente, en su articulo cuarto. el texto del Mandato reconocía a la 

Organización Sionista como el órgano judío que se encargaria de asesorar y 

cooperar con la potencia mandatana en todos los ámbitos relativos a los intereses 

judíos en Palestina. En el resto de los articules del Mandato, se pedia a la potencia 

mandataria que prestara todas las facilidades a la inmigración judía y a la adquisición 

de ciudadanía palestina a los judíos recién llegados. 9 

De esta manera. a través de la participación de la Organización Sionista con la 

Gran Bretaña. a la minoría judia en Palestina. integrada por 58 mil personas, que 

habían comenzado a llegar apenas en la década de los ochenta del siglo XIX. se les 

daban privilegios políticos y administrativos que los colocaban por encima de la 

mayorla árabe de casi 700 mil individuos que hablan vivido ahl desde hacia siglos.'º 

En realidad, ni Gran Bretaña a través de la Declaración Balfour, ni la Sociedad 

de Naciones mediante el Mandato, tenían derecho para decidir sobre el futuro de las 

ex provincias del Imperio Otomano. Se adjudicaban el poder de hacerlo debido a su 

· C1tat.h' JX)f Sopluc ViJal. op. cil., pU~. 45. 
s /bid.. púg. 82. 
~ r..1.ariu Je L1..,urdcs Sicnn Kllbch. "El Probfomu Palestino: Planteamiento llistórico G\!'ncral"'. Rn·uta d# 
Rd,1cionc.t lnternaci~1le.t. no. :::!8, ent.."TO-tnnr.i:o 1980. MCx.icu, Focullnd de Ciencias Polihcas y Socuile'3. PA9. 
3-1. 
10 Pablo MonlLTO, op. cit .. pdg:. 83. 
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victoria en la Primera Guerra Mundial. durante la cual el lmpeno Otomano salió 

derrotado junto con Alemania. Los judios basaron la legalidad de su presencia y 

posterior consolidación como Estado en Palestina en la Declaración Balfour, 

documento que carece de validez juridica internacional. pues desde el punto de vista 

legal, el hecho de ver un acto como favorable, no significa ningún tipo de obligación 

juridica. mucho menos sobre un territorio no europeo. no inglés, y que en 1917 ni 

siquiera se encontraba bajo Mandato británico. 

Cuando Gran Bretaña dio cumplimiento al Mandato de la Sociedad de Naciones 

sobre Palestina en 1922. los judios que vivian en el pais eran entre 56 mil y 58 mil. y 

a pesar de los esfuerzos sionistas por comprar y poblar con judios la tierra palestina. 

poseían sólo el 2% de la totalidad de la tierra. Palestina permanecería bajo Mandato 

británico hasta 1948, periodo durante el cual los judíos elevarian su posesión de 

tierra a 6% 11
, que de cualquier manera, seguía siendo una cantidad muy pequel\a 

comparada con la tierra en posesión de los árabes palestinos Durante este mismo 

periodo de 26 al\os, la población judía de Palestina aumentó de menos de un 10%, 

a más de un 34%, 12 proveniente sobre todo de Europa Oriental; intensificándose 

considerablemente en la década de 1930 con la persecución nazi de que los judlos 

fueron objeto. 

La red de inmigración establecida por el sionismo estaba destinada a fortalecer 

la estructura politica y demográfica judía, y a servir como medio de presión sobre las 

potencias para que se manifestaran a favor de la creación de un Estado para los 

refugiados judíos que huían del terror nazi. 

: ~ Santiago Quintana. 1 u rcsistcnciu nuJcstinn· cstrntc..ilin tá.ctjcg y clases soc;jpley México. Era. 1980. Pág. 15. 
- /lml, pag. 22 

6 



Fue entonces durante el Mandato bntánico que la infraestructura polltica, 

demográfica, económica, militar y administrativa del futuro Estado judío se estableció 

a expensas de la población árabe-palestina nativa A pesar de que eran minoria 

tanto en términos demográficos como en cuanto a la posesión de la tierra. tenían una 

superioridad cualitativa sobre los palestinos. Los iudios constitulan una comunidad 

occidental industrializada puesto que provenían en su mayona de Europa, estaban 

centralmente controlados por los organismos sionistas. eran altamente mov1hzables, 

dirigidos por una élite eficiente. empresanalmente dedicada y confiada en su 

capacidad para cambiar el orden natural de las cosas. El liderazgo sionista ademas 

tenia acceso a los recursos millonarios de los JUdios de la diáspora. La sociedad 

palestina en contraparte era descentralizada, predominantemente rural. ding1da por 

una élite tradicional relajada quien además no tenia lazo alguno con los capitales 

arabes vecinos, mismos que a su vez también peleaban contra las diferentes formas 

de tutelaje occidental. 13 

Estas dos sociedades tan diferentes comienzan a chocar violentamente: por un 

lado, los árabes palestinos que podlan de alguna manera prever que el crecimiento 

de la inmigración judla acarrearia problemas: y por el otro lado, las colonias de judios 

que ya se ubicaban como duel'los de la tierra de los árabes, respaldados por el 

embrión del ejército nacional israelí, es decir, las milicias judias semi clandestinas: la 

Haganah, el lrgún y el Stem, que en las décadas siguientes cometerían numerosos 

actos terroristas contra la población palestina. 

Ante la creciente inmigración judía, en 1933 los palestinos estallaron un 

movimiento de huelga que seria la base para que tres ai'\os después se organizara 

11 Walid Khalidi ... lñc Palcstinc Probh."ttl; An Ü\1!f'\1cw••. Jounral of Palttstine Stud•tts, '\.'UL XXJ, no. l. 199 l. 
Pág. 7 
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una gran huelga general contra las autondades británicas.,. En vista de los 

disturbios, el gobierno británico repnme a los huelguistas. con un saldo de miles de 

muertos y heridos. lo que viene a empeorar la situación. 

Frente al peligro de que la v1olenc1a se desbordara, debido al creciente 

descontento árabe palestino por ver en la inmigración ¡udia el alejamiento de sus 

anhelos de independencia, Gran Bretana. que también se encontraba preocupada 

por que se cernla la Segunda Guerra Mundial, publica el llamado Ubro Blanco o 

Memorando Mac Donald, que constituyó un viraje en su politica en Palestina. Este 

documento limitaba la migración judia a Palest111a y abogaba por el reconocimiento 

de la independencia de la región en un lapso de diez anos. 15 

Este memorando marcó evidentemente el fin de la cooperac1on anglosionista 

iniciado durante la época de la Declaración Balfour A partir de ese momento y a 

pesar de que con el inicio de la Segunda Guerra Mundial el Libro Blanco quedó sin 

efecto, comenzaron roces importantes entre las fuerzas sionistas y las autondades 

británicas. que finamente llevaron a enfrentamientos abiertos. ' 6 El mov1m1ento 

sionista se vio entonces ante la necesidad de conseguir un nuevo aliado que 

asegurara la creación del Estado JUdio. Los Estados Unidos serian ese aliado. ya 

que además de su cada vez mayor importancia a nivel internacional, .contaban con 

una de las comunidades judias más influyentes económicamente en el mundo. 

Estados Unidos, por su parte, no veía con malos ojos la idea de sustituir a la Gran 

Bretana en el área, por lo cual comienza a adoptar una polltica favorable hacia los 

intereses judíos en Palestina. 

i.t ~1aria de Lourdcs Sierra Kohc~ op. cit., pAg. 36 
l'.\ Pablo l\.1ontcro, op. cit., pág. 92. 
ttio Por ejemplo la voladura de puentes que wtio.n a Pnh.~tina con los paisc.~ árabe<i "'-"Cinos. lo que provocó el 
arresto de \"arias autorn.lades JUdias~ o la V('lladura del ala sur del hotel Rey Dnvid en JcnlSA.lén. en donde se 
encontraban los cuanclcs de las fucrr.llS hrilanic:us. Pablo Montero, op. cit., J>oÍR- 99. 
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En vista del empeoramiento de la situación en Palestina, el 8 de abril de 1947 

Inglaterra envía el problema palestino ante las Naciones Unidas argumentando que 

las obligaciones conflictivas asumidas en virtud del Mandato eran inconciliables. 17 

Tras la decisión británica de plantear la cuestión palestina ante las Naciones 

Unidas, siguieron varias semanas en que en al interior de esa Organización se 

examinaron las diversas posibilidades y las dificultades que representaban respecto 

al futuro de Palestina. Finalmente el problema fue presentado ante la Asamblea 

General, quien convocó a un periodo extraordinario de sesiones durante el cual se 

integró una comisión que investigaría la situacion en Palestina. 1
• 

Los árabes, por su propio estadio de desarrollo. prácticamente no participaron 

en las labores de esta primera comisión; las organizaciones judias, en cambio, 

buscaron el espacio y lograron que la comisión les aceptara más de cien 

documentos. El motivo judío en ese momento era el derecho a la inmigración, no 

tanto por motivos humanitarios hacia los judíos sobrevivientes del holocausto nazi, 

sino más bien por motivos politicos. y para inclinar la balanza demográfica a su favor 

y tener pretexto para adquirir más tierra en Palestina. 

Más allá del reporte de la comisión, existían ya en la Asamblea General dos 

planes sobre el futuro de Palestina para ser sometidos a la consideración del pleno 

de la Asamblea: el de la mayoría, presentado por Canadá. Checoslovaquia, 

Guatemala, Paises Bajos, Perú, Suecia y Uruguay, en donde se recomendaba la 

partición política del territorio con unidad económica y Jerusalén internacionalizada; 

y el de la minoría, patrocinado por India, Irán y Yugoslavia, que proponía el 

11 Comité para el CJt..~cicio Je h1s derechos inalicn.ablcs Jet pueblo palestino. op. cit., pág. 105 
11 Para toJa la intOnnución rclacionuda con el tratamiento de la cuesti,.,n palestirut en las Naciones UniJas. 
remitirse u la obru Origrncs y Evolución del Proble1m1 Palestino 1917-1988· elaborado por el Comité para el 
ejercicio de los dr:rechos innlienables del pueblo palestino. Nueva Yor~ Naciones Un.idas. 1990. 
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establecimiento de una Palestina independiente como Estado confederado, con 

Jerusalén como capital. Ambos planes se presentaron a la Asamblea General en 

septiembre de 1947 para someterlos a su consideración. 

La votación que seguiria en el seno de la misma era un acto final destinado a 

refrendar oficialmente el plan de la mayoría, cuyo partidario más agresivo era 

Estados Unidos. Al final de la sesión de la Asamblea General del 29 de noviembre de 

1947, es aprobada, 33 votos a favor, 13 en contra y 10 abstenciones, la resolución 

181 (11). mejor conocida como el plan de partición de Palestina. ' 9 

Según esta resolución. Palestina debía dividirse en un Estado araba. y un 

Estado judío; Gran Breta"'a debía retirarse antes del pnmero de agosto de 1948 y 

pondría a disposición del Estado ¡udio un puerto marítimo para fac111tar una 

inmigración considerable. Durante el penado de transición que comenzaría en 

noviembre de 1947, las Naciones Unidas se harian cargo progresivamente de la 

administración del territorio. que se ejerceria por medio de una comisión. Esta 

traspasaria el poder a los dos Estados. asociados en una unión económica, el día 

de la independencia, que debía de realizarse a más tardar el pnmero de octubre de 

1948. 20 

A pesar de que los judíos comprendlan sólo el 34% de la población y poselan el 

6% de la tierra, las Naciones Unidas a través del plan de partición decidieron otorgar 

para la creación del Estado Judlo el 56.47% del territorio palestino; 21 de este total, 

aproximadamente el 90% era propiedad de árabes y estaba habitado por ellos, 22 

19 Comitc pMu el cjcrc1cio Je los Jcn.'Chos inalienables del pueblo p.:ilc-stmo. op. cit .. pag. 137 
:o /bid., p..ig. 139 
21 RoJolfo Walsh. La rcvnluc1ún P.."llcstma. Buenos Aires. f\.tision Je la Ltgu Je los Est41Jos Árabes. 1975. Pitg 
:!4 
::: Shonf Knm1':ma y B:\ss:tm K.'.l'bi. ""Thc Dcstroycd P3lcstinü:n Vill:iges .. en Sharif K:irui'ana,. fil1l.L2D. 
Vnc.ntitln!. ·111c E'jct10n ofThc Pulcstjnian<t m 1948 Jcru.s.nlcm. Thc Jcrusak"Ttl CL-nter for PalL--stirunns Studics. 
1 <>92. Pág. 59. 
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además de ser el más fértil y fácilmente cultivable. Para la fundación de un Estado 

palestino se destinó el equivalente al 42.88%, mientras que las 68 millas cuadradas 

de superficie de Jerusalén se colocarian como temtono bajo administración 

intemacional.23 (Ver Anexo 1 ). 

Con este experimento topográfico, Palestina quedó convertida en un enorme 

tablero de ajedrez, donde ambos Estados se entrecruzarlan extrar'lamente entre si. 

La partición no fue decirle a cada quien que se quedara con lo que tenia. fue en 

realidad regalarle a los judios once veces lo que ya poseian, y quitarle a los 

palestinos un 55% de lo que les pertenecía, y pedirles que se resignaran a que una 

tercera parte de su población permaneciera viviendo como una minoria ba¡o 

dirección extranjera en su suelo de origen. 

Esta acción de las Naciones Unidas iba en contra de uno de los principios 

básicos del Derecho Internacional Público, sobre los cuales se habia establecido la 

Organización mundial, es decir. defender el derecho de todos los pueblos a la 

autodeterminación. Al negar a los árabes palestinos, que formaban la mayoria 

enPalestina, el derecho de decidir por si mismos, las Naciones Unidas habian 

violado uno de los principios de su propia Carta. 

Por otro lado, los intentos de solucionar problemas territonales, que no son 

producto de un acuerdo entre las partes, sino de la voluntad de una Organización 

internacional, pocas veces son exitosos. Casi siempre estos problemas entrar'lan una 

pluralidad de intereses que suelen dar origen a conflictos juridicos. tal como fue el 

caso de la aprobación de la resolución 181 (11) . 

.?J Par-J. consulta la resolución 181 tU) Je la Asamblea Gcncr:il Je lu.s Naciones Unidas Jcl 29 de nm.;embrc de 
1947. remitirse al sitio electrónico oficial de las Naciones Unidas para In cuestión pa.lcstlIUl,. UNISPAL. en 
http-//\H\.'\\" Jpmmo uncrg/UNISPAL NSf'l 
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El territorio palestino se dividió en ocho partes, tres para la creación de un 

Estado Judio, y tres para la creación de un Estado Árabe; la séptima, Jaffa. 

constituirla un enclave árabe en territono judío. La octava parte corresponderla a 

Jerusalén bajo un régimen internacional especial. Esta segmentación del temtorio 

tenia por objeto asegurar que el Estado judío abarcara la mayor cantidad de colonias 

judías y reducir al minimo el número de éstas que quedarían en el Estado árabe Lo 

anterior queda demostrado en la repartición de los pueblos entre los dos futuros 

Estados: en Palestina antes de la partición existían 824 pueblos árabes y 205 

pueblos judíos; de este total, en el futuro Estado árabe quedarian 552 pueblos 

árabes, y 22 pueblos judíos; mientras que en el Estado Judío. se pretendía de1ar 

solamente 272 pueblos árabes, y 183 pueblos judíos 2
• 

Sin embargo, en los pueblos que quedarían dentro de las fronteras del Estado 

judío vivia una cantidad muy considerable de árabes palestinos. concretamente 497 

mil, en comparación con 498 mil judlos. Esta situación demográfica no concordaba 

en lo absoluto con la voluntad sionista de crear un Estado puramente judío, por lo 

que las fuerzas sionistas comenzarian a actuar de inmediato con la finalidad de 

invertirla. Asi las cosas, si las Naciones Unidas proyectaron el plan de partición como 

un mecanismo para facilitar la convivencia entre judíos y palestinos. los meses 

siguientes comenzarian a demostrar que el resultado fue exactamente contrario. 

Los judíos celebraron la resolución de las Naciones Unidas; los árabes por su 

parte, se manifestaron inmediatamente en contra de la misma y realizaron 

manifestaciones callejeras en sus principales ciudades: Bagdad, El Cairo, Damasco, 

Amman25
, poniendo en evidencia no sólo el fracaso de las Naciones Unidas en 

:.t Sophic ViJal. op. el/., pd@:. 37. 
n Pablo Montero. op. cit., púg. 123. 
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contener la violencia entre palestinos y ¡udios, suio su participación en el 

agravamiento de un conflicto que comenzaba a amenazar con desbordarse hacia 

toda la región, pues los enfrentamientos se intensificaron temblemente a medida que 

iniciaban su retirada las fuerzas bntánicas, sin que las Naciones Unidas las 

reemplazaran de manera alguna. Esta retirada aumentaba la libertad de acción de 

las bandas terroristas judias, decididas a implementar la resolución 181(11) a como 

diera lugar. Ante esta situación, los Estados árabes anunciaron que intervendrian 

militarmente si los sionistas creaban su Estado. 26 

Como los acontecimientos se encaminaban hacia una gran confrontación 

armada, Gran Bretaña anunció que pondría fin a su Mandato el 15 de mayo de 1948, 

varios meses antes de lo previsto por el plan de partición. ¡usto cuando la región se 

encontraba en el peor estado de violencia. 

De esta forma, el plan de partición no fue sino el pnmer paso que legitimaria el 

despojo de la tierra del pueblo palestino, y la expulsión en masa de miles de 

personas que hasta la fecha continúan viviendo en el exilio junto con sus 

descendencias, pues las Naciones Unidas no apoyaron ni fomentaron el 

cumplimiento de la otra mitad de la resolución 181 (11), relacionada con el derecho a 

la existencia en Palestina de un Estado árabe, como consecuencia del peso 

especifico del movimiento sionista internacional en la Asamblea General y en el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Los sucesos que se desencadenaron inmediatamente después de la 

aprobación de la mencionada resolución, vinieron a materializar la usurpación de la 

2~ Wnlid Khnlidi, op. cit .. p3g. 8 
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tierra, el exilio palestino y el sometimiento de la población onginal que se quedó en 

sus tierras. 

1.2 Fonnaclón del Estado de Israel. 

La misma noche que Gran Bretaña se retiraba totalmente de Palestina, el 1 5 de 

mayo de 1948, los judíos decretaban el nacimiento de su Estado. siendo éste 

inmediatamente reconocido como tal por los Estados Unidos, y enseguida por la 

entonces Unión de Repúblicas Socialistas Sov1eticas, 27 únicos representantes del 

mundo bipolar que prevaleceria hasta fines de siglo 

Como ya se mencionó, a pesar de ser legalmente propietanos únicamente del 

6% del territono palestino. en virtud del plan de partición de las Naciones Unidas 

pudieron fundar su Estado inicialmente sobre el 56.47% del mismo Esta porción 

asignada para el Estado ¡udlo era la de mayor desarrollo económico, pues 

comprendía las mejores tierras agricolas, es decir, la totalidad de llanuras de la costa 

oeste, que es la región productora de cítricos y el puerto estratégico de Haifa; la 

región del desierto del Neguev al sur, en la que se cultivaban cereale.s, y el Mar de 

Galilea al norte. El Estado árabe quedaría con ciertas regiones montañosas, en parte 

no cultivables y en parte desérticas.28 

Con esta promulgación, los judios comenzaban a materializar el sueño de 

abandonar la vida en el exilio, la diáspora. para regresar a Eretz Israel, el Gran 

Israel, que sería la entidad política que acogería al pueblo judio. En este esquema se 

!' Robc:rto ?i..tcs:l. La lucha de hhL"ftlcjón Jcl pueblo oak~tino Mmlnd. Cupsa. 1978. Pág. 26. 
::s Sophic Vidal, op. cit., p¡ig. 3. 
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dejaba de lado que esa tierra era Palestina. y estaba habitada por árabes que 

anhelaban su independencia. 

El propio David Ben Gurión, quien proclamó el Estado de Israel frente a los 13 

ministros del gabinete provisional, y que se convertiría en el primer ministro de este 

gobierno, declaraba al respecto: 

"He marcado la diferencia entre los derechos del pueblo judio en Palestina y los 

derechos de los árabes que habitan alli. Mis compal"\eros y yo no aceptaremos jamás 

que Palestina pertenezca simultáneamente al pueblo judío y a los árabes que allí 

habitan". 29 

Así pues, la entidad politica judia era concebida por sus creadores como un 

Estado designado para crear (a través de la "transferencia" de la población árabe y 

su reemplazo por judios) y consolidar (mediante la legislación postenor) una mayoría 

de personas reconocidas por el Estado como judios 

La declaración de Israel se llevó a cabo unilateralmente. sin esperar las 

formalidades establecidas por la ONU respecto a la división de Palestina en dos 

Estados separados, y sin hacer mención alguna de las fronteras que el nuevo Estado 

tendria, 30 situación que facilitaría la posterior adquisición de tierras más allá de las 

fronteras asignadas al Estado judlo por la resolución 181 (11). Los primeros blancos 

serian los 272 pueblos árabes que habían quedado en la porción otorgada por el 

plan de partición al Estado judio, puesto que planteaban dos situaciones que 

incidieron en la actitud del gobierno provisional del recién creado Estado hacia las 

comunidades palestinas dentro de su territorio: por un lado, la existencia de tantos 

pueblos árabes dentro de Israel contravenla el ideal sionista de crear un Estado 

,. /bid, pág. 49. 
_\O Lorch.. Nath~uticl. The Edge ofthe S\\l\nl· lsrnel's War oflndcps:ndrncc NuC'\01 York. Putma.n.. 1961. Póg. 87. 
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puramente judío, pues inclinaba la balanza demográfica en per¡uicio de los israelies; 

pero por otro lado, representaba una oportunidad inmejorable de encontrar acomodo 

para los cientos de inmigrantes judíos que llegarian el recién creado Estado 31 

En consecuencia, la creación del Estado de Israel implicarla el 

desmembramiento de las estructuras pollticas. geograficas y administrativas árabe-

palestinas existentes, para reemplazarlas por nuevas estructuras judías de corte 

occidental. A sabiendas de lo que esto representaría, los Estado árabes desde el 

principio rechazaron la implantación del Estado JUdio. considerandolo iurid1camente 

insostenible, socialmente injusto. económicamente desastroso y polit1camente 

inviable; y amenazaron con intervenir militarmente si tal situación se realizaba 

Los judíos sionistas. sabedores de que la creac1on de su Estado daría paso a 

una intervención militar árabe, se prepararon militarmente durante los años del 

Mandato británico para ese dia: "del lado judío. comenzaron a afluir (sic) a Palestina 

armas financiadas en su mayoría por sionistas estadounidenses. desafiando la 

prohibición británica". 32 Complementariamente. se habian instalado fabncas de 

armamentos donde se manufacturaban fusiles semiautomaticos. municiones, 

granadas, lanzallamas y morteros pesados, con lo cual habían conseguido formar un 

arsenal considerable. 33 haciendo un marcado contraste con la pobre capacidad 

defensiva palestina. 

Aunado a esto, como ya se ha mencionado, durante la época del Mandato 

británico sobre Palestina, fueron creadas las bandas militares jud!as secretas o 

'
1 Durante el primc..'T diu de cxistenciit de lsrncl. lh..-garon .o. Tcl Avlv dos h.ucos con 2. 500 inmigrantes. los c.."t.1alc$ 

ya se acn.'t.J.itaban con pnS!lportcs ). visas del nuc\'O Estado. Durante el primer me.~ se cspcru.ba el mgrcso de un~ 
15 mil. Ver Pablo ri..1unh.'TO, op. cit., púg. 204. 
'! Sophic Vidal, op. cit., pi.lg. 68. 
~' !\.1•uia <le Low-dcs Sicrru Kobch. op. cit., püg. 39 
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semiclandestinas, organizadas y preparadas para actuar mucho tiempo antes de la 

creación del Estado de Israel. La organización más conocida era la Haganah. que se 

convertiría posteriormente en el e¡ército nacional de Israel; pero tambien. y no menos 

efectivas. eran el grupo lrgún y el Stem, que serian absortlldos por la Haganah a la 

hora de formar el ejército israelí. Estos grupos durante el Mandato cometieron 

múltiples ataques y atentados terroristas tanto contra las autoridades bntánicas que 

ya no respondían a los intereses sionistas, como contra la población palestina. 

Posteriormente, tras la creación del Estado de Israel. enfocarían sus esfuerzos a 

combatir contra los ejércitos arabes, y a expulsar de Palestina, no sólo a los 

habitantes de los pueblos árabes que quedaron dentro de su territorio. sino a la 

mayor cantidad de palestinos posible en las areas destinadas para el Estado 

palestino. 34 

Resumiendo. la creación del Estado de Israel fue posible debido a la intensa 

labor realizada durante décadas por la Organización Sionista Mundial, quien fue 

capaz de persuadir a los gobiernos de las principales potencias para que 

intervinieran en el establecimiento y posterior mantenimiento de este Estado. Su 

consolidación se lograría a través de la expansión territorial y la expulsión de la 

población palestina en los meses venideros. 

A pesar de que la expulsión palestina comenzaría a ser instrumentada por las 

organizaciones terroristas judías en los dfas posteriores a la aprobación de la 

resolución 181 (11), la creación del Estado de Israel significa pues el nacimiento 

formal del problema de los refugiados palestinos. 

1-1 Sophic Vidnl. op. cit .• págs. 64 ... 66. 
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1.3 Conflictos annados que provocaron el éxodo palestino. 

1.3.1 La guerra de 1948. 

Si bien el éxodo palestino suele asociarse con la primera guerra entre los 

ejércitos árabes e Israel, lo cierto es que este fenómeno masivo comenzó meses 

antes del 15 de mayo de 1948, fecha de la proclamación del Estado de Israel y del 

inicio de la guerra. 

Concretamente, la expulsión dio inicio en los dias siguientes a la aprobación de 

la resolución 181 (11) de la Asamblea General de las Naciones Unidas. debido a que 

las milicias clandestinas israelíes implementarian por la fuerza la partición de 

Palestina a través de sucesivas ofensivas contra aldeas y pueblos palestinos. El 

éxodo fue recrudeciéndose a medida que se realizaba la paulatina retirada bntanica 

de Palestina, para entrar en un proceso de consolidación y sistematización con la 

creación del Estado de Israel y el estallido de la guerra el 15 de mayo de 1948. 

Las periodizaciones del éxodo palestino varían según el autor, la tendencia o la 

fuente. Para fines de esta investigación, consideramos aceptable la periodización 

que establece el historiador israelí Benny Morris, en su libro "The Birth of the 

Palestinian Refugee Problem 194 7-1949", pues la obra de Morris, junto con la de 

otros historiadores israelíes pertenecientes a la corriente de los llamados 

revisionistas, vino a romper varios de los mitos fundacionales del sionismo; además 

de estar basada en documentos clasificados y confidenciales de los Servicios de 

Inteligencia Israelíes. 

Según Morris, el éxodo árabe de Palestina ocurrió a lo largo de un periodo de 

20 meses, de diciembre de 1947 a julio de 1949. El periodo entre diciembre de 1947 

y marzo de 1948 representó el comienzo del éxodo palestino en las áreas destinadas 

18 



por el plan de partición de Naciones Unidas al Estado judío y adyacentes a el. En 

ese entonces había 1.3 millones de árabes habitando Palestina. el 70% de ellos lo 

hacia repartido en 850 aldeas, el 30% restante en ciudades y pueblos Alrededor de 

70 mil eran beduinos y 150 mil eran árabes cnstianos. ~5 

Los palestinos que salieron durante esta pnmera ola provenían 

fundamentalmente de las clases media y alta de las ciudades de Jaffa, Ha1fa y 

Jerusalén y de aldeas satélites. Muchos de los habitantes árabes de estas zonas 

previeron que la situación de violencia tras la aprobación de ta resolucion 181 (11) se 

acrecentaria conforme se acercara la fecha de la evacuacion bntánica. Esta futura 

retirada provocaba entre los palestinos fuerte y constante temor de ataques ¡udios. 

tanto de la Haganah. como de tas colonias ¡udlas vecinas; por tanto, las familias 

palestinas urbanas. que contaban con recursos para irse un par de semanas y 

regresar cuando la situación se hubiera d1stensado. partieron a los paises árabes 

vecinos, sin percibir esto de ninguna manera en términos de exilio y refugio 

permanente. "' 

Los temores de los pobladores árabes palestinos se fueron materializando con 

los ataques de ta Haganah. aún antes de la proclamación del Estado de Israel y de la 

invasión de los árabes. A manera de ejemplo de que tos ataques judios contra tas 

poblaciones civiles palestinas nada tenían que ver con defenderse de los ejércitos 

árabes invasores, como después seria argumentado por Israel para justificar la 

expulsión de los palestinos y la destrucción de sus pueblos y aldeas, presentamos la 

siguiente lista de asaltos de la Haganah en los meses anteriores al comienzo de la 

guerra: Jaffa, Haifa, Safad, Ramleh, Abu Shusha. Shafa Amr. Nazareth, Gaza, 

~'\ Bcnny Morris l]lc llinh of thc 1\t!t."'Shnrnn Rcfugc;c Prohh..']D 1'"47~ 1949 Cambridge, Cambridge Univcrsity 
Prcss, 1987. Ptlg. 2 
J.n Bcnny Monis. 11.48 nnJ Allc..7· lsrncl und 1hc Pnlcst1nrnru:. NUt.9\U York. Oxford Uni\"crsity Pn:ss, J 994. Pág. 
289. 
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Safed, Biyar y Ads; todos ellos pueblos árabes importantes. 

Con la intensificación de los enfrentamientos entre las fuerzas israelles y los 

civiles palestinos, un éxodo a mayor escala comenzó entre enero y febrero del 1948 

y se presentó en aquellas comunidades golpeadas por las hostilidades o adyacentes 

a los centros judios de población, que fueron atacadas, obligadas a rendirse o 

expulsadas por la Haganah. El éxodo de las ciudades durante este periodo fue más 

acentuado en la zona costera entre Tel Aviv y Hadera, donde los judios eran mayoría 

y en donde, de acuerdo con el plan de partición, debería de estar el corazón del 

Estado judlo. 

Hacia el final de esta primera ola, en marzo de 1948. alrededor de 75 mil 

árabes habian abandonado Palestina37
, lo que habia provocado apenas un impacto 

pequei'\o en los Estados árabes, quienes no impidieron la entrada de los palestinos 

que venlan huyendo de los ataques sionistas pues también consideraban el éxodo 

como temporal. Sin embargo, a nivel nacional Siria y Líbano habian comenzado a 

sentir desde diciembre de 1947, que el problema se desarrollaría a lo largo de sus 

fronteras. 

Durante la segunda ola, ubicada por Benny Monis entre los meses de abril y 

junio de 1948, entre 200 mil y 300 mil palestinos fueron expulsados de sus casas. 

Esta ola, la más significativa en cuanto a su volumen, ya se desarrolla en el contexto 

de la guerra entre Israel y los ejércitos de Siria, Ubano, Jordania, Egipto e lrak, 

iniciada la misma noche de la proclamación del Estado de Israel, y durante la cual. 

los ataques de las fuerzas irregulares judias se intensificaron al grado de convertir en 

imposible la estancia en Palestina de los árabes palestinos. Estos ataques. según el 

investigador Sharif Kana'ana, no sucedieron como un elemento más de la guerra 

:n Bcnny Moms. ·1]1e Hjrth Pág. 30. 
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entre los árabes e Israel, sino en el marco del Plan Dalet, que consistia en una serie 

de operaciones militares de la Haganah, instrumentado por el propio gobierno 

israeli. 38 

La tercera ola de emigración palestina comprendió el penado del 9 de julio al 

15 de octubre de 1948, durante el cual se produieron 100 mil exiliados más; 

mientras que durante noviembre de 1948 y julio de 1949, periodo de la cuarta ola, se 

dio la limpieza de las fronteras por parte de Israel, provocando 150 mil árabes 

palestinos refugiados más. Sin embargo, cabe mencionar que la expulsión de 

palestinos, en menor escala, continuó a lo largo de los tres años posteriores a la 

fecha en que Morris hace el corte de la ultima ola. 

El método con el que se expulso a los palestinos tuvo diferentes técnicas, pero 

a grandes rasgos, la más común era enviar a los grupos paramilitares Hagana. lrgun 

y Stern, a atacar las aldeas, pueblos y ciudades palestinas; incluso después de que 

éstas ya se habían rendido, continuaban los bombardeos sobre ellas, hasta que no 

quedaba un solo poblador con vida o sin haber huido; en algunos casos. se obligaba 

a los palestinos a subirse a camiones que los transportarian a las fronteras con los 

paises árabes. Después, los soldados israelíes se apropiaban de todo cuanto 

hubiera y mantenian el sitio sobre la aldea o pueblo en cuestión, hasta que el 

gobierno decidiera si se demolería por completo o se remodelaría para ser 

posteriormente habitado por inmigrantes judlos; con frecuencia, después de que la 

aldea era evacuada, llegaban a ella colonos judlos y fundaban sus kibbutz". Otra de 

las técnicas fue advertir a la población, a través de carros con altavoces, o 

simplemente soltando el rumor, de la aparición de enfermedades infectocontagiosas 

;\8 ShanfKuna"rum. np. cit.,púg. 65 
· gran1as cumwlltanns judins. 
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como el cólera o el tifus, recomendandoles huir antes de contagiarse. Pero una de 

las técnicas mas efectivas en cuanto a su impacto psicológico, fueron las masacres 

en algunos pueblos para después difundir la amenaza de que lo mismo iria 

ocurriendo pueblo por pueblo. Esto obviamente producía pánico entre los habitantes 

de los pueblos adyacentes, y provocaba que huyeran antes de correr con la misma 

desgracía.39 

La mas sonada de estas masacres fue la cometida el 9 de abril de 1948. antes 

de la formación de Israel como Estado. en una pequeña aldea cerca de Jerusalén, 

de nombre Deír Yassin, donde la mitad de los residentes. aproximadamente 250 

hombres. mujeres y niños fueron asesinados por las fuerzas irregulares sionistas. y 

el resto fue capturado y conducido en camiones hacia la parte arabe de la ciudad 

santa de Jerusalén (Jerusalén Este)."° 

La ocupación de esta aldea, segun Menachen 8egu1n, dingente del lrgun, y 

posteriormente primer ministro israeli, no tenia ningún valor militar estratégico, pero 

tenía el propósito de sembrar el terror. Beguin narra cómo ocumo la ocupación: "La 

mañana de ese día, los grupos del lrgun y Stern. unos 200 hombres, atacaron el 

pueblo árabe ... ". Y sigue diciendo que fueron peleando casa por casa. utilizando 

granadas que lanzaban al interior de éstas; cuando finalizó la resistencia, los 

invasores reunieron a los habitantes que quedaban, en su mayoría mujeres y nit'los. 

con los brazos en alto. Comenzó entonces la carnicería. Terminada la masacre, llego 

la Haganah y bloqueó Deir Yassin para tener tiempo suficiente de quemar los 

cadaveres y rastros de lo ocurrido. Nadie puedo entrar, ni siquiera el representante 

de la Cruz Roja Internacional, Jaques de Reyner. 

J<> /bici, págs. 12-16 
IO !bid. pág. 69 
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Mientras la Haganah atacaba sistemáticamente antes del amanecer, el lrgun 

efectuaba la purificación de los habitantes, que no era más que dejar el pueblo libre 

de palestinos. "Cuando un pueblo se resistia -cuenta Beguin-, lo rodeábamos, y a la 

noche siguiente, nos dedicabamos a destruirlo • La masacre de Deir Yassin fue, 

según él mismo, una de las más fructuosas, ya que cumplió con el objetivo de 

aterrorizar a las poblaciones aledañas de que les pudiera ocurrir lo mismo. En vista 

de este temor, los palestinos prefirieron huir. Para los sionistas, como lo afirmó 

Beguin, "no solo la masacre era justificada, sino que no hubiera habido Estado de 

Israel sin la victoria de Deir Yass1n". • 1 

Deir Yassin no fue la única masacre cometida durante la guerra de 1948, ni 

después de ella. Diez masacres más fueron cometidas en diferentes poblados del 

pais, algunas peores que la de Deir Yassm, 42 lo cual demuestra que éstas formaban 

parte de la estrategia militar israelí durante la guerra. 

Desafortunadamente, no existe una cifra exacta de los palestinos expulsados 

de sus tierras entre 1947 y 1949. De acuerdo con estadisticas de las Naciones 

Unidas, el número de palestinos expulsados durante la guerra de 1948-1949 es de 

726 mil, 83% de la población arabe-palestma de los territorios que cayeron bajo 

control israeli, y 50% de la población árabe-palestina total en el territorio bajo 

Mandato británico"". Sin embargo esta cifra, a pesar de ser la mas aceptada a nivel 

internacional, no incluye a aquellos palestinos que fueron expulsados en el periodo 

comprendido entre la aprobación de la resolución 181 (11} en noviembre de 1947, y el 

comienzo de la guerra en mayo de 1948, los cuales, según el historiador israeli 

u Soptuc Vidnl. op. cit., págs. 89.90 y Pablo Montero, op. cit., pág. 179 
t::: V1.:r SharifKnna'nnn, op. cil., pág. 71 
-U Uri Duv1s. Palcstmini1m Rcfugc...-cs ut the Cn1:im~1J ('ID 1996 Pcnnancnt Status Ncgociatjons R.3mallah. 
Palcstininn Din::..,xlfa & Rcfugcc Cc.~trc. 199ti. Pitg. 29. 
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Benny Morris se estiman en 175 mil. .... Al'\adiendo esta cantidad tenemos un total de 

aproximadamente 901 mil palestinos que fueron expulsados de sus casas debido a 

la creación del Estado de Israel. 

Otros autores, como Sophie Vidal, indican que para fines de 1949, mas de 840 

mil palestinos habían huido a Cisjordania, la Franja de Gaza. Jordania, Líbano, Siria 

y a otros Estados árabes, dejando detrás 380 aldeas; siendo todas destruidas y 

reocupadas por el nuevo Estado israeli." 

Del total de refugiados palestinos reconocidos por las Naciones Unidas. se 

estima que entre 100 mil y 120 mil (14% de los expulsados) huyeron hacia el Líbano; 

alrededor de 50 mil y 80 mil (10% de los palestinos expulsados) lo hicieron hacia 

Siria. Lo que anterionnente se conocía como Transjordania. hoy Jordania. recibió 

entre 70 mil y 100 mil. que representaban el 10% de los expulsados: entre 200 mil y 

420 mil, que constituian casi el 38%. llegaron a Cis¡ordania; mientras la diminuta 

Franja de Gaza recibia entre 190 mil y 220 mil (26%). Egipto albergó al 1 %, 

constituido por aproximadamente 8,500 palestinos. por último un 0.6%. es decir 

aproximadamente cuatro mil alcanzaron a llegar a lrak. ' 6 

Según Morris, al final de la segunda ola de palestinos expulsados, es decir, en 

junio de 1948, se presentó en el gobierno israell el dilema de qué hacer con ellos. 

En realidad tal dilema no existia, el éxodo palestino fue provocado en principio por 

las propias milicias sionistas, que después se convertirian en el ejército israell y 

continuarlan con la expulsión de palestinos de sus hogares, por lo cual era 

impensable para los dirigentes israelíes permitir el regreso de árabes palestinos a los 

que ellos mismos hablan expulsado y continuaban haciéndolo. 

t-t Bcnny Morris, Tbc Binh Pág. 30. 
0 Sophic Vidal, op. cit., pág . .i 1 
"'°' Dunna E Artz. Ri.·fugccs into Citizcns· Pnlcstinja.ns nnd thc cnd pf O)S Arah-b:rnch Conllict. Nllr:"'1' Yor~ 
Council of Forcign Rclatinns, 1997. P.:ig. 34 
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En todo caso, las acciones postenores. descntas ·por el propio Moms, echan 

por tierra lo mencionado por él mismo en cuanto al pretendido dilema: la estrategia 

implementada entonces para impedir el eventual retomo de los refugiados. y 

consolidar y dar permanencia al exilio palestino giró en tomo a las s1gU1entes 

medidas: destrucción de las aldeas, pueblos y ciudades recién evacuados: 

prevención de que se recolectaran los frutos de las cosechas o de que se cultivara ta 

tierra, aun después del cese al fuego, para posteriormente clas1ficar1a como "tierra 

abandonada" o bienes mostrencos; creación de toda una legislación en virtud de la 

cual toda la tierra palestina "abandonada" pasaria a manos del gobierno 1sraeli; y 

finalmente, éste la utilizaria para fomentar el establec1m1ento en ellas de colonias 

israelies para llenar el vacio dejado por los originanos prop1etanos expulsados 47 

En este sentido, consideramos que el éxodo de los refugiados palestinos tuvo 

dos vertientes igualmente importantes: por un lado. la expuls1on propiamente dicha, y 

por el otro. la consolidación de su permanencia en el exterior a través de las medidas 

mencionadas. Todas estas estrategias iuntas garantizaban que los refugiados no 

tuvieran lugar o razón alguna para regresar. 

La decisión politica de evitar el regreso se desarrolló entre abril y junio y se 

reafirmó en agosto; paralelamente comunidades de exiliados palestinos pidieron a 

las autoridades de Israel, sin éxito, que se les permitiera regresar. Durante la 

segunda mitad de 1948 y la primera de 1949 el gobierno sionista trabajó en todos los 

frentes para mantener el status quo y garantizar la calidad de refugiados de los 

árabes palestinos, cambiando definitivamente la cara fisica y demográfica de 

Palestina. 

-'
7 Bctmy Morris. Tbc Birtb Pág. l 36. 
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Las medidas comienzan a ser implementadas a partir de la segunda ola del 

éxodo, cuando, en caso de que el éxodo no hubiera sido causado por las fuerzas del 

Estado israell, se hubiera podido permitir a los refugiados regresar: en lugar de ello 

vendrlan dos etapas más de expulsión, es decir, las medidas se tomaron para 

impedir no sólo el regreso de los palestinos que ya habian sido expulsados. sino de 

aquellos que aún ni lo eran, pero ya estaban contemplados en los planes sionistas. 

Más aún, algunas de las medidas que describiremos a continuación fueron 

implementadas cuando la guerra habia llegado a su fin, e Israel habia firmado 

acuerdos de armisticio con los paises árabes, y la ONU habia adaptado resoluciones 

urgiendo a Israel a retirarse de los territonos que habia ocupado durante la guerra y 

a permitir el inmediato retomo de los refugiados a sus hogares. 

En cuanto a la destrucción de las aldeas. pueblos y ciudades recién evacuadas. 

está documentado que, una vez que éstas se encontraban en poder de las fuerzas 

israelles. se procedía a la dinamitación de las casas con explosivos y a la demolición 

con maquinaria pesada y, ocasionalmente. con herramientas manuales usadas tanto 

por la Haganah como por los colonos judíos vecinos; cerca de 41 8 aldeas y pueblos 

árabes fueron despoblados en el curso de la guerra del 1 948."" 

La apropiación de la tierra abandonada comenzó bajo la forma d? impedir a los 

palestinos, por muy cerca de su tierra que hubieran buscado refugio, que 

recolectaran las cosechas de junio de 1948, lo que provocaba que el gobierno ísraell 

declarara la tierra en cuestión como "abandonada", concediéndose el derecho de 

recolectar las cosechas. y permitir que sus colonos lo hicieran.49 

.is: DQfUl.11 Art7,.. op. cit .• pag. 35. 
N Bcnny Morris. 1948 and Atlcr Pá@,. 239. 
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Esta situación desembocaria en la Ley de Propietarios Ausentes, publicada por 

el gobierno israeli el 14 de marzo de 1950, por medio de la cual se define como 

propietario ausente a 

"1} Una persona que. no importa en qué momento después del 29 de 

noviembre de 1947, siendo propietario legal de una propiedad en el territorio de 

Israel 

" (i) sea ciudadano o nacional de Líbano, Egipto, Siria, Arabia Saudita, 

Transjordania, lrak, Yemen, o 

" (ii) se encontrara en uno de estos paises o en cualquier parte de Palestina, 

fuera del área de Israel, o 

" (iii) fuera ciudadano palestino y dejó su lugar ordinario de residencia para irse: 

a} a un lugar fuera de Palestina, o 

b) a un lugar dentro de Palestina en manos de fuerzas que intentaron 

impedir el establecimiento del Estado de Israel o que lucharon contra él 

después de su establecimiento".50 

El articulo 30 estipula que una persona considerada como ausente por el 

gobierno de Israel será considerada como tal hasta que pruebe lo contrario. Nadie 

podrá alegar que no es un ausente dando como única razón que dejó su domicilio 

por razones ajenas a su voluntad. 51 

Por obra de esta ley y de la Ley de Adquisición de Tierra, de 1953, promulgada 

para legalizar la adquisición de la tierra de propietarios ausentes, 4,600 kilómetros 

cuadrados de tierra palestina fueron entregados a un organismo denominado 

Custodio de Propiedades de los Ausentes, que a su vez la distribuia de acuerdo con 

<\O Uri Davis, op. cit., pa.g:. 91. 
:r-i Sophic Vidal, op. cit., pag. 81 
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las necesidades demograficas y de vivienda israelíes. Gracias a esta medida. entre 

1950 y 1953, de las 370 nuevas colonias judias. 350 eran sobre propiedades 

ausentes.52 La expansión de estas colonias comenzaba a hacer mas profunda la 

presencia judía en Palestina, haciendo gradualmente el pals mas judlo. 

Así pues, mientras los m1l1tares se apropiaban de la tierra y expulsaban a la 

gente, la legislatura israelí ideaba argucias legales para justificar esta adquisición, 

situación que aún continúa en las zonas bajo el control de Israel. 

Esta legislación es a todas luces ilegal. pues la conquista militar no deroga los 

derechos privados a la propiedad, ni da derecho al vencedor a confiscar los hogares. 

la propiedad ni los bienes personales de la población civil. Bajo la Carta de la ONU 

no puede haber legalmente conquistas temtoriales resultantes de una guerra. 

aunque sean hechas por un Estado que actúa en defensa propia. "" 

En cuanto al establecimiento de colonias israelíes en las tierras que el gobierno 

israelí se habla apropiado gracias a la Ley de Propietarios Ausentes. se realizaba por 

dos motivos: impedir el regreso arabe llenando el vaclo existente no sólo 

demograficamente. sino a través de instrumentos pseudo iuridicos; y solucionar el 

problema del gobierno de falta de tierra y casas. Se echa a andar entonces un 

programa para absorber y asentar a los nuevos inmigrantes en las aldeas y pueblos 

"abandonados" por los arabes: esto debido a que la rehabilitación de las aldeas 

existentes era más rápido y más barato que construir nuevos asentamientos de la 

nada. Para el otoño de 1949 más de 250 mil migrantes habían llegado. y David Ben 

Gurion, entonces primer ministro, ordenó al nuevo comandante de la Haganah en 

' 2 Donrw. Artz. op. cit., png. 16. 
~3 La prohib1c11.Jn de la adquisición de tcmtorio por ln fut.'"f7.a está codificado adcmAs en el articulo dos, párTaf..., 
cuarto de lu Carta de la.-; Naciones Unidas. y por las reglas generales Je Derecho lntcniacional PUblico. 
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Jerusalén, David Shaltiel, "asentar a los nuevos judios en cada casa abandonada 

por los árabes".54 

En las semanas y meses que precedieron al fin de la guerra en el norte, centro 

y sur del pais, a mediados de 1949, las autoridades militares y politicas israelies 

adoptaron una politica de limpieza de las nuevas fronteras, de aldeas arabes y 

campos de refugiados. con el argumento de hacertas más seguras. ya que estas 

fronteras eran ampliamente penetrables. A principios de los años cincuenta, la 

amenaza de un retomo palestino habia desaparecido. Mientras tanto, miles de 

palestinos se refugiaban en cuevas, chozas abandonadas o tiendas de campaña 

improvisadas, a unos cuantos kilómetros de sus propias casas. invadidas por judios 

Con el final de la guerra, Israel se anexa una parte de la Franja de Gaza. el 

enclave árabe situado al sur de Jaffa y territonos en Cisjordania. Con esto. el Estado 

árabe previsto por las Naciones Unidas es desmembrado, pues Jordania por su parte 

se anexa la región de Cisjordania no ocupada por el eiérc1to 1sraeli y Egipto se 

encarga del resto de la Franja de Gaza. En cuanto a la zona internacional, ésta es 

ocupada en parte por Israel, que se instala en la ciudad nueva de Jerusalén 

(Jerusalén Oeste), y por Jordania que ocupa la ciudad vieja (Jerusalén Este) y 

Belén. 55 

La expulsión de por lo menos 901 mil palestinos en 1948 permitió a Israel 

incrementar su posesión de tierra del 56% que se le concedió mediante al plan de 

partición, hasta el 78%56
, quedándose solamente con 160 mil palestinos57

; y mientras 

que mantenia su postura inequivoca de prohibir el regreso de los que hablan sido 

"' Bennv f\..forris. Thc B1nh. . Pig. 189. 
"~ Sophic Vi<lul. op. cil., püg. 40. 
~ \11...'t" anexo 2. 
~ 1 /bu/, p.'.lg. 41. 
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expulsados, un par de años después, en 1952, promulgó la Ley del Retomo, baJO la 

cual, cualquier judlo en el mundo, por el simple hecho de seno. tenia el derecho de 

regresar a Israel (aún si nunca hubiera vivido ahi) y a la nacionalidad otorgada por el 

Estado en el instante preciso en que pone un pie sobre suelo israelí; mientras que un 

palestino, nacido en Palestina de padres palestinos. resultó apatrida. 58 De esta 

manera, el Estado que surgió de la victoria sionista estaba basado en cnterios de 

sangre y fe que se combinaban para determinar quiénes serian considerados 

ciudadanos israelíes de pleno derecho.59 

El triunfo de Israel en la primera guerra arabe-israeli le permitió no tener que 

rendir cuentas a nadie ni resarcir daño alguno. En las Conferencias de Lausana, 

abiertas oficialmente el 27 de abril de 1949, para lograr un armisticio entre las partes 

beligerantes. Egipto, Siria, Líbano y los palestinos tratarian de conseguir mediante 

negociaciones, lo que hablan perdido durante la guerra -un Estado palestino-. Israel, 

en cambio, prefería simples acuerdos de armisticio en lugar de tratados de paz. pues 

éstos involucrarian devoluciones territoriales y la repatriación de los refugiados. 60 

La negativa a reconocer desde un principio el derecho de los palestinos a la 

autodeterminación y a un Estado. demostró ser a través de los anos. la fuente 

principal de turbulencias, violencia y derramamiento de sangre que hasta la fecha 

ocurre en la región. 

Desde entonces, el pueblo palestino se encuentra desarraigado, errante, 

apátrida; esperando el momento en que por fin pueda regresar a sus tierras y casas, 

~K RogL-r GurnuJy, op. c-11., pag. 358 
·~ Pcn:v Afük-rson. ·•scunymg To\\.an.ls Bcthlchcm... P¡igina. dcctrOmca Je la UCLA. 
\\'"'" sgnc! ucla \-dt.!lhiston·tantlCTS\..,º 
"° Simha F!upan ... El nacimiento de Isrncl .. en Fl prigc..'ll Jd conOü,~to ¡irnbc·i>ncli Judios por la Justicia en el 
Oriente Proxirno. Organi7...nción Cactus 48 en 1ntcrnct; httR// wu"v c;ictus48 cpm/truthbtmJ 
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mismas que se encuentran actualmente ocupadas por los ciudadanos israelles que 

han cambiado los nombres árabes a las calles y pueblos. que hablan yidish y no 

arabe, que profesan una religión diferente; pero sobre todo, que dificilmente 

tolerarian permitirles el regreso a Palestina. al perc1b1r1os como un nesgo para la 

existencia del Estado de Israel. No conforme con la usurpación ilegal de un 22% 

adicional al 56% de territorio palestino que el plan de partición de las Naciones 

Unidas le habia otorgado a los judios sionistas para la creación de su Estado, y con 

la expulsión de por lo menos 901 mil árabes palestinos. este posteriormente ocupará 

el 100% de la Palestina histórica en 1967, provocando un nuevo éxodo palestino. 

como lo veremos en el siguiente subcapitulo. 

1.3.2 La guerra de 1967. 

Una nueva gran oleada de palestinos forzados a buscar refugio en los países 

vecinos, principalmente en Jordania, se suscitó en el mes de junio de 1967. en el 

contexto de la guerra de los Seis Días. nuevamente entre Israel y los países árabes 

de Egipto, Jordania y Siria. Líbano se mantuvo fuera de este enfrentamiento, 

decretando solamente un estado de emergencia nacional. Otros cuatro Estados 

árabes manifestaron encontrarse en estado de guerra con Israel: Argelia. lrak. Sudán 

y Kuwait, y enviaron tropas a Egipto. al igual que lo hicieron Marruecos y Libia. 

Arabia Saudita por su parte, reportó que sus fuerzas militares operarian contra Israel 

desde bases jordanas.61 

ni 1181 Kosut. Editor. Israel & tbc Ambs· Thc Junc 1967 Wnr N~'ll York. Fnct on File, 1968 PO,g. 70 

31 



En una rápida y contundente operación militar lanzada por tierra. aire y mar 

contra sus vecinos árabes, Israel ocupó, en tan sólo seis días, la totalidad de la 

Palestina histórica:62 la Franja de Gaza bajo administración egipcia, Cisjordania, 

perteneciente entonces a Jordania, los Altos del Golán en Siria, la península del 

Sinaí en Egipto, y la totalidad del territorio internacionalizado de Jerusalén, 

siguiendo la misma estrategia de expulsión de palestinos para dejar las nuevas áreas 

conquistadas libres de elfos. 

Aproximadamente el 80% de los 300 mil refugiados de esta guerra lo eran por 

segunda ocasión, ya que en 1948 habían huido hacia Gaza y Cisiordania, y al ser 

estos territorios ahora ocupados por Israel, se veían en la necesidad de buscar un 

nuevo lugar para refugiarse. 63 

Los palestinos expulsados provenían sobre todo de las ciudades c1sjordanas de 

Jerusalén, Ramaliah, Jenin y Jericó. Sin embargo, en la cantidad de expulsados 

manejada más frecuentemente, es decir, aproximadamente 300 mil, no se incluye a 

los habitantes de los pueblos jordanes de la ribera este del rio Jordán. ni a los 115 

mil habitantes del Golán sirio, ni a los egipcios de las ciudades del Sinaí, ni mucho 

menos a las tribus beduinas, no registradas ni reconocidas. carentes de todo titulo 

legal. ... 

Todos los nuevos refugiados, producto de la invasión israelí a tos territorios 

árabes mencionados, no son reconocidos como tates por las Naciones Unidas, quien 

los considera personas desplazadas; sin embargo, junto con los refugiados de 1948, 

a: V c..T Anexo 3 
al Hal Kosut. op. cit., pág. 191 
o-a Sophie Viilill. op. dt .. pag. 97. 
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configuran el mapa del desarraigo del pueblo palestino. y esa es una realidad 

innegable. 

Israel. antes como ahora, se ha pretendido deslindar de su responsabilidad en 

el éxodo argumentando que los árabes fueron quienes nuevamente iniciaron la 

guerra, y que los palestinos se fueron voluntariamente. Ha admitido únicamente 

haber provisto de transportación gratuita a los palestinos desde sus aldeas, hasta la 

margen oriental del río Jordán.65 

A pesar de que la adquisición de tierra por medios militares está, como antes 

vimos, jurídicamente prohibida, la Proclamación Jurídica y Administrativa número dos 

del 7 de junio de 196766
, sirvió a Israel como la "base legal"' para administrar 

Cisjordania; mientras que en lo referente a la FranJa de Gaza. hizo lo mismo la 

declaración de Levi Eshkol, primer ministro israeli, del 19 de Julio del mismo al'\o. al 

declarar a la Franja como territorio israeli,67 iniciandose asi la más larga ocupación 

militar de la historia moderna, que continúa hasta el dia do hoy 

El primer documento, sobre Cisjordania. deposita en el comandante de las 

fuerzas israelíes de defensa en la zona "todo el poder gubernamental. legislativo. 

normativo y administrativo" permitiendo al gobierno israelí por tanto desempel'\ar 

funciones militares y civiles en los Territorios Ocupados, así como sobre las vidas de 

1,300,000 árabes que quedaron bajo dominio israelí. 611 

El ministro de Defensa israell y principal exponente del expansionismo israell 

posterior a 1967 y de la integración de facto de Gaza y Cisjordania a Israel, Moshe 

º" !hid., pág. 191. 
DO ?'v1iriam Zcp..~ Hcm:ra. Situación en los territorios árnhci' ocuoodoo oor tsrpcl cn.....l.2!!1. MC.'Cico, Instituto 
I\.fotius Romero Je Estudios Diplomáticos. 1988. Pág. 9. 
07 Rob<..-rto Mesa., op. cit., p;ig. 39. 
~Loe. Cit. 
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Dayan. declaraba que el Estado de Israel no tenia interición alguna de conquistar y 

mantener para si los territorios ocupados en la guerra de los Seis Dias; sin embargo. 

la promulgación de tal documento sobre los tenitonos cisjordanos. y las 

declaraciones de Eshkol acerca de Gaza. demuestran lo contrario: la guerra de los 

Seis Olas se convirtió en realidad en una guerra de conquista 1sraeli. 

A partir de este momento. Israel echaría a andar una estrategia global para 

prolongar la ocupación de estos territorios mediante la integración de factores 

estructurales de la economia palestina a la israeli, en una situación de dependencia. 

en la que sobresalen el comercio, la industria, la agncultura. los servicios, el agua. la 

electricidad, fuentes de empleo, carreteras, etc. 69 

Ante la emergencia humanitaria, que venia a agravar el problema de los 

anteriores refugiados, y a poner en peligro tanto la econom1a jordana por ser el pals 

que recibió al mayor número de los nuevos refugiados, como el presupuesto que la 

ONU asignaba a esta problemática. el Consejo de Segundad de este Organismo 

emite en julio de 1967 la resolución 242. pidiendo a Israel retirarse de los temtorios 

árabes ocupados, y lograr una solución justa al problema de los refugiados.'º 

Ante la presión internacional, Israel acepta un esquema de retomo que sin 

embargo fue sumamente restrictivo, tanto en la teoría como en la práctica. 

La regulación aplicaba sólo a aquellos palestinos que se hubieran marchado 

entre el 5 de junio, fecha de inicio de la guerra, y el 4 de julio; que tuvieran un 

certificado especial que probara su residencia en la ribera occidental del rio Jordán 

(Cisjordania), con lo que se entiende que los palestinos que fueron expulsados de 

"
11Miriwn Zcpt..-tlu. op. cit., pñg. 19. 

·o Texto de la Resolución 242 c..-n bttp·/óvww un org /UNISPAI NSE 
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Gaza no tendrian posibilidad de regresar. se les daria preferencia a los refugiados de 

1948, que previo a la invasión ya vivían en campos de refugiados. Así mismo. los 

que aspiraran a regresar no debían de ser considerados sospechosos. segun el 

gobierno israell, de representar un peligro para la seguridad y el orden público. " 

Se recibieron 40 mil fonmularios en regla que representaban a 

aproximadamente 150 mil palestinos que habian huido a Jordania (la solicitud era 

presentada por el jefe de la familia en nombre de todos los miembros de la misma). 

pero únicamente algo más de 14 mil personas obtuvieron la autonzación para 

regresar. de los cuales, sólo 3 mil correspondian el exodo de 1948. 72 En ocasiones 

se concedían permisos para regresar a ciertos miembros de la familia y se les 

negaba a otros. ya que los fonmulanos para hi1as o hijos adultos eran diferentes. con 

lo que. a decir de Sophie Vidal. estudiosa del tema. en el libro La Patna Usurpada. 

"se obligaba a las familias a elegir entre dejar una hija o un hiJO, o perder la 

posibilidad de regresar". 73 

El esquema de regreso resultó finalmente ser una de las tantas medidas de 

Israel para impedir el regreso de los refugiados. ahora de la guerra de 1967. En 

lugar de ello, el gobierno israeli intensificó el establecimiento de colonias israelies en 

las zonas conquistadas. en franca violación de la Cuarta Convención de Ginebra de 

1949, que prohibe el traslado de la población de la potencia ocupante a las áreas 

conquistadas militanmente; 74 y continuó con la migración forzada de palestinos 

después del final de la guerra. La prensa extranjera reportaba en los meses 

•¡ 1 fo! Kosut. ap. c1l .. pag. 19::!. 
~~ Sl1phi~ V1Jul, <>p. cll., pag.. 99. 

Loe. Cit. 
·"Articulo 49 Je lu Cl.UUta Convención de Ginebra relativa n In protección Je cn-iles en tiempos de guerra. Para 
rc,;sur In Convención cc.."llTlpleta. \'Cu.-;c Josó A. Corriente Córdoba. Derecho lntemociongl Puhlico ~tadrid. 
l\.1urcinl Pons, S.F. Poig. 1105 
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posteriores que las autoridades israelíes obligaban, sobre todo a los habitantes de 

los densamente poblados campos de refugiados de la Franja de Gaza, a irse de sus 

casas y buscar refugio en los paises vecinos; el New York Times del 26 de agosto de 

1967 informó que cada día, a lo largo de las dos últimas semanas, 500 personas 

habían abandonado la Franja de Gaza. Varios meses después. The Observer en su 

edición del 28 de enero de 1968, también reportó que se estimaba que entre 30 mil y 

35 mil personas habian dejado la Franja de Gaza en los últimos meses como 

consecuencia de las medidas tomadas por las autondades israelíes. 75 

A pesar de estas medidas, el número de palestinos en el terntorio bajo control 

israeli seguía siendo sumamente elevado, con todo lo que esto implicaba 

demográfica, política y socialmente para Israel. En vista de esta situación, entre el 15 

y el 17 de junio del mismo año de la guerra, el gabinete israelí, liderado por Levi 

Eshkol, llevó a cabo una serie de reuniones secretas para discutir que medidas se 

tomarían con respecto al "problema demográfico" en terntorios que Israel ya 

consideraba suyos. Las voces más importantes se pronunciaban por reubicar a los 

palestinos de Gaza y Cisjordania en los países árabes vecinos y desmantelar los 

campos de refugiados en donde los palestinos se habian establecido después de su 

expulsión para expropiar los terrenos sobre los cuales estaban localizados. El 

investigador israeli Meir Avician reveló en 1987 la decisión tomada por el gabinete 

israeli durante las discusiones mencionadas, que serla conocida poco después como 

el Plan Dayan, tomando el apellido de Moshe Dayan, ministro de defensa en ese 

momento: 

1
" Nur Mas.alba. Isrncli PIAAs to Rescttlc thc Pu!cstinirut Rcfuge:c..~ l 9-U~· 1972. Ramallnh. Palestininn Du1$p01U &. 

Rcfugcc Centre. J 996. Pás. 50 
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"Israel demandará a los paises árabes y a las superpotencias que comiencen a 

preparar un plan básico para resolver el problema de los refugiados, que incluirá la 

reubicación de los refugiados en lrak, Siria, Egipto. Argelia, Marruecos, Jordania y 

otros Estados." 78 

Si bien este plan básico no se realizó, el gobierno israelí si tomó cartas en el 

asunto para deshacerse del problema que representaban los palestinos que ahora 

habian quedado bajo su dominio. El primer gobernador militar de Cisjordania, Haim 

Hertzog declaró en un debate acerca del "problema demografíco· que si se tuviera la 

posibilidad de tomar a un milión de árabes de los territonos recién ocupados y 

transferirlos a otro lugar, seria lo mejor. Hasta 24 ar'los después, en noviembre de 

1991, este personaje revelarla que esa declaración no se quedó sólo en deseos: él 

mismo organizó y ejecutó, en cooperacion con Shlomo Lahat. comandante de 

Jerusalén, la transferencia de 200 mil c1sjordanos inmediatamente después de la 

guerra. 77 

En este mismo sentido iba la idea principal del general Ariel Sharon, entonces 

comandante de las fuerzas israelies en el frente sur. El principal objetivo de Sharon, 

de acuerdo con su biógrafo, Uzi Benziman, era crear un cinturón de seguridad 

alrededor de la densamente poblada Franja de Gaza. Sharon recomendaba al 

gabinete el establecimiento de colonias israelies en Gaza y la total eliminación de los 

campos de refugiados, junto con la reubicación de sus residentes en los paises 

árabes.78 

'r. Citm.lo por Mcir Avidan i..'1'1 Nur Musalhn. op. cit., pág. S 1. 
·~ Nur Musalha. Israel'"' Moral Rc;;nons1hjlity TownrJs the Pn)estinim Rcfugeg Pal~tini4n Council for Justicc 
and Pcucc L"tl intcmct: httP'//\\."\'-'W ncjp org 
'

11 Nur Masallia. Ismcli Pinos to Rcscttlc pág. 51 
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Estas ideas han sido una constante en la estructura de las acciones y pollticas 

implementadas no sólo por Sharon a lo largo de su gestión como ministro de 

vivienda, posteriormente de defensa, y finalmente como primer ministro. sino por 

todos los gobiernos israelies subsecuentes. demostrando que la politica israelí hacia 

los palestinos es una política de Estado, no solamente de gobierno. tal como se verá 

en el cuarto capitulo de esta investigación. 

De esta forma, y a pesar de no ser reconocidos oficialmente como refugiados, 

los palestinos expulsados tras la guerra de los Seis Dias pasaron a engrosar las filas 

de esta problemática. 
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2. Refugiados palestinos. 

La definición operacional de refugiado palestino, según la UNRWA, se refiere a 

aquellas personas cuyo lugar normal de residencia entre junio de 1 946 y mayo de 

1948 era Palestina; que perdieron sus hogares como consecuencia de la guerra 

arabe-israeli de 1948, refugiandose en Jordania, Líbano, la República Árabe Siria. la 

región de Cisjordania bajo dominio jordano y la Franja de Gaza ba¡o administracion 

egipcia; y que se encuentren registradas ante esta Agencia. Ba¡o esta definic1on 

también se engloba a los descendientes de las personas que salieron de Palestina 

en las fechas indicadas y bajo las condiciones descntas. 79 

Un aspecto fundamental para entender la problemática de este grupo humano 

desarraigado es el análisis de la situación geo-demográfica. socioeconómica y 

jurídica en la que se encuentran en cada uno de los paises vecinos que les dieron 

asilo desde su expulsión de Palestina, asi como en los Tenitonos Ocupados de Gaza 

y Cisjordania. Esto es además necesario en orden de establecer la urgencia que 

cada subcomunidad presenta con respecto al retomo o a una solución óptima de su 

situación. 

Actualmente existen alrededor de 6,674,738 palestinos"° (datos hasta abril de 

2000), de los cuales 3,874,738 son considerados refugiados por estar registrados 

ante la UNRWA61 hasta junio de 2001; y 1.3 millones que si bien no entran 

·"' Sitio ck-ctróruco ofictal de la Agencia de lu.s Nuci\.ines Urudas para lu Ayuda y el Tra.bJ.JO pura los Refugiados 
Palestinos t.~ el Cercano Oriente, UNR WA. httO"//\\'\'-'W unnva org 
'lU ComitC paru el ejercicio Je los derechos inalienables del pueblo palestino ~cia inh ... 'TJlHCjpnal sp~rc 10 
refugiados palestinos.. Nueva York. Naciones Unidas, 2000. Pág. 42. 
lllh~ 
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propiamente en la definición de refugiado palestino aceptada por las Naciones 

Unidas por ser producto de la guerra de 1967, también viven fuera de la que era su 

tierra antes de la creación del Estado de Israel. El 1, 500.000 restante habita dentro 

de las fronteras de Israel. 

Sin embargo, no reciben el mismo trato aquéllos que encontraron refugio en 

Jordania que en el Líbano, ni viven bajo las mismas condiciones aquéllos que 

habitan en la Franja de Gaza o en Cisjordania, que quienes lo hacen en Siria. En 

este sentido, es claro que existen subcomunidades de refugiados que presentan una 

mayor urgencia de solución a la situación en la que se encuentran. 

2.1 Volumen y distribución geográfica. 

Segun cálculos de la UNRWA. actualmente existen 3,874.738 refugiados 

registrados ante ésta. De este total, 1,639.718 viven en Jordania (es decir un 

42.31%), 382,973 habitan en el Líbano (10%), 391,651 en Siria (10.10%). 852,626 

en la Franja de Gaza (22%), y 607,770 en Cisjordania (15 68%).ª2 Ver Anexo 5. 

La forma en que se ha llegado a estas cantidades tiene que ver con factores 

que datan de la expulsión inicial. 

Como se mencionó en el capitulo anterior. el saldo de la guerra de 1948-1949 

fue de aproximadamente poco más de 900 mil palestinos expulsados de sus lugares 

Kl Rt.tx>nc del Comisionado General Je In UNR W A. l JUiio 1999-30 jlmlo 2000. Archi\ios oficiales Je t .. 
Asrunblca Gcncrnl. sesión 55. suplemento no. 13. (N55/13l. Pág. 72. 
Estas cifras comprenden hasta junio de 2001. Los nUmcros actl.Ulles scgunum:ntc son mayores. sin embargo no 
t::\istc h.xlu'\ia infonnacion Jisponiblc. 
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de origen, que tuvieron que emigrar principalmente a los paises vecinos en busca de 

refugio y protección. 83 

De este total, el 14% huyó hacia el Libano; el 10% a Siria; Jordania recibió a 

otro 10%; Cisjordania un 38%; la Franja de Gaza un 26%; Egipto albergó al 1 %; y un 

0.6% llegó a lrak. "' 

Cotejando los porcentajes iniciales de refugiados en cada país. con los 

actuales, se puede apreciar que no se han mantenido inalterables. En algunos casos 

ha aumentado, como en Jordania. que actualmente es el país que tiene la mayor 

población palestina; y en otros casos ha disminuido. tomando Libano como ejemplo. 

Esto es debido a una serie de movimientos provocados por nuevas 

expulsiones, que se mencionan brevemente a continuación. A mediados de los al'\os 

cincuenta se da la primera expulsión de traba¡adores palestinos de la zona del Golfo; 

a principios de los años sesenta aumenta el movimiento de palestinos de C1s¡ordania 

a la ribera oriental del rio Jordán, y a Jordania en general; la mencionada guerra de 

los Seis Días en junio de 1967 arrojó alrededor de 300 mil refugiados mas. la 

mayoría de los cuales eran refugiados por segunda ocasión ya que en 1948 habian 

buscado refugio en Gaza y Cisjordania, tenitorios que ahora eran ocupados también 

por Israel, obligándolos a huir hacia Jordania, Egipto y la zona del Golfo. 

Posteriormente, entre 1970-1971 se expulsa a la resistencia palestina de Jordania a 

Libano; en 1982 la destrucción masiva causada por la invasión israell en Libano, 

provoca también un éxodo considerable de palestinos hacia todo el mundo árabe. 115 

in Sophi..: Vidal. op. di., pUg. 41. 
u Donna. Art.7 .. op. cit., pág. 3-l 
u Lauri&; A. I3rand. P~t1cstininns in thc Arnb World: Institutipn Bu•lding anJ thc Scnn;h Cor Statc Nueva York. 
Columbia UniVL'TSity l'>rcs.s, 1988. Pág. 10 
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A esto habria que sumar la expulsión de 300 mrl palestinos de Kuwait en 1991 

tras el apoyo declarado por la Organización para la Liberación de Palestina al 

régimen iraqui.66 

Es importante aclarar que ni en la definición de Naciones Unidas. ni en las 

cifras oficiales de refugiados registrados ante la UNRWA. proporcionadas al principio 

del presente subcapitulo. se encuentran contabilizados los refugiados producto de la 

guerra de 1967, pues son consideradas ·personas desplazadas". y por tanto. ob¡eto 

de un tratamiento distinto por parte del Derecho Internacional. a menos que ya 

hubieran estado registrados ante la UNRWA. es decir. que provinieran del éxodo de 

1948. Los expertos palestinos denuncian esta opllca restnct1va y excluyente del 

problema. e integran en su conteo a sus congéneres que salieron de Cisjordania y 

de la Franja de Gaza con motivo de la guerra de los Seis Dias. 

Como se mencionó en la introducc1on de esta investigación. el objeto de 

estudio lo constituirán únicamente los refugiados palestinos reconocidos como tales 

oficialmente, es decir ante la UNRWA. Agencia de las Naciones Unidas encargada 

desde 1949 de proveer refugio, alimento y trabajo a los refugiados palestinos en 

Siria. Libano. Jordania, la Franja de Gaza y Cisjordania . 

.. Eli11 Zurcik. "Pnlcstinian Rcfugccs and Pcacc"'. Joumal of Palcstinc Studics, \'<>l. XXIV. no. I, 1994. Pág. S 
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2.2 Servicios y campos de la Agencia de las Naciones Unidas para la 

Ayuda y el Trabajo para los Refugiados Palestinos en el Cercano Oriente 

(UNRWA). 

La Agencia de las Naciones Unidas para la Ayuda y el Traba¡o para los 

Refugiados Palestinos en el Cercano Oriente (United Nations Relief and Work 

Agency far the Palestinian Refugees in the Near East. UNRWA por sus siglas en 

inglés). nació como producto de la resolución 302 (IV) del 8 de diciembre de 1949. 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con carácter provisional dada la 

emergencia de más de 900 mil personas que se habian quedado no solamente sin 

hogar, sino sin cualquier medio de subsistencia Las necesidades inmediatas eran 

dar un lugar donde vivir, suministrar urgentemente medicinas. alimentos y agua, y 

proporcionar vestido. Posteriormente las tareas de la UNRWA se fueron ampliando a 

servicios de salud, educación, programas especiales para mujeres, ¡óvenes y nif\os, 

servicios psicológicos, empleo, préstamos y estímulos. pavimentación de calles y 

mantenimiento de los campos, entre otros servicios sociales.87 

Para poder llevar esta labor a cabo, la Agencia estableció campamentos de 

refugiados en los paises a los que los palestinos huyeron antes y durante la guerra 

de 1948, es decir, en Siria, Líbano, Jordania y los tenitorios de Gaza y Cisjordania. 

Una vez que el retomo de los refugiados a sus tierras se plantea dificil por parte de 

Israel, estos países comenzaron a permitir que la UNRWA operara indefinidamente 

en ciertos lugares de su tenitorio, pero sin cederle los derechos de propiedad de la 

superficie de los campos y oficinas que la Agencia ocupa. 
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Paulatinamente, la infraestructura de los campos se fue modificando. En un 

principio, se trataba de áreas repletas de tiendas de campaña; posteriormente, 

cuando se hizo evidente que Israel no pensaba permitir el regreso de los refugiados 

y que la estancia de los mismos seria indefinida, se empezaron a construir viviendas 

de paredes de adobe y techos de zinc. debido a que era más barato construir 

refugios permanentes que estar reemplazando las casas de campaña cada at'lo; 

luego aparecieron construcciones de concreto"" que dieron forma a los 

multifamiliares que actualmente caracterizan la mayoría de los campos. 

Actualmente la UNRWA atiende a 3,874,738 millones de refugiados. 31.88% de 

los cuales (1,235,315) se hayan repartidos en un total de 59 campamentos en el 

Medio Oriente"", (Ver Anexo 5); los otros dos tercios de los refugiados viven en o 

alrededor de pueblos y ciudades en los paises anfitnones; y en la Franja de Gaza y 

Cisjordania, a menudo en los alrededores de los campos oficiales. 

Los campos oficiales de la UNRWA están distribuidos de la siguiente forma: 

Del total de refugiados registrados en Jordania, 287,951 viven distribuidos en 

los diez campamentos que esta Agencia mantiene en ese pais.90 

Siria por su parte también alberga en su territorio diez campamentos de esta 

Agencia, en los cuales habitan 109,466 palestinos; y se atiende a 282, 185 que no 

viven en los campos pero que si se encuentran registrados ante la UNRWA. 

111 Emanucl tvtarx. Cha_p~lLB&~~-~JUD~ Jr.."nlSUlc..."tl... 111c llcbtcw Uru\.\."l"SÍty uf JL"'fUSlllcm. 1978. Pñs. 
46 
IJQRcportc Jcl Comistonndo G'--nc...-rul Je tu UNRWA, 1 julio 1999-30 junio 20()0. An::hi\'us oficiales Je la 
Asrunblea Gt..~eral, scsion 55, suplc..'1tU."Oto no. 13. {NSS/13). Pag. 72. 
Q() Todas las cifras relati\.u.s ni nUrnero Je refugiados por puis, que L"'ll uJeJunlc se citan. pucJen ser consultadas en 
httP" //www unnyn ora 
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En el Líbano existen doce campos con una población de 214.728 personas; 

mientras unos 168,245 refugiados restantes han encontrado vivienda en otras partes 

de este pais. 

En la Franja de Gaza. la UNRWA da cuenta de 852,626 refugiados, 460,031 de 

ellos viviendo en los ocho campos establecidos para tal efecto. Por su parte, 

Cisjordania cuenta con 163, 139 refugiados repartidos en 19 campos. mientras 

444,631 restantes viven fuera de ellos pero reciben los servicios que bnnda esta 

Agencia. 

El número de refugiados viviendo en campos como porcenta¡e del total de 

refugiados registrados es más alto en el Líbano. con el 56% de ellos viviendo en 

campos. y más bajo en Jordania ( 17.56%). Los porcenta¡es en Siria y Cisjordania 

son 28% y 27% respectivamente. mientras que en la Franja de Gaza alcanza el 54% 

A pesar de llevar 53 años manteniendo los campos de los refugiados 

palestinos, la UNRWA aún conserva un estatus temporal que debe ser renovado 

cada tres años a través de una votación de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. La última extensión concedida tennina en el 200591
. Este estatus temporal 

tiene que ver con el hecho de que desde su concepción, la UNRWA fue vista como 

un mecanismo de emergencia que atendería a los refugiados hasta que pudieran, a 

la brevedad posible, retomar a sus hogares. 

Esta Agencia opera gracias a un presupuesto fonnado de donaciones. El 95% 

de éste proviene de donativos de la comunidad internacional, separadamente del 

presupuesto de la ONU. Los principales donantes son los paises de la Unión 

91 Comité para el cjCTCicio ele los dcn.~hos iruüicrut.bh..~ del pueblo pa.lcstino. Confrn,"Dcjo lptcmgcjonal sottrc 
Pag. 12 
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Europea, que contribuyen con el 22% de los ingresos totales de la Agencia; y los 

Estados Unidos, que financian el 27% del presupuesto total. Sólo un 5% proviene del 

presupuesto de las Naciones Unidas para cubnr gastos del personal"'· También 

recibe ayuda material y técnica de distintas entidades de la ONU como el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUO), la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), y la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), entre otras. 

El presupuesto de la UNRWA para el año 2002 es de aproximadamente 

386,289 millones de dólares, con los cuales. esta Agencia deberá seguir 

proporcionando sus servicios a 3,874,738 millones de refugiados. como lo ha hecho 

durante más de medio siglo, tanto a los que viven en los campos, como a aquellos 

que no habitan en ellos, pero que igualmente requieren de su asistencia.•> 

Los servicios que la UNRWA proporciona a los refugiados palestinos son "4 

-Educación primaria y secundaria, realizado conjuntamente con la UNESCO. 

Este es el proyecto más importante desarrollado en los campos. al que se designa 

más de la mitad del presupuesto anual. 

-Educación vocacional. 

Adicionalmente a las escuelas primarias y secundarias, existen ocho centros 

vocacionales y de entrenamiento técnico que están disponibles para todos los 

jóvenes refugiados. 

9
: Reporte Jet Comis10nado Gcm .. "ral Je la UNR W A. l JUlit.) l 999-30 Junio 2CX>O .. luchi\.'US ofic1~~ Je la 
A~hlca Gt..-ncral. sesión 55. suph.."ttu .. -nto no 13. tNSS/13). PAB:s. 8~8:!. 
"

1 Programa presupucstnno de In UNR W A p;.trJ el hiL-rtio :?002<~003 11.."tl httQ'/Í'W'"'"' lUlQ\.31 org 
91 

TOOn la infi.1rmu.ción 11ct..'T'Ca de los S(.'T\."icios que pn'PQrciona la UNRWA u los refugia.dos palestinos fue 
obh .. ~udn en la página clcct.rúnica Je la Agcncut: bttp"//'"'"'"" WV\"11 org. Pana irúorm.a.c1ón mÁS dcbll.:uia. 
rcmiursc a este sitio clcctn.,ruco. 
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-Servicios de salud. 

Bajo la supervisión técnica de la Organización Mundial de la Salud, la UNRWA 

ofrece cuidados médicos y servicios de salud que incluyen consultas médicas, 

aprovisionamiento de medicamentos, campañas de vacunación, terapia de 

rehidratación oral, prevención y control de diversas enfennedades, medicina familiar 

y emergencias. Con 51 centros de salud y clinicas, la UNRWA es el segundo mayor 

proveedor de estos servicios, después de la Autoridad Nacional Palestina, en el caso 

de los Territorios Ocupados, y del gobierno de Jordania. En el caso de Sma y de 

Libano, es el único proveedor de servicios de salud para los refugiados palestinos. 

Hay que mencionar que si bien los servicios médicos para los refugiados 

palestinos son responsabilidad de la UNRWA, la Sociedad Palestina de la Media 

Luna Roja, sociedad perteneciente a la más grande organización internacional no 

gubernamental con fines humanitarios, es decir la Cruz Roja, ha prestado un apoyo y 

servicios invaluables a lo largo de toda esta problemática, hasta el dia de hoy. 

-Otorgamiento de vivienda y apoyo a la construcción. 

Cualquier palestino registrado en la Agencia es provisto de una vivienda para él 

y su familia, o por lo menos del material necesario para construir1a. 

-Préstamos y estimules. 

El Programa de Generación de Ingreso tiene la meta de crear oportunidades de 

trabajo en Cisjordania y la Franja de Gaza a través del otorgamiento de préstamos a 

bajos intereses para crear micro empresas y pequeños negocios. 

-Empleo. 

El sistema de empleo impulsado por la UNRWA consiste básicamente en 

emplear a los refugiados en labores dentro de los campos, que ayuden a mejorar o 
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reconstruir los mismos, como por eiemplo, realizando trabajos de albai'\ileria, 

plomería, electricidad, reconstrucción de escuelas. hospitales e infraestructura en 

general. Adicionalmente, la Agencia ha buscado integrar a los refugiados a su propio 

personal; cuenta actualmente con 22 mil empleados, 99% de los cuales son 

refugiados palestinos. 

-Raciones de alimento. 

Las familias de refugiados palestinos tienen el derecho de recibir cada tres 

meses de manos de la Agencia una ración de alimento compuesta de arroz. azúcar, 

aceite, leche en polvo y lentejas. 

-Pavimentación de calles y mantenimiento de tos campos. 

Con la finalidad de evitar brotes de enfermedades que puedan convertirse en 

epidemias, la UNRWA se encarga de pavimentar las calles de los campos, 

proporcionar agua potable, recolectar la basura. construir sistemas de drenaje que 

permitan manejar las aguas negras y agua de lluvias, controlar plagas de insectos y 

roedores, y dar mantenimiento a los campos en general. 

-Por último. la Agencia proporciona un servicio extra a la subcomumdad 

palestina con el nivel más bajo de vida: los refugiados en el Libano. quienes. como 

veremos en el siguiente subcapitulo, son los más débiles socioeconómicamente. La 

mayoria de los refugiados del libano viven en terribles condiciones de pobreza y 

dependen prácticamente en su totalidad de los servicios de la UNRWA. Es por esto 

que a partir de 1997 la Agencia lanza el programa de emergencia para el Libano con 

la intención de captar un mayor número de donaciones para aliviar un poco la 

presión resultante de la insuficiencia de recursos para atender las necesidades de 

los refugiados que peor se encuentran. 
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------ -----

A simple vista podrta pensarse que la gama de servicios ofrecidos por las 

Naciones Unidas a través de la UNRWA es amplia. y por tanto debería de ser 

suficiente para alcanzar un nivel de vida relativamente decente para los palestinos en 

el exilio; sin err:bargo, la realidad de los campos y de sus habitantes es diferente. 

A pesar de los esfuerzos realizados por la Agencia. los campos de refugiados 

son villas de miseria sobrepobladas que subsisten gracias a la caridad internacional; 

mundos cerrados, estrictamente custodiados por las autondades del pais anfitrión y 

con rigurosas limitaciones para los refugiados. 

Comenzando con las escuelas. la infraestructura de éstas se encuentra 

semidestruida y son insuficientes para albergar a todos los nil'ios y Jóvenes;"" los 

gobiernos de Siria y Libano se niegan a dar reconocimiento y validez academices a 

los titulas o diplomas expedidos en las escuelas de la UNRWA para efectos de 

continuidad escolar una vez que el egresado ya no cuenta con opciones para seguir 

estudiando dentro del campo. El gobierno libanés, prohibe el ingreso de palestinos a 

las universidades públicas libanesas, mientras que las universidades pnvadas son 

tan costosas para ellos. que el acceso es prácticamente imposible; y en caso de que 

asi sea, solamente se pueden matricular en las carreras de literatura o estudios 

humanisticos. En este pais, de acuerdo con datos del la Oficina Palestina Central de 

Estadisticas y Recursos Naturales. establecida en Libano. el nivel de analfabetismo 

actualmente ronda el 51% de la población palestina en los campos de refugiados. 

48% entre las mujeres, y 45% entre los hombres. Además, el reporte informa que 

sólo el 4.2% de los palestinos tienen grados universitarios o más elevados.96 

.,¡, Reporte del C,.'misiono~o Gc.."flcml de la UNRWA. l julio 19'>9-JO jumo 2000. 
Asamhlca General. sesión 55. suplemento no. 13. {NS5/13). Püg. 14. 
~Pagina ch.~trúntcu del Palcstminn Rcturn Ccntcr 
http·//\\\\W pre \lCI.? uk!\-.chppgcs/rcfug'---c cgmps/lchanonllchaoon htmJ 
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En los campamentos de los territorios ocupados de Gaza y Cisjordania, existe 

el enorme problema del cierre temporal de las escuelas durante estallidos de 

violencia entre el ejército israelí y el pueblo palestino, lo que ha dejado sin recibir 

clases durante meses a miles de niños y jóvenes. 

A pesar del esfuerzo que se pone en bnndar servicios de salud eficientes, los 

hospitales de la UNRWA se sobresaturan al grado de que se imparten 101 consultas 

por doctor al dia, y ias camas para internos no alcanzan 

Aunado a esto, las situaciones de confiicto como ia segunda int1fada, iniciada el 

28 de septiembre de 2000, han provocado en los Territorios Ocupados el éxodo de 

personal médico por razones de seguridad, justo cuando más se reclama su 

presencia por el creciente numero de personas heridas. 

Ei problema de la vivienda está planteado por la insuficiencia de casas para 

responder al crecimiento de la población refugiada, tanto por la falta de presupuesto 

de la Agencia, como por la prohibición de impulsar nuevos proyectos de 

construcción, ampliación y reparación por parte del gobierno israelí en la zona de los 

Territorios Ocupados, y del gobierno del Líbano; y por las carencias que sufren las 

casas existentes. 

En cuanto a los Territorios Ocupados, Gaza en particular, los campos de 

refugiados ya no tienen para donde crecer porque prácticamente ya no existe 

territorio: la Franja de Gaza es uno de los lugares más densamente poblados del 

planeta. En sus 460 kilómetros cuadrados (46 Km. de largo y 10 de ancho), alberga a 

un millón de palestinos, representando esto una densidad de población del orden 
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hasta de 52,200 habitantes por kilómetro cuadrado, sobre todo en los campos de 

refugiados.97 

Finalmente, si bien no es una generalidad, las casas de los campamentos 

padecen frecuentemente de la falta de electricidad, incluso durante el invierno, y de 

agua corriente. Ni qué decir de lineas telefónicas, ausentes en practicamente el 

100% de las casas y absolutamente prohibidas en los campos del llbano 

El problema sanitario es grave en la mayoria de los casos: sólo el 35% de las 

casas en los campamentos cuentan con drena¡e; la calidad del agua es ba¡isima; el 

sistema de recolección de basura es deficiente, lo mismo que los métodos de control 

de plagas.º" 

La mayoria de las calles y caminos están en avanzado estado de deterioro. lo 

cual además retrasa la llegada y repartición de las raciones de comida, que si bien 

son infaltables, también son insuficientes para cumplir los requerimientos alimenticios 

de la población, como lo demuestra el hecho de que actualmente el 50% de las 

mujeres palestinas. y de los ninos menores de tres anos sufren de moderados a 

niveles medios de anemia y deficiencias alimenticias. 99 

Uno de los principales elementos que la Agencia senala como obstáculo a su 

labor, son las restricciones al movimiento de personas. bienes, vehículos y 

mercanclas de la propia UNRWA, asi como las detenciones y arrestos de su 

personal por parte de Israel. en violación a la Convención sobre Privilegios e 

Inmunidades de las Naciones Unidas de 1946, obstruyendo e incluso imposibilitando 

9
' Donna Artz. op. cit., pug. 42. 

"'R ?\.1ajc..-U al Zc..'Cr. ''Exclusive Rcport on thc Pnlc:iti.nian Camps". Palcstmian Rctum Ccntcr for Rcíugces, en 
http-1/ww·w pre prg.uk/"chNH.!t.~rcfugs..-c camps 
<N R\.t>Ortc del Cornis1onudo Gt...~cr.d de la UNRWA, 1 julio 1999-30 junio 2000. Archivos oficiales de la 
Asamblea General, sc>-ión 55, suplemento no. 13. (N55/l 3). Pág. 20. 
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las labores de la Agencia. •00 Esto es sumamente nocivo en Cisjordania, donde la 

mayoria de la población refugiada vive fuera de los campos. en aldeas remotas y las 

dificultades para llevar los servicios de la UNRWA hasta esos lugares aumentan con 

estos obstáculos. 

Los refugiados palestinos están entre las comunidades mayormente afectadas 

por estos cierres y sanciones, tanto en términos de pérdida de medios de 

subsistencia. dai'\o a sus propiedades e infraestructura. como en acceso a todos los 

servicios básicos. Las restricciones al movimiento. los prolongados toques de queda. 

las incursiones militares en los campos. las demoliciones de casas. la destrucciOn de 

cosechas, árboles de citricos y olivos. y el dar'lo a la infraestructura. han dejado 

incontables secuelas económicas. sociales y psicolOgrcas. 

En lo que respecta al sistema de empleo. por un lado, el que existe dentro de 

los limites de la UNRWA es insuficientemente remunerado (en promedio12 dOlares 

por dia de trabajo para el sostén económico de una familia de 1 O miembros; esto 

significa que a cada miembro de la familia le corresponde poco más de un dólar 

diario, lo que sitúa al 65% de los palestinos en campos por debajo del limite de 

pobreza establecido por las Naciones Unidas'º'>. mientras que aquel empleo que 

muchos palestinos hablan encontrado en Israel. está también su¡eto a las 

restricciones impuestas por el gobierno israeli ( 150,000 palestinos han perdido sus 

empleos oficiales y 40,000 informales dentro de Israel en los últimos meses del ar'lo 

2002 102). De acuerdo con la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas en los 

IOO /bid, pág . .¡2. 
1º1 Servicio Je lnformac1ón de los Naciones UniJas. Cito.do por Pctcr Hansc...-n. Comisio~Jo Gcnaal de la 
tJNR W A. en cntre'\,stu con periodistas d S Je ubnl de 2002. Para vt.'"f la en~ista completa. ir a. 
http·//\n ... "\V UQ.Org/unnva/ncws/stUlCJDCDlsJ'L?CQC\.1l•gpriJ.Q2 html 
io.: ·'La GuL"fTil Empobn."Ce a Pulcstinos ... Citado por James Wolft..."tlSOhn. presidente del Banco Mundial durante la 
Reunión de Primnvcra de los organismos fillZlllcieros internacionales. ~ENJO DlARIO. MCxico. ai'k> lll. no. 
841. sabado 20 de abril 2002. 
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Territorios Ocupados, en el tercer cuarto del ano 2001. el desempleo alcanzó 31.5% 

en Cisjordania, y 48% en la Franja de Gaza. 103 

En los Territorios Ocupados de Gaza y Cisjordania, los asuntos de seguridad 

son sumamente tensos debido a los frecuentes enfrentamientos entre palestinos y 

las fuerzas de defensa israeli, y entre palestinos y colonos israelies. Los mas senos 

enfrentamientos han tenido lugar desde el inicio de la segunda int1fada o 

levantamiento palestino contra la ocupación israelí en septiembre del ano 2000, y 

sobre todo como consecuencia de la implementación de la operación "Muralla 

Defensiva" a partir del 29 de marzo del año 2002 por el gobierno de Israel, la mas 

grande en Cisjordania desde la guerra de los Seis Días Durante esta operacion 

militar, Israel invadió con cientos de tanques, veh1culos bltndados. aviones de caza 

F-16 y helicópteros de combate, ciudades palestinas y campamentos de refugiados 

en Cisjordania, bajo el argumento de detener al terrorismo palestino•<><. Pero esta 

excusa no explica la destrucción de campos de refugiados, cosechas. olivares. 

detenciones injustificadas, homicidios, etc. 

Desde el surgimiento del problema de los refugiados. los campos de la UNRWA han 

sido seriamente afectados por incursiones y ataques por parte del ejército israeli, 

sobre todo aquellos campos que ltmitan geograficamente con Israel; desde el inicio 

de la segunda intifada, la Sociedad Palestina de la Media Luna Roja documenta que 

más de la mitad de las 2025 victimas palestinas hasta el 30 de noviembre del 2002, 

han sido refugiados registrados, debido al notable aumento de las incursiones 

militares a los campos de refugiados de los Territorios Ocupados. ' 05 

101 Sirio clc...-ctrónico oficiu..l de la UNRWA. http"//'"''''' UDQ\U.oru 
1°" "La Gucrrn <le Sharon ... MILENlO DlARlO. Méxiro . ..iño lll no. 848. sabado 27 de abril de .:?.002. 
'º~Sitio electrónico oficial de In Socu."t.!ad Puh:slina de la Media Luna RoJa. bltp ª"'''';'w pnlestinjnnrcs erg 
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Cabe mencionar que durante los dos años de la segunda int1fada también han 

perdido la vida 615 israelles según la misma fuente. lo cual es igualmente 

lamentable, pero esta relación de 1 a 3 con respecto a las bajas palestinas, además 

de los 66 mil heridos palestinos. demuestra la desigualdad de la condición de cada 

pueblo: por una lado, tenemos a la potencia israeli de ocupación, poseedora de uno 

de los arsenales bélicos más avanzados del mundo; y por el otro, al pueblo palestino 

bajo ocupación militar desde hace 35 años, que solo cuenta con piedras, y, en el 

peor de los casos, con su propio cuerpo para hacer frente al ejercito israeli y para 

manifestar la desesperación ante las condiciones de vida impuestas por Israel a lo 

largo de los años de la ocupación. 

En el marco de la mencionada operación mihtar 1sraeli "Muralla Defensiva", 

durante la cual Israel ocupó militarmente las ciudades cisjordanas de Jenln. 

Tulkarem, Naplusa, Kalkilia, Ramallah, Belen, Hebrón y Dura""'. el ataque mas 

terrible sucedió contra la población civil del campo de refugiados de Jenin, que de¡ó 

el saldo de aproximadamente 300 muertos. según datos de la Media Luna Roja, 

aunque algunas organizaciones no gubernamentales, y habitantes del campo 

estiman que el número podria llegar hasta los 1200'º'; cuatro mil refugiados sin 

techo, debido a la demolición de cientos de viviendas (decenas de ellas con civiles 

vivos en su interior), y casi 600 heridos, esto sin contar los miles de palestinos 

detenidos desaparecidos durante la operación, muchos de los cuales provenían del 

campo de Jenln. 108
• Estos datos son aproximaciones debido a que durante los dlas 

de la ofensiva, el ejercito israelí prohibió la entrada de personal médico y 

ir.n •·Cisjordania. Bajo la Ocupoción". ?\.1lLENlO OlARlO. ti..fexico. ni\o lll. no. RJl. mu:rcolc:s. 10 de abnl de 
2002. 
'
01 

.. La ONU Condena a lsrnel por Asesinatos ?\.fasivos", t-ULENIO DI.ARIO. MCx.h~o. ai\o fil. no. 837. m:ut~ 
16 de abnl 2002. 
1°' Sitio Elccttónico oficial del Pnh:sttma.n Rcturn Ccntcr for Rctilget.'"S, en bttp·ll'"""-w pre org 
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ambulancias, asistencia humanitaria. periodistas internacionales y miembros de la 

UNRWA al campo, asi como la distribución de alimentos y medicinas. violando 

numerosos articulas de la Cuarta Convención de Ginebra relativa a la protección de 

las personas civiles en tiempos de guerra, de 1949. 109 

Según Petar Hansen, Comisionado General de la UNRWA, en teleconferencia 

con periodistas desde sus oficinas en Jerusalén el 5 de abnl de 2002, los campos de 

Rafah, El Bureij y Khan Younis en Gaza, y los de Aida. Beit J1brin y Tulkarem 

también resultaron seriamente dañados durante los dias de ataques. donde se llevó 

a cabo una destrucción masiva de casas (2500 aproximadamente). en ocasiones con 

sus habitantes dentro, la electricidad fue cortada. las lineas de abastecimiento de 

agua destruidas, lo mismo que calles y hospitales. "º 

El enviado de las Naciones Unidas a Jenin, Terje Roed-Larsen. declaró. una 

vez que pudo entrar al campo que "el horror presente supera todo entend1m1ento" y 

describió un cuadro de destrucción total. 111 

Estos ataques merecieron la condena del mundo entero y la exigencia por parte 

de la Organización de las Naciones Unidas al ejército israeli de retirarse 

inmediatamente de las ciudades ocupadas, a través de las resoluciones 1402 y 1403 

emitidas por el Consejo de Seguridad en marzo y abril del presente al"lo 

1"" El •uticulo :?.3 sl1brc el hhn.~ pa ... 'iO u ll-...lo '-"ll\.iu Je arth:ulos mt..'11cus y Je hospital. nhmcntos :-· íl'fk"l, el a.rth::ulo 
t<' ;;1ccrca Je In focultaJ Je la Cruz Roja. y otros socu:JnJcs de soc(.'11To Je rc.ah.t..ar sus lBborC"S, a~·~urur las 
~ll0Jic11't1cs Je \.1Ja Je In pohlucaón c1nl. la J1stnhuc1ón Je uu:olio '.'-' lii l)fgant1'.ac1ón Je rc..-..c.atC'S. el an11.::ulo lb 
referente a los arrcglos que se deben establt."CCf entre las p..mcs en C('lnthcto par.1 el uuslaJo desde l~s arcas 
s1tw<las u roJcnJus Je los b."Ttdos, cnti:nnos, ln\11hdos, unc1anos, nif&os y mUJCí\.."5 cmbanv.adas. el m11culu 53 llU.: 
prohibe la destrucción por la potencia ocupante tlc hicncs muebles e: inmuebles pcrtcna:icntc5 inJivuJu.:tl o 
coh .. "Chvarm .. ·ntc u pt.."l"Sonas pan1cularcs, al Estado o n otras autoridades publicas o 11 l.-...-gani7..ac1ones Sl1iCtalcs o 
cooperativas~ el articulo 51. frncción dos del Protoc1."llo Je 1967 Je esta C1."1.'\"C'nc1ón,. que proluhe los ataques 
contra [X."lblacioncs ci,;1~. asi como los actos cncaminutll.lti a utcn1. ... ro.ar a la pobluc1ón ci,,1~ y pnnc1palmcntc, 
Israel '\;oló el artículo lL"rCt."t'O, t.."fl su pnmt.."1" parrafo. inciso A, \.."tl el cual se prohíbe la '\U'llcncia n l<i '\1da y 11 lo. 
person.u, en pruticulnr el asesinato, y toda clase de homicidios, mutí.lacionl!S, trut.a.m.icnto cruel y torturns Par.i 
ma:i-·or detalle, Véase Alfredo Cock Arnngo Derecho lntc;macjonal PuMico c ..... nt~. ?o.1cJclhn. 
Utuvcrsidud de Antüx.¡uio, 1956. Pilgs. 192~216 
110 P~1ra vcr la t."TllrL"';sta cumple~ n.."'Illitirsc al sitio electrónico olicial de la UNR W A. bttp- /l'\\"\'-"W unn\.11 org 
111 "'i\nnnn Pide Tropas". ?>d!LENIO DlA!UO. MCxico, tti\o lll. no. 840, viernes 19 <le abnl 2002. 
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respectivamente. La Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

aprobó también resoluciones contra lo que llamo "matanzas masivas·. 112 

Dfas después de la masacre y de la destrucción prácticamente completa del 

campo de refugiados de Jenfn, las Naciones Unidas a través de una resolución 

adoptada por el Consejo de Seguridad, crearon una Comisión especial encargada de 

investigar los sucesos. 113 Inicialmente, el gobierno israelí se mostró dispuesto a 

cooperar con los trabajos de ésta, declarando que "no había nada que esconder" 114
; 

para finalmente, el 30 de abril rechazar su presencia arguyendo como motivo el no 

haber sido consullado en la confonmación del equipo investigador, al que cataloga 

como experto en derechos humanos y no en cuestiones militares. Israel plantea 

como requisito para aceptar la entrada de la Comisión, el que esta sea experta en 

enfrentamientos militares, pues a su juicio eso es lo que ocurrió en Jenin. y no una 

violación masiva a los derechos humanos. 

El resultado de los obstáculos impuestos por Israel a la misión de las Naciones 

Unidas finalmente provocó que el Secretano General de la Organización 

desmantelara la Comisión el primero de mayo al no obtener la cooperación del 

Estado israelí. 115 

Desafortunadamente, todo parece indicar que será sólo cuando el gobierno 

israell lo penmita, que saldrán a la luz las verdaderas cifras de lo ocurrido en Jenin. 

acontecimiento calificado por muchos palestinos como un segundo Sabra y Shatila, 

11
:: "ONU Comk-nn a b-racl por Mut.anLtis Masivns". MILENIO DIARIO. México. ai\o m. no. 837. mane.~ 16 Je 

..thril 2002. 
t1.' .. ONU Designa Comisión parn Investigar Jt...-nin .. r-.ULENIO DlARJO. ~féx:ico. ai\o m. no. 844, martes 23 
abnl de ::?002. 
11

"' ··tsrai.:1 Ni1..•ga la t>vfasncrc en Jt.-nin". Citado por el portavoz del primer muustro isracU Ancl Shurun, Ranan 
Gusm en r...fil.ENIO DlARIO. MCxico. ai'\o Ill. no. 842. domingo 2 ldc nbnl de 2002. 
11

' ··Kotli Anrum Ann0W1ccs thc EnJ of thc Jcrun Comission·· Agencia infonnativa. RculL"N en internct.. JU&:\-es, 2 
Je muyo de 2002. b.U12:ll\\>i.~v.rcutLTS.comlncws jhtml'!typc-world. 
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en alusión a las masacres comebdas contra los campos de refugiados con esos 

nombres en el Líbano en 1 982. 

Los meses de la intifada para aca han provocado en los Temtonos Ocupados 

pérdidas económicas, infraestructurales y sociales que tardarán al'\os en 

recuperarse; la situación es tan desesperada. que la ONU la ha declarado catástrofe 

humanitaria 116
. Desde el inicio de la oleada de incidentes violentos. el PIB en los 

territorios palestinos se desplomó de su nivel de 4,500 millones de dólares. a menos 

de la mitad117
, pues la frágil economia de los temtonos palestinos depende 

totalmente de Israel para la importación de matenas pnmas, suministro de fluido 

eléctrico, distnbucion de combustibles y denvados petroquim1cos. 

telecomunicaciones internacionales, importación de agua (el gobierno israeli explota 

el 80% de las reservas de los acuiferos de Cisjordania, y les vende el agua a los 

palestinos), situación que repercute severamente en los palestinos de los Temtonos 

Ocupados en general, y en los refugiados en particular. 

La problemática que enfrentan los refugiados palestinos en los campos es el 

producto de dos elementos de los que ha adolecido la UNRWA prácticamente desde 

su creación y que actúan en detrimento de una apropiada gestión y solución del 

problema de los refugiados. 

Por un lado, la UNRWA fue creada con fines meramente asistencialistas. esto 

es, proveer de casa, alimento y trabajo a los refugiados; su responsabilidad en los 

campos está limitada a dar estos servicios y a administrar las instalaciones; y no está 

11
" "ONU ConcJ ... 'tlA a h.TUd por Matunz.as Ma!."i\u:r. Mll.C'NlO UlA.RJO. MCxico. Mo fil. no. 837, m.-u"tcs 16 Je 

abril 200:. 
'"" "La Guerra Empobrece a Palestinos ... Citado por James Wolfcnsohn. presidente del Banco Mundia.l Jw-untc la 
Reunión de Prima\"Cra de los organismos financieros int1. .. "tTlacionales. ?\..ffi...ENIO DlARIO. MCxico. m\o m. no 
841. sUbado 20 Je abril 2002. . 
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autorizado para llevar a cabo labores policiales, de représentación, ni de protección 

física o jurídica de los refugiados. 

El régimen de carácter estrictamente humanitario de la UNRWA marca 

importantes diferencias con respecto al Mandato del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), principal Organismo de las 

Naciones Unidas que se encarga de los refugiados en el mundo, pues éste último 

establece un esquema mucho más amplio de protección para los refugiados en 

cuanto a sus garantías políticas y sociales, y faculta al Alto Comisionado para 

representar a los refugiados, tanto frente al país expulsor, como ante los paises 

receptores. En los campos de la UNRWA en cambio, la protección de los refugiados 

esta a cargo de los paises anfitriones como Sina, Jordania y Libano; y a pesar de 

que en virtud de los Acuerdos de Oslo la Autondad Nacional Palestina (ANP) asumió 

en 1994 el control ejecutivo de los campos de refugiados, Israel, con el pretexto de 

que estos se han convertido en semilleros de terronstas. sigue penetrando en ellos y 

manteniendo una estricta vigilancia de los mismos. 

El hecho de que esta protección resida en los paises anf1tnones acarrea 

diversos problemas de índole política y social, tal y como quedó demostrado durante 

la invasión israelí a Libano en 1982; el 17 de septiembre de ese afio, las milicias 

cristianas libanesas, apoyadas por el ejercito israell comandado por Ariel Sharon, 

hoy primer ministro israelí 118
, penetraron en los campos de refugiados de Sabra y 

Shatila y durante tres dlas y dos noches asesinaron a aproximadamente 1000 

1 u El 8 de fcht'L-n> Je 1983, la Comisión ln\cstigatloru isrocli de esas masacres reconoció la rc~-poruab1liJad de 
Sharon t...-n. cllns. dcstituyCndolo como ministro de Defensa Jet gobierno de Mcnachcn Bcsin. Véase a Annc Mnnc 
?v1crgicr. "El acuc..--rdo entre Bnruk y Arafal no garuntiz.3 el fin de la '\"iolcncia ... Proceso, no. 1249. México. 
Rcnsta Proceso. octubre de 2000. 
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palestinos en su mayorla mujeres y nir'\os, sin que el personal de la Agencia pudiera 

hacer absolutamente nada. 119 

Aunado a esto, la UNRWA, a pesar de ser uno de los actores fundamentales en 

este problema, no está facultada para representar o mediar en negociaciones 

referentes al asunto de los refugiados. 

En este orden de ideas, tal vez el mayor problema reside en que de acuerdo 

con el estatuto de la ACNUR, el hecho de que exista una agencia especializada de 

las Naciones Unidas para los refugiados palestinos, automaticamente excluye a 

éstos de los servicios que la ACNUR proporciona a cualquier otro grupo humano de 

refugiados. tal como se expresa en el párrafo 7 de su Estatuto: "La competencia del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados no sera extensiva a 

una persona que recibe protección o asistencia de otros órganos o agencias de las 

Naciones Unidas". 120 Esta situación excluye a los refugiados palestinos de entrar en 

la definición de refugiado aceptada por la Convención Relativa al Estatus de los 

Refugiados de 1951, y su Protocolo de 1967, que establece en su articulo l. fracc1on 

D: 

"Esta Convención no aplicará a las personas que reciban protección o 

asistencia de órganos o agencias de Naciones Unidas que no sea el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados·. 

Lo grave de esta exclusión radica en que a raiz de ella, los refugiados 

palestinos son privados del acceso a los derechos sociales, políticos, económicos y 

11 ~ A.nnc t-wfuric ML-rgicr. ··Los palestinos: vivir t:n la ignomirún". Prot:t!so. no. 1245. MC.xi1.."0. RC'i.sta Pn~so. 
scpucmbrc de 2000. 
1 ~° ComitC puru el ejercicio de los derechos innJicnublcs del pueblo palestino. Confcn;nc1n IntC'ID?CjQnnl P¡\g . 
..t5. 
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culturales básicos previstos en la Convención Relativa al Estatus de los Refugiados 

de 1951 121 

En otras palabras. el hecho de que exista la UNRWA automaticamente 

descarta a los refugiados palestinos de la protección del ACNUR y de la Convención 

Relativa al Estatus de los Refugiados. Es evidente entonces que los refugiados 

enfrentan el problema de contar con una Agencia de las Naciones Unidas que se 

encarga exclusivamente de ellos, pero que es deficiente en cuanto a sus 

competencias, y cuya propia existencia plantea además la imposibilidad de acceder 

a la protección y los servicios de un Organismo mas poderoso para tratar con el 

problema que supone ser refugiado, es decir. el ACNUR 

El segundo elemento que actúa en contra de los refugiados en los campos es 

que el presupuesto de la UNRWA, formado por aportaciones de diversos paises. al'\o 

tras año demuestra ser insuficiente, a la par que el numero de refugiados crece como 

consecuencia del incremento natural de la población. Entre 1991 y 1998. la 

población registrada aumentó en un 33%, mientras que el presupuesto general 

declinó 1 .5%. Esto representa un decrecimiento del 26% en el gasto por refugiado. 

de 96 dólares en 1991 a solo 78 dólares en 1998. La UNRWA terminó 1999 con un 

déficit de 61.4 millones de dólares, de un presupuesto establecido en 322.1 

millones122
• Esto es el resultado de la cada vez más limitada ayuda internacional, 

que se suma al impacto demográfico. 

l!I /bid. 
t:::: Reporte del Comisionado Ch .. '"llc...-rnl de la UNRWA. 1 julio 1999·30 junio 2000. Archivos oficiales de la 
Asamblea Gencrnl, sesión 55, suplemento no. 13. (N55/l 3). P111!$. 39-41. 
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Lógicamente las condiciones en que se encuentran los campos. descritas de 

forma breve en lineas anteriores. están ligadas a estas dos situaciones. referentes a 

la insuficiencia de competencias de la UNRWA y a la escasez de su presupuesto 

A esta problemática habrla de sumarse el clima de inestabilidad política bajo el 

cual ha operado la UNRWA desde su establecimiento. Para estar en capacidad de 

seguir operando, la Agencia ha tenido que hacer un balance entre los intereses de 

los refugiados, los gobiernos de los paises anfitnones, la ocupación m11ttar israell en 

Gaza y Cisjordania, y la comunidad internacional. En este sentido. la UNRWA al 

ejercer su labor debe ser cauta y permanecer sin inmiscuirse demasiado en asuntos 

que no sean estrictamente humarntanos. para no correr el nesgo de que los 

gobiernos de Israel, Siria, Líbano o Jordania expulsen a su personal y clausuren los 

campos de los refugiados. 

2.3 Condiciones do vida de los refugiados palestinos. 

Las condiciones de vida de los refugiados palestinos varian dependiendo del 

pais en donde se encuentren y tienen que ver con una serie de elementos que van 

más allá de la sola situación de miseria en los campos de la UNRWA. Ya se ha 

hablado de las condiciones imperantes en estos campos. pero existen otros aspectos 

no menos conflictivos que repercuten en la condición global bajo la que viven los 

refugiados en cada uno de los paises vecinos, asi como en los Tenritorios Ocupados. 

Estos aspectos conflictivos se encuentran vinculados con la estatus juridico de 

los refugiados palestinos y la actitud de los gobiernos anfitriones con respecto a ellos 
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en cuanto a los derechos y obligaciones que éstos tendrán durante su permanencia 

ya sea en Siria, en Líbano o en Jordania, o a lo largo de su vida en los Temtorios 

Ocupados de Gaza y Cisjordania. 

En teorla, el trato a los palestinos en los paises árabes depende de las 

resoluciones adoptadas en el seno de la Liga de Estados Árabes:'" sin embargo, 

tanto la adopción de las resoluciones como el cumplimiento de las mismas ha estado 

influenciado por las circunstancias políticas prevalecientes tanto en la región, como 

al interior de cada uno de estos países miembros de la Liga: sumado a esto. las 

resoluciones no han sido respaldadas por lineas claras de legislación nacional o por 

cambios en la legislación ya existente, la cual, obviamente. no es favorable a los 

refugiados palestinos en la mayoría de los casos. 

En un principio, recién surgido en 1948 el problema de más de 900 mil 

palestinos sin hogar, las resoluciones estuvieron enfocadas a la ayuda de 

emergencia y a la reunificación familiar, así como a la expedición y unificación de 

documentos de viaje para facilitar el tránsito de los palestinos. Posteriormente, en 

1965, el Protocolo de Casablanca para el Tratamiento de Palestinos en los Países 

Árabes, adoptado por el Consejo de Estados Árabes. y apoyado por los líderes 

árabes, consolidó al más alto nivel la posición árabe con respecto a los palestinos: se 

determina en Casablanca que los palestinos en los paises árabes que los 

suscribieron tendrán el derecho al empleo igual que los ciudadanos, que tendrán el 

derecho de salir del pais y de regresar cuando así lo deseen, que serán dotados de 

t:3 RcsolucionL~ de lu Liga Je Estados A.rubcs. n."COpiladas pcc- el Palulinian and Die.upara and R~fu:~~~ om&Y 
Centre en intemct: http·fl\\'\\.'W shaml org 
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documentos de viaje validos en todos los paises que lo suscriben, y que los 

portadores de estos documentos recibiran el mismo trato que los ciudadanos.,,. 

Desafortunadamente, esta iniciativa no fue respaldada por un marco 1uridico ni 

en el seno de la Liga de Estados Árabes, ni en la esfera nacional de los siete paises 

que lo adoptaron sin reservas: el Reino Hashemita de Jordania, la República 

Democratica Popular de Argelia, la República Democratica de Sudan. la República 

de lrak, la República Árabe Siria, la República Árabe Unida (Egipto). y la República 

Árabe de Yemen. Libano por su parte. siendo un pais con un importante porcentaje 

de refugiados palestinos, decidió firmar Casablanca con reservas. para que 

finalmente en 1967, después de que la Organización para la Liberación Palestina fue 

evacuada del Libano, el parlamento libanés decidiera considerar el acuerdo nulo. 

Hoy, la agenda doméstica libanesa sigue siendo la razón central detras de la 

negativa de derechos civiles a los refugiados palestinos. En la retórica oficial sin 

embargo, se dice que es para prevenir su establecimiento permanente y para 

preservar sus derechos políticos históricos como palestinos. 

Uno de los obstaculos principales para establecer los derechos civiles, 

económicos y politices de los refugiados palestinos en los Estados árabes es la 

ausencia de una legislación clara y definida que regule su estatus. Los asuntos 

palestinos estan regidos por decretos ministeriales u ordenes administrativas. lo que 

permite interpretaciones distintas y abusos de poder. ademas de que pueden ser 

fácilmente reversibles en función de las condiciones politicas cambiantes. 

Actualmente, 

basicamente del 

1=·1 Lvc.Cit .. 

las condiciones de los refugiados palestinos dependen 

estatus jurldico que cada país anfitrión les asigna, lo cual 
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quebranta el Protocolo de Casablanca donde se intentaba unificar su situación en los 

paises árabes. 

Finalmente, después de la Guerra del Golfo, y de haber sido reemplazado 

desde el principio por las leyes internas de cada país árabe, la resolucion 5093 de la 

Liga de Estados Árabes revocó el Protocolo de Casablanca. "' 

A continuación analizaremos por separado y brevemente las condiciones. 

derivadas de su estatus jurídico. bajo las que viven los refugiados palestinos en 

Jordania, Libano. Siria. Gaza y Cisjordania. 

Jordania es el pais que actualmente mantiene en su temtorio al 42% del total 

de los refugiados palestinos. Recibió inicialmente en 1948 entre 70 mil y 100 mil 

palestinos, cifra que aumentó tras la guerra de 1 967 durante la cual 1 srael ocupó 

Cisjordania, provocando el éxodo de sus habitantes hacia Jordania. Postenorrnente, 

en 1991, unos 300 mil palestinos expulsados de Kuwait retomaron a Jordania, para 

terminar de conformar entre el 45 y el 70% de la poblacion jordana. 

Jordania ha otorgado la nacionalidad a partir de 1954 a todos los refugiados 

palestinos que vivieran alli y a sus descendientes. a excepción de los refugiados de 

Gaza de 1967. Actualmente, de los 1,639,718 palestinos en suelo jordano. el 96% 

tiene la nacionalidad. 126 

Para los palestinos, la nacionalidad jordana representa derechos civiles y 

políticos. económicos, sociales y culturales plenos, incluyendo el derecho a votar y a 

ser votado. Son una fuerza poderosa en la economia nacional y pueden trabajar en 

cualquier ocupación, incluso en el ejército y el gobierno. Actualmente, los palestinos 

tu Loc. Cit. 
1
:

6 Dormu Art7.,. op. cit .. pág. 45. 
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constituyen el 60-65% de la industria bancaria, y entre el 75 y el 80% de la mdustna 

de importación y exportación; 127 y obviamente, al ser ciudadanos ¡ordanos, tienen 

acceso a la seguridad social y al sistema educativo. 

Jordania no ha respondido a la petición de la Autoridad Nacional Palestina de 

acceder a permitir la doble nacionalidad para los palestinos que así lo deseen, pues 

la doble nacionalidad entre los Estados árabes no está permitida. y en el caso 

jordano tendria además implicaciones especiales ya que estamos hablando de que 

más de la mitad de la población jordana tendría doble nacionalidad; sin embargo, la 

situación de los palestinos en este pais es en general buena, ya que son 

considerados ciudadanos jordanes, con acceso a servicios que hacen más tolerable 

su vida. 

En el Libano, las condiciones son muy diferentes. De los 372,700 refligiados 

de Libano, sólo 30 mil tienen la nacionalidad. lo cual les restringe al resto el derecho 

al empleo en 72 profesiones (la medicina, ingeniería y abogacia entre ellas), a la 

propiedad, a la atención en los hospitales de gobierno y al sistema educativo: el 

argumento del gobierno libanés al respecto es que el acceso a servicios 

gubernamentales para extranjeros debe de ser reciproco con el pais de origen. Esta 

situación ha provocado que cerca del 60% de los palestinos en este pais vivan por 

debajo del limite de la pobreza establecido por las Naciones Unidas. lo que los 

convierte en la comunidad más pobre de la UNRWA 12
• 

El desempleo entre los palestinos en el Libano, según la Agencia, es de 33%, 

aunado a lo cual se ha presentado un decrecimiento de la ayuda internacional, lo 

que empeora la situación. Las mujeres palestinas, por ejemplo, sólo pueden 

1
;:

1 lbul .. pag . ..i~. 
i:!li Luc. c11. 
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emplearse como trabajadoras domésticas clandestinas, con sueldos bajísimos. Los 

médicos y abogados palestinos solamente pueden e1ercer en las clínicas y oficinas 

de la Sociedad Palestina de la Media Luna Roja. Aquéllos que salen del Libano a 

buscar trabajo en otros paises árabes corren el riesgo de no poder regresar al pais; 

de hecho en 1995 el gobierno decidió que todos los palestinos. aún aquellos que ya 

tenían documentos libaneses de viaje, tenían que sacar una visa para saltr y regresar 

al país. La mayoría de los refugiados por lo tanto, están condenados al trabajo 

clandestino. Empresarios libaneses, violando las leyes de su pais. los emplean sin 

registrarlos. pagándoles sueldos muy ba1os y sin derecho a prestaciones sociales. •>9 

La estancia de los palestinos en Líbano siempre ha sido compltcada Las 

autoridades en algunas ocasiones han expresando la 1ntenc1on de expulsarlos. pues 

al ser musulmanes sunnitas, alteran el frágil equ11tbno religioso existente entre los 

musulmanes chiitas y los cnstianos maronitas. Algunas personas en el L1bano creen 

que la presencia de los palestinos en su país ha creado desórdenes demograf1cos, 

económicos y sociales, y los acusan de haber provocado la Guerra Civil L1banesa 130
; 

esta percepción se ve reflejada en el comportamiento de algunos sectores ltbaneses 

hacia los refugiados: el rechazo a su presencia y al otorgamiento de los mismos 

derechos de que gozan los ciudadanos libaneses, temiendo que esto desembocara 

en la absorción definitiva en su sociedad. 

La vida de los refugiados en el Líbano carece de garantías de seguridad. Basta 

mencionar nuevamente las masacres de los campamentos de refugiados de Sabra y 

Shatila en 1982 en el contexto de la Guerra Civil Libanesa, instrumentadas por las 

'"//>id., pág. 59. 
noLl.-rnarchnnd. Philippe" y Lamia Radi. Isrocl - Palcstinc Perna.in. Paris. Complexa:. 1996. Pág. 53. 
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fuerzas libanesas con Ja ayuda del entonces ministro de Defensa israell. actual 

primer ministro Ariel Sharon. 

El precio de esa guerra fue, sin embargo, también bastante alto para los 

palestinos. pues aproximadamente 40 mil perdieron la vida y ocho campos de 

refugiados fueron arrasados o parcialmente destruidos por las fuerzas israelles y las 

milicias libanesas.'" 

Estas condiciones de falta de derechos de todo tipo y de dificultades para la 

integración a la vida libanesa, han provocado que Líbano sea el pais con mayor 

concentración de refugiados en campos de la UNRWA, y al mismo tiempo el lugar 

donde las condiciones en estos campos son las más difíciles. 

La tensión de las relaciones palestino-libanesas y en general las paupemmas 

condiciones de vida hacen que los refugiados mantengan el anhelo de regresar a 

sus hogares originales. o repatriarse en un eventual Estado palestino. 132 

Acerca de los refugiados palestinos en Sina, la 1nformac1ón existente es poca y 

de dificil acceso, pero se sabe que sólo el 1 % de los palestinos han obtenido la 

nacionalidad, frecuentemente a través de matnmonios de muieres palestinas con 

hombres sirios, y no al revés. A pesar de esto viven en condiciones sociales y 

económicas muy parecidas a los sirios, pues todos cuentan con derechos de 

residencia plenos. 

Siria oficialmente dota a los palestinos de derecho al empleo, al comercio, y de 

obligaciones nacionales. ' 33 Por Jo tanto, la tasa de desempleo es la más baja de Jos 

5 campos de operación de la UNRWA; sin embargo, ésta alcanza el 30o/o debido a la 

131 Anm; Mane Mc...'Tgicr ... L¡,s pak'"S1inos: vivir en la ....... Pág. 59. 
D! Donna Anz. vp. cit .. piig. 47 
I~~ Jbid., plÍg. 48. 
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situación de desempleo nacional'""' Tienen ademas pleno e irrestricto acceso a las 

escuelas del gobierno y universidades, asi como a los servicios de salud. 

A pesar de que no son elegibles para la nacionalidad, mantienen una 

equivalencia legal con los sirios en casi todas las areas, incluyendo empleo y 

servicios del gobierno. Hay, sin embargo, algunas restn=iones, por ejemplo a la 

adquisición de propiedad por parte de los palestinos, asi como a la movilidad y a la 

participación política. 

Esto aplica para los palestinos que ya habitan en Sina, ya que los que 

pretenden entrar, aún en visitas cortas al pais. lo tienen prohibido. o en el mejor de 

los casos, tienen que pasar por un procedimiento gubernamental tremendamente 

largo. 135 En este ambito, el gobierno sirio rechaza cooperar con la Autoridad 

Nacional Palestina en lo que al reconocimiento de documentos de viaie se refiere. 

La emergencia de un mov1m1ento palestino nac1onal1sta repercutió 

negativamente en los refugiados en los tres paises mencionados, porque pasaron de 

ser seres humanos en busca de seguridad y fuentes de superv1venc1a. para 

convertirse en creadores de problemas pollticos y fuentes de inestabilidad social en 

los Estados anfitriones. Asimismo, se identificaba a los refugiados con el cuerpo 

politico que los representaba; es decir, cuando surgía algún problema entre el 

Estado anfitrión y la Organización para la Liberación de Palestina, se 

responsabilizaba a los refugiados. 

Como se mencionó anteriormente, según censos de las Naciones Unidas, en el 

58% de la Franja de Gaza habitan 852,626 refugiados inscritos (el 42% restante del 

IJ-& Abbus Shiblak.. Rcsidcncy Stutus anQ_!;J'il Rights of Palcstjnjan Rcfuvsa w A@b Cpunlrics R.nmall:ih. 
Palctinian D1asporu & Rcfugc..'t! Centre. 1996 Pag. 18 
11 ~lhid. ptig. 17. 
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territorio está controlado y ocupado por unos 6 mil colonos y 4 mil soldados 

israelles 136), que representan el 78% de la población de Gaza. y a excepción de un 

desconocido pero seguramente muy pequeño número a quien Israel ha dado su 

ciudadanía, todos son apátridas. 137 

Antes de la ocupación de la Franja por parte de Israel, todos los habitantes de 

Gaza, registrados como refugiados o no. tenían pasaportes expedidos por la 

potencia administradora, Egipto, aunque el gobierno de ese país jamas les concedió 

derechos de ningún tipo, considerándolos apátndas desde su llegada en 1948. '"" 

Después de la ocupación, Israel comenzó a ex1girtes portar credenciales de 1dent1dad 

expedidos por este mismo gobierno, dándoles a cambio una especie de penrnsos de 

residencia. Para viajar a Cisjordania o entrar a Israel, necesitan penrnsos de traba¡o 

especiales, y credenciales magnéticas de identidad. y aquellos que no han realtzado 

este trámite, viven de forma ilegal en la Franja. 139 

Cerca del 70% de los habitantes de la Franja de Gaza nacieron después de 

1967, lo que significa que tres cuartas partes de la población han estado toda su vida 

bajo ocupación israell, lo que psicológica, económica. social y políticamente ha sido 

devastador. 140 

Las comunidades de refugiados de Gaza, como también se ha mencionado 

previamente, se encuentran entre tas más pobres del mundo, con el 65% de la 

población en la pobreza y un ingreso pér capita incluso la mitad que el de los 

1
"• Annc Maric t-..k"Tg.u .. --r. "Los palcsunos: vivir en h1 ... :·. Pág. 65. 
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cisjordanos. 141 Las restricciones al movimiento, al empieo. a la comercialización de 

sus productos; aunado a las incursiones militares cada vez más frecuentes y 

prolongadas, las detenciones injustificadas, los ataques contra personas. casas. 

cosechas y edificios de la Autoridad Nacional Palestina, han provocado un grave 

deterioro de las condiciones de vida de los refugiados en Gaza y los ponen en serio 

riesgo de no sobrevivir como resultado de la falta de entrega de alimentos y 

medicinas durante los cierres, y al desalojo de un significativo porcentaje del 

personal de los centros de salud. 

Esta problematica es compartida con los refugiados cis¡ordanos. 50% de los 

cuales han visto transcurrir su vida bajo la ocupación."2 En C1s¡ordan1a, de 607.770 

refugiados registrados, sólo 7500 tienen la c1udadania jordana, además de un 

número muy pequeño a quien Israel le ha dado la c1udadania. 

Hasta 1988, los cisjordanos tenian automaticamente la nacionalidad ¡ordana. 

En julio de ese año, Jordania anunció su decisión de desvincularse 

administrativamente de forma definitiva de Cisjordania, y los habitantes de¡aron de 

ser considerados jordanes. El reino Hashemita sin embargo continuó expidiéndoles 

documentos de viaje inicialmente con dos al'\os de duración, que actualmente se 

expiden por cinco. No obstante, otros Estados árabes percibian el papel de dos al'\os 

como un documento de refugiados solamente, por lo que se han rehusado a danes 

visas a sus portadores. 143 

1
·
11 Unit1.-d Nations lnform.ation St.n"icc. CiUlJo por Pctt .. -r Han.sen. Comi~-imu.Jo Gcncrnl Je lu UNRWA en 
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Las condiciones de vida en los Temtorios Ocupados se han agravado de tal 

manera a partir de los acontecimientos ya mencionados en el marco de la segunda 

intifada y de la operación militar israelí "Muralla Defensiva". que la Comisión de 

Derechos Humanos de la ONU votó el 15 de abril del presente ai'lo, una resolución 

declarando la situación como catástrofe humamtana. y condenando la ofensiva 

israeli contra los pueblos y campos palestinos iniciada el 29 de marzo del presente, 

denunciando los "arrestos masivos· cometidos por el Ejercito israeli. "las ejecuciones 

extrajudiciales· y la "tortura de los palestinos durante los interrogatorios" y el 

impedimento de enterrar a los muertos 1
""' 

Asimismo. el texto condena "la ofensiva contra hospitales y enfermos·. la 

utilización de palestinos "como escudos humanos", "el asedio militar impuesto a los 

territorios palestinos" y las "demoliciones" de casas. unas 1200 en las semanas 

anteriores a la aprobación de la resolución El texto insta a Israel a retirarse "de los 

territorios palestinos ocupados desde 1967" y desistir "de todas las formas de 

violaciones de los derechos humanos", al tiempo que "afirma el legitimo derecho del 

pueblo palestino a resistir a la ocupación israeli por todos los medios a su alcance" 

para "ejercer su derecho de autodetem1inación". 145 

Retomando el tema de las condiciones de vida de los refugiados, a pesar de 

que no se pueden establecer generalizaciones. pueden notarse dos cosas. 

En Cisjordania. sólo el 1.2% tienen nacionalidad, más aquellos a los que Israel 

les ha dado la ciudadania. De Gaza, de 852,626 refugiados registrados, 

prácticamente todos son apátridas, como ya se ha mencionado. En Jordania, el 96% 

tiene la ciudadania jordana. En Llbano, de 382,973, solo el 8% la tienen. De los 

111 Rcs4.1lución .:?.00218 Uc la Cumisión de 0....-rcchos 1 (umanos de las Naciones Unida....¡ del 15 Je ubnl de 2002. 
http"//""""'v un.~SPAL.NSF/Jb942R72hQ 
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391,651 refugiados palestinos en Sina. ni el 1 % de ellos tiene la nacionalidad sina. 1•
5 

Con esto podernos decir que. según cnterios de las Naciones Unidas. la mitad de 

todos los palestinos son apátridas, ya que son extranjeros en los paises árabes, y 

tampoco cuentan con una nacionalidad palestina en el sentido estncto de la palabra; 

lo cual resulta en la negación de seguridad. protección diplomática, pennanencia, 

dignidad, derechos civiles y políticos. y a la propiedad. 

A pesar de la existencia de una Convención sobre el Estatus de las Personas 

Apátridas, de 1954, que dota a los apátridas del derecho a un documento de 

transporte, expedido de acuerdo con la legislación vigente en el pals en donde se 

encuentran, a una protección especial contra la expulsión, al acceso a cortes 

judiciales, empleo, casa, servicios de salud y educación, los refugiados palestinos. 

que hasta agosto de 2001 según datos del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados. representaban una tercera parte de los refugiados del mundo 

entero, 147 se encuentran desprotegidos en casi todos los ámbitos. pues ninguno de 

los Estados árabes donde los palestinos se encuentran refugiados ha rat1f1cado la 

Convención de 1951 sobre personas refugiadas o la Convención de 1954 

mencionada. 148 Derivado de esto. económicamente los refugiados palestinos 

apenas subsisten. a excepción clara de aquellos que ya son ciudadanos jordanes; 

socialmente se enfrentan al rechazo de los nacionales libaneses principalmente. y en 

menor medida de los sirios. Culturalmente se han mantenido cohesionados en tomo 

a la identidad palestina como medio de lucha por un Estado propio y por el retomo. 

Políticamente no tienen representación, ya que la Autoridad Nacional Palestina es la 

1 '°Donn.."1 A.rtz. op. cit., pág. 60 
'
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representante principalmente de los palestinos de los Territorios Ocupados, y en 

ocasiones sus negociaciones han sido percibidas por los refugiados como un 

abandono de su causa. 

Por otro lado, los refugiados en Jordania viven ba10 condiciones menos difíciles 

que los de Gaza y Líbano, mientras que los de Siria y Cisjordania se sitúan en la 

mitad. Esto es un buen índice para medir las diferentes necesidades de retomo a un 

eventual Estado palestino. 

Los datos expuestos en este subcapitulo referentes tanto a la vida bajo 

ocupación israelí como en la diáspora, son importantes para comprender la 

convicción palestina de que un Estado propio les daria como pueblo estabilidad y 

seguridad. Largos años de vivir como apátndas en un mundo con fronteras, 

pasaportes y nacionalismos, han hecho de los refugiados palestinos un grupo 

humano determinado a mantener su identidad nacional en un Estado soberano. 

Por instrumentos jurídicos no queda. desde el inicio de su expatnacion. tos 

refugiados cuentan todos ellos plenamente reconocidos a nivel internacional, que 

amparan el derecho que les asiste a regresar a sus tierras, pero que no se ha podido 

ejecutar. 
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3. Marco juridlco Internacional del derecho palestino al retomo. 

De acuerdo con el Derecho Internacional Público, todos los individuos tienen el 

derecho al retomo, y por éste entendemos la prerrogativa juridica que garantiza a 

todas las personas el derecho fundamental de regresar a sus hogares cuando hayan 

sido desplazados o expulsados de ellos por circunstancias fuera de su control; 

derecho que existe más allá de las politicas o decisiones de cualquier gobierno, y 

cuya obstrucción es ilegal. 

El derecho al retomo se encuentra plasmado en una sene de instrumentos 

juridicos internacionales, aplicables no sólo a los refugiados palestinos. sino a todos 

los seres humanos; tal es el caso de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, las Convenciones de Ginebra de 1949, la Convenc1on Internacional de 

los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Internacional de los 

Derechos Civiles y Politicos, y la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

todas las formas de Racismo. 

Reforzando la operatividad que estos instrumentos ¡uridicos internacionales 

deberian de tener sobre el caso de los refugiados palestinos. desde el surgimiento 

de este problema la comunidad internacional ha reconocido, a través de mecanismos 

más específicos, el derecho que éstos tienen de regresar a sus lugares de origen. 

Este derecho concreto e inalienable se ha plasmado en una serie de resoluciones de 

la Asamblea General y del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

repetidamente ratificadas por los paises integrantes de la Organización en vista del 

incumplimiento de éstas por parte de Israel. 
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Conjuntamente, todos estos instrumentos conforman la base jurldica sobre la 

cual los palestinos sustentan el derecho que tienen de regresar a su patria, y de 

tener un Estado propio. 

3.1 El derecho al retomo en el Derecho de Naclonalldad. 

La aplicabilidad concreta del derecho de nacionalidad sobre los refugiados 

palestinos está basada en el principio de Ley de Sucesión de Estados. ' 49 

La sucesión de Estados ocurre cuando un Estado (el Estado predecesor) es 

sustituido administrativamente en el mismo espacio geográfico por otro Estado 

(Estado sucesor). En el caso de los palestinos. el Estado predecesor era el embrión 

de un Estado palestino bajo Mandato temporal bntánico; el Estado sucesor es Israel. 

El derecho al retomo en la Ley de Sucesión de Estados tiene su base en el 

estatus de las personas que habitan un territono como residentes habituales. 

Aplicando los preceptos de esta ley al caso de los refugiados palestinos, Israel 

estaba obligado a permitir el retomo de los refugiados a sus hogares de origen 

inmediatamente después de la sucesión estatal ordenada por las Naciones Unidas 

sobre el 56% de Palestina, por el simple hecho de que los palestinos eran los 

residentes habituales del territorio geográfico que sufrió el cambio de soberania. 

Esta ley obligaba además a Israel a dar la ciudadania israeli a los habitantes árabes 

de la porción de Palestina que le correspondió de acuerdo con la resolución 181 (11), 

también por el hecho de que habitaban normalmente en esas tierras; por lo tanto, los 

¡ l'IGuil J. I3ohng. Thc 1948 Pnlcstininn Rcfugt.."f...~ ami thc lndi,,;Jual Rjght of Rctum: An Intem?tionpl yw 
AnaJ\'sis. Bethlcht..-ro. BAJJ[L Rcsource Ccntcr Ít."lf Pal~~nillll Rt..~idcncy anJ Rcfugcc: Righu. 2001. P.-ig. t S. 
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palestinos no sólo no debieron ser jamas expulsados, sino que automáticamente, el 

dla en que Israel se fundó, habrlan tenido que recibir la calidad jurldica de 

nacionales del Estado de Israel. 150 

La Asamblea General ha adoptado una serie de principios legales que 

demuestran de manera contundente que bajo las reglas de sucesión estatal, los 

refugiados de 1948 tienen el derecho de regresar a sus hogares originales dentro de 

las lineas de armisticio de 1949, es decir, dentro de lo que hoy es el Estado de Israel. 

Estos principios son los llamados Articulas sobre la Nacionalidad de las Personas 

Naturales en Relación a la Sucesión de Estados. 151 El articulo 14 de este documento 

menciona de forma especifica por un lado. que el cambio de soberania no debe en lo 

absoluto de afectar a los residentes habituales, y que, en caso de que estos hayan 

sido expulsados por eventos relacionados con la sucesión de soberama, tienen el 

derecho pleno de retomar al temtono simplemente por vivir ahí 

Este articulo clarifica dos aspectos importantes del derecho al retomo Primero. 

tal y como está expresado en al articulo 14, el derecho al retomo es independiente 

del estatus nacional de los residentes habituales del territorio en cuestión. Segundo, 

en los términos de este mismo articulo, el derecho al retomo es válido para todos los 

residentes habituales de un territorio que cambia de soberanía, aún si se encuentran 

fuera del territorio en la fecha de la sucesión; esta provisión es muy útil para reclamar 

el derecho de retomar de los palestinos que fueron expulsados en los meses previos 

a la fundación del Estado de Israel. 

"º//>id, póg. 1 s 
1 ~ 1 Ver In resolución 55/153 de la Asamblea Gt..-nerul. con fi .. "Clm del 12 de diciembre de 2000 en UNJSPAI .. la 
páginn electrónica Je las Nncioncs Unidas pn.n1 la cuestión palestlllB. http-//""'"'" domino un org/UNJSPAI NSE'l 
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El articulo cinco de este mismo documento puntualiza que los residentes 

habituales del territorio afectado por la sucesión estatal obtendrán la nacionalidad del 

Estado sucesor justo en la fecha de la sucesión. 

Aplicando estas provisiones al caso de los refugiados palestinos. está claro que 

al ser éstos los residentes habituales del territorio, debieron ser dotados 

automáticamente de la nacionalidad israelí a partir del 15 de mayo de 1948, fecha de 

la fundación del Estado de Israel, y fecha de la concreción del cambio de soberanía. 

No obstante, Israel los expulsó y obstaculizó el regreso de un grupo humano que en 

un alto porcentaje debió, por ley, haber sido considerado como israelí. Israel 

entonces violó además la "regla de readmisión", contenida también en el Derecho a 

la Nacionalidad, que, como su nombre lo indica, exige a los Estados readmitir a sus 

propios nacionales. Esta regla de readmisión constituye la base del derecho al 

retomo en el Derecho a la Nacionalidad fuera del contexto de la Ley de Sucesión de 

Estados, y al mismo tiempo representa un deber de un Estado hacia otros Estados, 

ya que de negarse el Estado expulsor a readmitir a sus nacionales, impondrá las 

obligaciones resultantes de ello, tales como acoger en su temtono a las personas 

rechazadas, a otros Estados. 152 

Existe otra norma internacional consuetudinana dentro del Derecho a la 

Nacionalidad, conocida como "la prohibición de desnacionalización". Esta norma es 

el corolario de la regla de readmisión, pues prohibe a los Estados revocar la 

nacionalidad o, deliberadamente, causar la desnacionalización de sus nacionales 

para evadir la obligación de readmitirtos. 1 ~ 

1 ~1 Guil J. Boling. op. cit .• pcig. 24. 
'')/bid, pdg. 26. 
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Bajo la ley internacional, esta desnacionahzación es aun más grave cuando 

esta basada en consideraciones raciales. étnicas. religiosas o politicas. como fue el 

caso de los árabes-palestinos que quedaron en la porción asignada al Estado judlo. 

3.2 El derecho al retomo en el Derecho Humanitario. 

El derecho al retomo está también codificado en el Derecho Humanitario. que 

es el cuerpo de leyes que regula el compor1amiento de los Estados hacia la 

población civil durante una guerra. 

Las Convenciones de Ginebra de 1949 son actualmente el mecanismo que 

regula a nivel internacional estas acciones. Es la cuar1a de estas Convenciones, 

relativa a la protección de personas civiles en tiempos de guerra. aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 12 de agosto de 1949. y su Protocolo 

de 1967, el instrumento que avala el derecho al retomo dentro del Derecho 

Humanitario. 154 

Esta Convención, ratificada sin reservas por Israel. pretende inicialmente evitar 

la expulsión de personas de una zona involucrada en una guerra, en vista de los 

problemas que se suscitaran a raiz de la expulsión. En vir1ud del articulo 49 de esta 

Convención, están prohibidos, fuera cual fuere el motivo. los traslados en masa o 

individuales de carácter forzoso. asl como las deponaciones de personas protegidas 

por la Convención fuera del territorio ocupado en el ámbito de la Potencia ocupante, 

o al de cualquier otro Estado, se halle o no ocupado. •"5 En caso de que algunas 

evacuaciones de la población nativa de un sitio en estado de guerra lleguen a darse, 

l'\t Jose A. ComL"nlc Córdoba. op. cit., pag. l IOS. 
'~'Loe. czt 
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éstas no podran acarrear el desplazamiento de personas protegidas más que al 

interior del tenitorio ocupado. La población así evacuada, sera devuelta a sus 

hogares tan pronto como hayan terminado las operaciones de guerra en ese 

sector. 156 

En este articulo de la Convención se puede apreciar que ademas de estar 

categóricamente prohibidas las expulsiones. la única solución ante éstas consiste en 

la implementación inmediata del retomo; por lo tanto, la expulsión forzada se 

convierte en una base secundaria del derecho al retomo. Este segundo tipo de 

derecho, igualmente sustentado en el articulo 45 de la misma Convención. existe 

como un remedio legal o acción correctiva aphcable a los casos donde los Estados 

hayan forzado la expulsión de personas, en violación de la ley internacional. 

La ley humanitaria prohibe incluso la expulsión de una sola persona, prohibición 

que se magnifica si se trata de expulsión masiva. ya que se están afectando los 

derechos de un gran número de personas 

Israel no sólo violó la primera parte del articulo 49, que prohibe la expulsión o 

deportación de personas que habitan en un sitio en guerra. sino la s1gu1ente parte, de 

fundamental importancia: "La potencia ocupante no podrá proceder a la evacuación 

o transferencia de una parte de su población civil al tenitorio por ella ocupado". 157 

Como se ha examinado en paginas anteriores, la polltica de Israel desde el principio 

de su existencia ha consistido en la expulsión de los habitantes nativos del territorio 

que ocupó al fundar su Estado, para llenar los vacíos dejados con su propia 

población, con la finalidad de construir un Estado judio. 

l!-o Loe. cit. 
: " !bid, ¡>U¡¡. 1 106. 
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Asimismo. Israel ha transgredido el articulo 53 de la misma Convención. ql1e 

prohibe la destrucción, por parte de la potencia ocupante. de bienes muebles e 

inmuebles pertenecientes individual o colectivamente a personas particulares por 

parte de la potencia ocupante. 150 

Finalmente, y coincidiendo con la guerra de 1967 entre Israel y los árabes. fue 

creado el Protocolo de la Convención mencionada, el cual Israel, a pesar de haber 

ratificado, violó prácticamente de inmediato en su articulo 51. fracción dos, que a la 

letra dice: "No serán objeto de ataque la población civil. como tal, ni las personas 

civiles. Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad pnnc1pal 

sea la de aterrorizar a la población civ11·. 1 ~9 

Con la violación de los principios. no sólo de la cuarta Convenc1on de Ginebra, 

sino de las tres restantes, que regulan el comportamiento de los Estados hacia las 

personas en tiempo de guerra, Israel ha cometido crímenes de guerra y crímenes 

contra la humanidad. Estos se encuentran tipificados en la Carta del Tnbunal Militar 

Internacional de Nuremberg, 160 que en su articulo seis, párrafo b. ubica dentro de los 

crimenes de guerra: "los asesinatos. malos tratos y deportaciones hacia la población 

civil de o en un territorio ocupado ( ... )." 161 

Similarmente. la definición de crimenes contra la humanidad, contenida en el 

párrafo c del mismo articulo, incluye: asesinato. exterminación, esclavitud, 

deportación, y otros actos inhumanos cometidos contra la población civil antes y 

durante la guerra. De esta manera. la expulsión forzada instrumentada por Israel 

implica altos niveles de responsabilidad criminal. 

l'I.!' /bu/, pags. 1107, l 108. 
1.,,, /hui, pag. 1154. 
1"'°Gml J. Boling. op. cir .• póg. 33 
101 Véase la Carta del Tribunal Militar lnh .. '"!Tlaci1..inal de Nurembcrg. articulo 6. párrafos h y e, en Gail J. Bohn¡t. 
op. cit .• p¡.ig . ..is el pussim. 
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Estas ideas sirven de sustento al derecho al retomo de los palestinos, pues 

fueron expulsados por la fuerza, impedidos de regresar. y sus casas y propiedades 

fueron prácticamente repartidas entre los nuevos habitantes israelies. 

3.3 El derecho al retomo en los Derechos Humanos. 

Una tercera base para la implementación plena del derecho al retomo de los 

refugiados palestinos esta constituida por los Derechos Humanos. cuya 

fundamentación se encuentra en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 1 O de 

diciembre de 1948, en Paris, Francia. 162 Esta declarac1on es la base del derecho 

individual al retomo en las leyes que integran los Derechos Humanos. 

En este sentido, uno de los principales articulas de la Declaración con respecto 

al derecho de los palestinos a estar en su tierra, es el articulo 13, cuya fracción 

primera fundamenta el derecho que toda persona tiene de circular libremente y de 

elegir su residencia en el territorio de un Estado. En la fracción segunda del mismo 

articulo dice que "t::ida persona tiene el derecho a salir de cualquier pais, incluso el 

propio, y a regresar a su pais." 163 

En el primer capitulo de esta investigación se habló ya de la forrna en que los 

palestinos fueron privados de este derecho humano, violación que siguen 

padeciendo hasta la fecha a manos del Estado de Israel, al igual que con respecto a 

los siguientes articulas de misma Declaración: 

iol JosC A. Conic.~h: CórJoba. op. cil., págs. 477-480. 
1
"'

3 luc.cit. 
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El articulo cinco, que dice que nadie será sometido a torturas, a penas, ni a 

tratos crueles, inhumanos o degradantes; el articulo nueve, que declara que nadie 

podrá ser arbitrariamente detenido, preso, o desterrado; el articulo 15, en su fraccion 

primera, que consagra el derecho de toda persona a tener una nacionalidad, y en su 

fracción segunda: "A nadie se le privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del 

derecho a cambiar de nacionalidad". Finalmente. el articulo 17, fracción pnmera. que 

dice que toda persona tiene el derecho a la propiedad, individual y colectivamente.'""' 

En páginas anteriores se mencionaba que la expulsión deliberada. violenta y 

masiva es una práctica prohibida, que ante la ley internacional se agrava s1 se lleva a 

cabo de acuerdo a criterios étnicos. religiosos, politices, etc., es decir, sobre una 

base de discriminación. El soporte jurídico de esta proh1b1cion lo encontramos en la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Racismo 

Adoptada y abierta a la firma y ratificaciOn en virtud de la resolucion 2106 (XX) 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, esta Convenc1on. ademas de 

manifestar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de 

raza. color u origen étnico, camina también en el sentido de salvaguardar derechos 

siguientes: 

i) El derecho de circular libremente y de elegir su residencia en el tenitorio de 

un Estado. 

ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar a su 

pais. 

iii) El derecho a una nacionalidad. 165 

1°"1 /hid. 
".s..trticulo 5.fracción D. /bid, pág. 506. 
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Otra de las principales convenciones 1ntemacionales sobre los derechos 

humanos, que igualmente incorpora el derecho al retomo, es la Convención 

Internacional de los Derechos Civiles y Polit1cos, aprobada el 16 de diciembre de 

1966 por la Asamblea General de las Naciones Un1das. 106 Esta Convención refuerza 

los artículos mencionados de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. al 

afirmar en la fracción primera de su articulo 12 que: "toda persona tendra derecho a 

salir libremente de cualquier pais, incluso el propio". En la fracción cuarta del mismo 

articulo, se señala que nadie podrá ser arbitranamente pnvado del derecho a entrar 

en su propio pais." 167 

Adicionalmente, en el articulo siete. refuerza la proh1b1c1on de someter a 

torturas, penas o tratos crueles a cualquier persona; practicas realizadas por Israel 

contra los palestinos a lo largo de toda su histona moderna 

Otro instrumento jurid1co internacional defensor de que los palestinos tienen el 

derecho a habitar en sus tierras. es la Convenc1on de los Derechos Económicos. 

Sociales y Culturales, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 

16 de diciembre de 1966. 1611 

Este pacto internacional favorece los derechos colectivos de los palestinos, al 

comenzar diciendo en su articulo primero, fraccion primera: "todos los pueblos tienen 

el derecho a la libre autodeterminación"; y en la fracción segunda: ·para el logro de 

sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos 

naturales ( ... ) En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de 

subsistencia."169 

1 
..... Alfu...'<lo Cock Arnngo, op cit., pdg. :!10. 
lt>~ Jft.-d, pag.s. 214-216. 
1
"" /fi1d, pñg. :?Z 1 

1
"" Jftid, p:igs. 4W-i87. 
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Israel ha firmado y ratificado estos cuatro instrumentos internacionales de 

derechos humanos, sin especificar reservas en ninguno de los casos, lo cual, por lo 

menos en teoría, lo obliga completamente a cumplir con los preceptos expresados en 

éstos. 

Los principios internacionales enumerados abordan ambos aspectos de la 

problemática del exilio. Por un lado, buscan prevenir la expulsión de las personas. 

pero en caso de que ésta se haya dado, lo cual constituye lógicamente ya una 

violación a estos instrumentos, consideran como obhgatono para el pals expulsor 

permitir el retomo de los expulsados a sus lugares de ongen. 

En otras palabras, la expulsión deliberada por parte de un gobierno hacia un 

individuo o un grupo humano, es la base para la obligación del Estado de ongen de 

permitir el retomo. La ley internacional prohibe la expuls1on aun cuando sea 

practicada contra un solo individuo, por lo cual podemos decir que si esta expulsion 

se practica masivamente, la violación de la ley es mayor. Un agravante mas estaria 

dado por el hecho de que la expulsión sea d1scrim1natona hacia un grupo o minoría 

étnica, religiosa o política. En este caso, la obligación del Estado expulsor de pem1itir 

el regreso es absoluta. 

Al mismo tiempo, la ley del retomo prohibe cualquier política gubernamental 

diseñada deliberadamente para bloquear y obstaculizar el regreso de las personas 

expulsadas. 

Es sobre la base de estos instrumentos jurídicos internacionales, que las 

Naciones Unidas adoptaran todo el cuerpo de resoluciones que conforman y 

legitiman el derecho al retomo del pueblo palestino. 
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3.4 El derecho al retorno en las Resoluciones do las Naciones Unidas. 

La historia del conflicto palestino-israelí ha estado invariablemente unida a las 

resoluciones de Naciones Unidas, emitidas tanto por el Conse¡o de Segundad como 

por la Asamblea General, y por otros órganos subsidiarios de este Organismo. como 

la Comisión de Derechos Humanos por e¡emplo. Existen cientos de resoluciones que 

involucran a Israel, a los palestinos y a los paises árabes vecinos; en ellas la ONU 

lamenta, condena, censura y exige acciones pnnc1palmente por parte de Israel. 

Estado miembro de esta Organización desde 1949 

Concretamente referentes al conflicto entre los palestinos e Israel, existen 

decenas de resoluciones, que pretenden ser la base para solucionar los pnnc1pales 

aspectos del conflicto, tales corno la retirada de Israel de los temtonos ocupados 

mediante las guerras, el asunto de las colonias israelíes en estas tierras ocupadas. el 

estatus de la ciudad de Jerusalén, los recursos hidncos, y los refugiados palestinos. 

Muchas de estas resoluciones han sido reiteradas año tras año. o han servido de 

base para posteriores resoluciones que demandan practicamente lo mismo que las 

anteriores. en vista de su incumplimiento. 

El hecho de que existan tantas resoluciones sobre los mismos temas. y que 

sean reiteradas repetidamente demuestra tres cosas: por un lado, que la comunidad 

internacional continúa reconociendo los derechos particulares del pueblo palestino, 

plasmados en estas resoluciones; por otro que el Estado de Israel es un miembro de 

la Organización que incumple con ellas, violando incansablemente los preceptos de 

la Carta; y finalmente, que las resoluciones se repiten sin que por ello se logre un 

avance en los objetivos que persigue la Organización de las Naciones Unidas, según 

la Carta que le da fundamento. 
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Israel ha hecho un doble maneJo. segun su conveniencia. del cuerpo de 

resoluciones de la ONU; baste recordar que fue precisamente una resoluc1on de ese 

Organismo lo que permitió que Israel diera los pasos necesanos para crear su 

Estado, en 1948, a través de la resolución 181 (11) aprobada por la Asamblea 

General el 29 de noviembre de 1947. En esa ocasión. Israel siguió la recomendación 

hecha en la resolución 181 (11) y proclamó su Estado, obstaculizando al mismo 

tiempo el cumplimiento de la mitad restante de la resolución. es decir. la creación de 

un Estado árabe en la porción temtorial asignada para tal fin por las Naciones Unidas 

a través de la misma resolución 

Posteriormente, como ya se ha mencionado. 111110 la guerra con sus ataques 

contra los civiles palestinos. sus casas. cosechas. lugares santos. el éxodo, y el 

impedimento de regresar. Ante los sucesos que se desarrollaban en Pa!est1na. la 

ONU envia como mediador al Conde Folke Bemadotte. quien. poco antes de su 

muerte a manos del grupo terronsta judío Stem. envia a la ONU un reporte sobre la 

situación entre palestinos e israelíes. en el cual 1denllf1ca los derechos de 

repatriación y compensación de los refugiados palestinos como dos de los pnncipios 

básicos de mediación para solucionar el conflicto. El consideraba que los derectios 

políticos, económicos y sociales tanto de los árabes-palestinos en temtorio judío, 

como de los judíos en territorio árabe, debían ser garantizados y respetados como el 

mínimo indispensable para disminuir la violencia desatada a partir de la aprobación 

de la partición de Palestina. Bemadotte recomendaba también que fueran las propias 

Naciones Unidas quienes supervisaran el proceso de repatriación, rehabilitación y 

compensación de los refugiados. 

Este informe serviría de base para la primera resolución de las Naciones 

Unidas que consagra formalmente el derecho de los refugiados a regresar: la 
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resolución 194 (111}. Esta resolución. aprobada por la Asamblea General el 11 de 

diciembre de 1948, es considerada como la piedra angular del derecho al retomo. y 

ha sido la bandera de lucha de la causa palestina. pues en su párrafo 11 resuelve: 

"que los refugiados que deseen volver a sus casas y vivir en paz con sus 

vecinos, deben ser autorizados a hacerlo lo antes posible, y se debe pagar una 

compensación por la propiedad de los que decidan no volver y por daños o pérdidas 

en sus propiedades, la cual, bajo los principios de la ley internacional o en equidad, 

debe ser realizada por los gobiernos o autondades responsables(. )" 170 

Asimismo. la resolución establece la conformación de una Comisión de 

Conciliación (United Nations Conciliation Comisión far Palestine. UNCCP. por sus 

siglas en inglés) que debe facilitar la repatriación. reasentam1ento, y rehabilitación 

económica y social de los refugiados. y el pago de las compensaciones 

correspondientes. 

Como se puede apreciar. esta resolución. posteriormente reforzada a través de 

la resolución 73 del Consejo de Segundad de las Naciones Unidas de agosto de 

1949, que demanda la aplicación de la 194, reconoce el derecho de los palestinos a 

retomar a las casas de donde fueron expulsados antes. durante y despues de la 

guerra de 1948, lo cual no es un reconocimiento inédito. sino basado en algunos de 

los instrumentos jurídicos descritos en el primer apartado de este capitulo. y por lo 

tanto, no sujeto a controversia alguna; es precisamente con base en estos 

instrumentos jurídicos internacionales que pueden surgir las provisiones particulares. 

170 Resolución 194 <.UD Je lu Asamblc:1 Gt.'"tlcrul <le las Naciones Unidas Jcl 11 <le dicit.."mbrc de 1948. Para 
con.o;ultar los textos completos de las resoluciones que se mencionan a lo largo Jcl pn:.scntc subcapitulo, rctnitirsc 
al sitio ck--.:t.n"lruco de las Naciones Unid.u sobre 111 cuestión p4lcstin.'l: 
http·/f,,·w·w <lpmino. un.org/UNJSPAL NSf? 
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La otra alternativa propuesta por esta resolución; válida no sólo cuando los 

palestinos no deseen regresar, sino por el daño causado a sus propiedades también, 

es la compensación económica. de la cual poco se habla, pero que igualmente forma 

parte del cuerpo de leyes y derechos internacionales que amparan al pueblo 

palestino. El mejor ejemplo histórico de la compensación tuvo como protagonistas 

precisamente a los judíos victimas de las medidas nazis de usurpación de 

propiedades, posesiones y cuentas bancarias, vigente hasta el día de hoy, a 57 

años del fin de la Segunda Guerra Mundial. 

Israel desestimó esta resolución. aprobada meses antes del inicio del armisticio 

con los árabes; es decir. durante los meses siguientes. y a pesar de la existencia de 

una resolución que demandaba que se permitiera el regreso de los refugiados. Israel 

continuó expulsando a la población palestina nativa. y tomando medidas para 

mantener en el exilio a los palestinos que ya se encontraban fuera. 

Tanto Israel como los árabes vieron a la Comisión creada por las Naciones 

Unidas por petición de la resolución 194 (111). con desconfianza. Durante sus 18 años 

de existencia, de 1 948 a 1966, su actuación no fue precisamente brillante en cuanto 

a cumplir con las tareas asignadas en la resolución que le dio origen. Uno de los 

pocos acercamientos que tuvo para coadyuvar a la solución del problema de los 

refugiados vino con las Conferencias de Armisticio en Lausana. en 1949. Durante 

este evento, los paises árabes consideraban la solución del problema de los 

refugiados como el asunto más urgente a tratar y exigían la repatriación del total de 

los refugiados en el marco de un Tratado de Paz; mientras que Israel prefería un 

acuerdo territorial y de fronteras que no le significara realizar concesiones 

importantes a los árabes. 
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Una vez firmado el armisticio entre arabes e 1sraelles en 1949, al igual que las 

Naciones Unidas, también Estados Unidos presionaba a Israel para que perm1t1era la 

repatriación de entre 200 mil y 300 mil refugiados. Después de una sene de 

negociaciones en las que la Comisión de Conc11iac1ón participó activamente, Israel 

aceptó la reunificación familiar de 100 mil personas. Sin embargo, a pesar de que el 

numero era insignificante en comparacion con la cantidad de expulsados. Israel 

todavia insistió en que de ninguna manera regresarian a sus casas. sino que serian 

reubicados en areas asignadas por Israel, para evitar que entraran en contacto con 

posibles enemigos del Estado de Israel '" 

Finalmente, Israel retiró su oferta, y la Com1s1on de Conc1l1ac1on, ante este 

fracaso, asumió la posición de que la búsqueda de nuevos lugares para reubicar a 

los refugiados, tal como lo proponía Israel, era efectivamente la solución mas viable 

para este problema, y que el pago de compensaciones por parte de Israel ayudaría 

a que los refugiados aceptaran esta realidad. 

A partir de este fracaso, que se acentuaba día con dia ante la 1mpos1b1lidad de 

lograr el retomo de los refugiados debido a la 1ntrans1gente posición israelí al 

respecto, en tan sólo cuatro al'\os. la Comisión pasó de ser una Agencia encargada 

de proteger los derechos, propiedad e intereses de los refugiados, a ser simplemente 

un símbolo de las Naciones Unidas y de su preocupación respecto al conflicto. 

La suspensión del rol politice de la Comisión fue confirmada por la Asamblea 

General a través de la resolución 512 (VII) del 16 de enero de 1952, que transferia la 

responsabilidad de lograr un arreglo de la situación de los refugiados a los gobiernos 

involucrados. Con el fracaso de la Comisión, los refugiados se quedaron sin quién 

los representara ante foros internacionales, gobiernos o negociaciones para 

171 Donna Art7~ up. cit., pitg. 22. 
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solucionar su situación. Sin embargo, las investigaciones y esfuerzos de la Com1s1ón 

fueron de gran utilidad para la creación de un enorme y valioso banco de datos que 

contiene los nombres de los refugiados, el lugar donde vivían, sus propiedades 

muebles e inmuebles y medios de subs1stenc1a. La Comisión investigo también las 

posibilidades reales de retomo o reasentamiento en otros lugares. tanto para los 

que querian regresar como para los que no, respectivamente, cuántos querían 

regresar y cuántos no, métodos de pago por compensaciones. etc. 

Como puede observarse a través de la lectura del parrafo 11 de la resolucion 

194 (111), este documento identifica tres derechos diferentes de los que son titulares 

los refugiados palestinos: derecho al retomo. a la rest1tucion de sus propiedades. y a 

la compensación. A partir de estas provisiones se denvan elementos de suma 

importancia para la solución del problema· 

La resolución indica el lugar especifico al que los refugiados tienen el derecho 

de regresar: "volver a sus casas"; reconoce que el retomo debe de llevarse a cabo 

por decisión de cada refugiado (en teoría, el gobierno israeli no podria 1nterfenr en lo 

absoluto con esta decisión). Otro elemento importante denvado de la resolución 194 

(111) es que especifica el marco temporal durante el cual debe efectuarse este 

retomo: "/o antes posible". Por último, esta resolución es aplicable a todas las 

personas desplazadas de sus casas y lugares de origen durante el conflicto de 1948, 

es decir, aplica tanto para los palestinos que buscaron refugio en otros paises (no 

sólo en los paises árabes, además), como para lo refugiadcs internos. 

A pesar de la claridad de la resolución, y del apoyo internacional que ha 

recibido desde su adopción, Israel la ha ignorado desde el principio, y no sólo no ha 
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repatriado inmediatamente a los refugiados. sino que durante 54 años ha 

obstaculizado su retomo. 172 

Sin embargo, el derecho al retomo articulado en la resolución 194 (111) y 

consistente con el Derecho Internacional consuetudinario, ha permanecido a lo largo 

de más de cinco décadas, como el marco de referenaa para la solución al problema 

de los refugiados palestinos. 

En vista de la negativa de Israel a permitir el cumplimiento de la resolución 194 

(111). misma que sigue vigente hasta la fecha ya que la Asamblea General la ha 

reiterado en 11 O ocasiones. las Naciones Unidas establecieron a través de la 

resolución 302 (IV) del 8 de diciembre de 1949, la Agencia de las Naciones Unidas 

para la Ayuda y el Trabajo para los Refugiados Palestinos en el Cercano Onente 

(UNRWA), acerca de la cual ya se ha hablado en el capitulo antenor. La creación de 

esta Agencia, como la propia resolución que le d10 ongen lo indica. no actúa en 

preiuicio de lo dispuesto en la resolución 194 (111). y a pesar de la creación de esta. 

las Naciones Unidas se comprometen a seguir dando los pasos necesarios para que 

los refugiados puedan regresar y la UNRWA pueda dejar de existir. Asimismo, esta 

resolución hace un llamado a los gobiernos involucrados para que den a la nueva 

Agencia los privilegios, inmunidades y facilidades necesarios para el pleno 

cumplimiento de su función. 

Evidentemente la emergencia de más de 900 mil refugiados en los países 

vecinos comenzó a causar estragos económicos en los paises anfitriones, al tiempo 

que el presupuesto de la UNRWA daba señales de ser insuficiente. En este sentido, 

las Naciones Unidas emiten a finales de 1950 la resolución 393 (IV) de la Asamblea 

i:-~ AJcmUs Je obstacuhL..Ur Jchb...Ta~L"Tllc e!'( retorno. conlr.lvtnu .. "Tlc.lo toe.Jos l~ pnncipio jW"iJ1cos 
mtcmaciunalcs que lo exigen. tambicn ha \1olndo el segundo derecho, a la rcsutucion. y el tercero, :i In 
com~nsactón. confi~camJo y m.1UL'11úndosc. a trav,;s Je ur~ucias kgah;s, Je enormes canttduJcs Je tierra • ..:on t:l 
c:...clusivo propúsito de que sea utih7..nd.a por judios. como ya se ha mL-ncionado t...-n. el capitulo antcnor. 
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General, en la cual manifiestan que la reintegración de los refugiados a la vida 

económica del Medio Oriente. ya sea a través de la repatriación o de su 

asentamiento definitivo en los paises vecinos. es una condición básica para lograr 

las condiciones de paz y estabilidad en el área. Para este efecto. se instruye a la 

UNRWA para que establezca un fondo de 30 millones de dólares. que se destinará a 

proyectos de reintegración permanente de los refugiados, con miras a que dejen de 

necesitar asistencia de la UNRWA. 

Días después de la aprobación de esta resolución, el mismo órgano de las 

Naciones Unidas aprueba una nueva resolución, la 394 (V) del 14 de diciembre de 

1950, donde hace notar con preocupación que ni la repatriación, reasentamiento o 

rehabilitación económica y social de los refugiados palestinos se ha llevado a cabo. 

así como tampoco la compensación por las propiedades da"'adas y perdidas. por lo 

que hace un nuevo llamado a Israel para la implementación de la resolución 194 (111). 

reconociendo que si no se resuelve con urgencia la cuestión de los refugiados. 

difícilmente se alcanzara la paz y la estabilidad en el Medio Oriente. Esta misma 

resolución, pide a la Comisión de Conciliación que dé los pasos necesarios para 

lograr el pleno cumplimiento de lo estipulado en el párrafo 1 1 de la resolución 194 

(111). Solicita además a los gobiernos involucrados, que los refugiados, tanto 

repatriados como reasentados en los paises vecinos. sean tratados sin 

discriminación ni frente a la ley. ni en los hechos. 

La resolución 614 (VII) del 6 de noviembre de 1952 hace un llamado al 

cumplimiento de las resoluciones 194 (111), 302 (IV), 393 (V) y 513 (VI), esta última, 

también de 1952, que pedia a los gobiernos involucrados que cooperaran con la 

UNRWA en el cumplimento de sus funciones; asimismo pide a la UNRWA que 
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colabore con ellos para efectuar la rehabilitación de los refugiados a la brevedad 

posible. 

Las resoluciones incumplidas se van acumulando. como lo demuestra la 

siguiente resolución de la Asamblea General respecto a los refugiados: la 720 (VIII) 

del 27 de noviembre de 1953, que toma como base las resoluciones 194 (111), 302 

(IV). 393 (V), 513 (VI) y 614 (VII), asi como los reportes presentados a la 

Organización por el director de la UNRWA. 

Esta resolución pasa a engrosar las filas de todas aquellas resoluciones a las 

que se hace alusión cada vez que la Asamblea General adopta una nueva, que en 

este caso fue la 818 (IX) del 4 de diciembre de 1954. que al igual que la 394 (V), 

hace notar que no se ha llevado a cabo ni la repatnación. rehab1lltacion económica y 

social, o compensación, y que la situacion de los refugiados sigue siendo 

preocupante, pues tampoco se han logrado grandes avances en la reintegracion 

económica de los mismos. Una vez mas. a través de esta resolución. las Naciones 

Unidas amplian por dos ar"\os el mandato de la UNRWA, recomendandole a esta que 

además de su labor humanitaria, continúe traba¡ando ¡unto con la Comisión de 

Conciliación en el logro de las tareas encomendadas en el parrafo 11 de la 

resolución 194 (111). A lo largo de las resoluciones que amplian el mandato de la 

UNRWA es una constante la petición de la ONU a los paises de incrementar sus 

donaciones ante la grave insuficiencia del presupuesto de la Agencia para llenar las 

necesidades más básicas de los campos de refugiados, y cumplir cabalmente con su 

misión. De igual manera, cada vez que se renueva el mandato de la Agencia, se 

especifica que esta extensión de ninguna manera actua en perjuicio de lo estipulado 

en el párrafo 11 de la resolución 194 (111), referente al derecho al retomo: es decir, el 

hecho de que las Naciones Unidas sigan manteniendo los campos de refugiados de 
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la UNRWA no quiere decir que se esté aceptando como pennanente el estatus de 

refugiados para los palestinos; más bien es al revés, en vista de que no se ha 

resuelto el problema y no se les ha pennitido regresar es que la ONU continúa 

haciendo este esfuerzo. Esto queda reforzado por el hecho de que ¡amas se ha 

presentado una iniciativa que pretenda dar a la UNRWA un carácter pennanente. 

Prácticamente en este mismo sentido y reconociendo los mismos derechos, 

son emitidas las siguientes resoluciones, cada una pasando a fonnar parte de la 

inmediata posterior. 916 (X) del 3 de dic¡embre de 1955, 1 01 B (XI) del 2B de febrero 

de 1957, 1191 (XII) del 12 de diciembre de 1957. 1315 (XIII) del 12 de d1c1embre 

de 195B, 1456 (XIV) del 9 de diciembre de 1959, 1604 (XV) del 21 de abnl de 1961. 

1725 (XVI) del 20 de diciembre de 1961, 1 B56 (XVII) del 20 de diciembre de 1962, 

1912 (XVIII) del 3 de diciembre de 1963, 2002 (XIX) del 10 de febrero de 1965. 2052 

(XX) del 15 de diciembre de 1965, 2154 (XXI) del 17 de noviembre de 1966. 2252 

del 4 de julio de 1967 y 2341 (XXII) del 19 de diciembre de 1967 

A pesar de los rios de tinta que corrieron con todas las resoluciones 

anterionnente mencionadas e incumplidas por Israel, la guerra de 1967 provocó un 

nuevo éxodo cuando el anterior aún no había logrado ser resuelto por la comunidad 

internacional a través de las Naciones Unidas y con la partiCJpación del Estado 

responsable de tal situación. 

A raíz de este segundo éxodo palestino, las Naciones Unidas emitieron el 14 

de junio de 1967 la resolución 237 del Consejo de Seguridad, en cuyo primer párrafo 

llama a Israel a "facilitar el retomo de aquellos habitantes que salieron del área 

desde el estallido de las hostilidades". Otra provisión de esta resolución pide a Israel 

que se adhiera a las obligaciones de la Convención de Ginebra de 1949 sobre el 
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trato a Civiles en Tiempos de Guerra. •n Esta resolución viene a ser el equivalente de 

la 194 (111) para los refugiados del nuevo conflicto. 

En vista del incumplimiento de esta resolución, el mismo Conse¡o de Segundad. 

unos meses después, el 22 de noviembre de 1967 aprueba la resolución 242 que 

ante la inadmisibilidad internacionalmente acordada de adqu1sic1ón de temtono por la 

fuerza, exige la retirada de Israel de los temtorios ocupados durante la guerra'". y 

en cuanto a los palestinos que emigraron, solo menciona que debe darseles ·una 

solución justa". 175 

A pesar de que esta resolucion no es lo suficientemente especifica respecto a 

la solución que debe darse al problema de los refugiados, es obvio que esta solución 

se debe basar en las resoluciones antenores al respecto. es decir la 194 (111) de la 

Asamblea General, y la 237 del Conse¡o de Segundad. 

La resolucion 242. al ser tambien incumplida hasta el dia de hoy, sirv10 de base 

para varias resoluciones que demandan su inmediata 1mplementac1on, tal es el caso 

de la resolución 338 del Conse¡o de Segundad, del 22 de octubre de 1973, que pide 

la implementación inmediata de todas las partes de la resolución 242. 

En un sentido mucho más especifico respecto a los refugiados, se pronuncia la 

resolución 2452 (XXIII) de la Asamblea General, haciendo un llamado concreto al 

1
'' Rcsolucion 237 Jd Ct..l(\.._·•·CJO Je Scg\u1JaJ Je la_.¡ NJ\.'.1unc:1. lJmJas Jcl 14 Je JWUO Je 1%7. 

http th.,ww 1.h'!flll~D~lSPAl NSF 

1
•

1 l.a itwt.lnus1hil11.foJ Je In aJqu1su;u'tn Je h.."tTih1nl1 por lit fm.~..a «.."Sta coJ1ficuJt.., ademas en el llf'lkuh.> Jo:l, 
frucc1ún cuartn de la Carta Je las Nuctont..~ Unidas 

17 '° Resolución 242 del C1.m."""'iº Je St."gunc.Lid de lóU Nacionc:1 Umda:s del 22 Je rx.1",i:rnhn: de 1967, que i1 la letra 
Ju::c: "'expresando su constante pn..x'lCupac1ón por la gTil\l: s1tuac1ón de Oncntc Medio'" y '"cnfat12'.ando la 
madm1s1h11idad Je la adqu1s1c1ón Je tcrrih.1no m&.-..11antc la ~UL'Tr.J, ~· la nccc.."S1dad de t..ruba1ar por una p¡v. Justa y 
durm.Jcrn en la que cada Estado de la 70IU pueda vivir con scgunJ.m.S- A renglón scgmdo pide "la retirada Je las 
fu1...-rl'...ns urmndus Je bTUcl de los h .. -rri.tonos: ocupndos en el conflicto n..-c11..."tltc• y .. la consccuc1ón Je una soluctón 
justa al problema de los rcfug1udos. 
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gobierno de Israel para que tome medidas inmediatas y efectivas para el regreso sin 

dilaciones de aquellos habitantes que abandonaron el area desde el inicio de las 

hostilidades. 

Mucho más fuerte e importante para la causa palestina resulta ser la resolución 

2535 (XXIV) del 10 de diciembre de 1969, en la cual la Asamblea General reconoce 

que: 

"El problema de los refugiados árabes palestinos denva de la negacion de sus 

derechos inalienables de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas y con la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, situación que se ha agravado por 

los actos de castigo colectivo. detenciones arbotranas. toques de queda. destrucción 

de casas y propiedades, deportaciones y demás actos represivos en contra de los 

refugiados y de otros habitantes de los temtonos ocupados" 

En esta resolución, la Asamblea General ademas se expresa "deseosa de dar 

efecto a las resoluciones creadas para allvoar el sufnmoento de las personas 

desplazadas y de los refugiados·. por lo cual. "reafirma los derechos inalienables del 

pueblo palestino"; en un siguiente parrafo, "llama la atención del Consejo de 

Seguridad hacia la grave situación resultante de las pollticas y practicas israelíes en 

los territorios ocupados, y de su negativa a cumplir con las resoluciones de la 

Asamblea General al respecto". 

Casi un año después, la Asamblea General adopta otra resolución muy valiosa 

para la causa palestina, pues reconoce el derecho a la lucha que tienen aquellos 

pueblos bajo dominación colonial o extranjera, amparandolo bajo el derecho a la 

autodeterminación; asimismo, condena a aquellos gobiernos que niegan el derecho 
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a la autodeterminación que les corresponde a los pueblos de Sudáfrica (en donde 

finalmente se abolió el apartl1eid en 1994) y Palestina especialmente 176 

El reconocimiento de los derechos inalienables palestinos viene a sor 

redondeado a través de la resolución 2672 (XXV), que toma como base la 2535 

(XXIV) de diciembre de 1969. Esta resolución identifica los derechos inalienables 

palestinos con los plasmados en los articulos 1 y 55 de la Carta de las Naciones 

Unidas, 177 y declara que el respeto de éstos es un elemento indispensable en el 

establecimiento de una paz justa y duradera en el Medio Onente. pues considera 

que el sufrimiento de las personas desplazadas proviene de la negativa que les han 

impuesto de regresar a sus casas La resolucion cierra llamando nuevamente al 

gobierno de Israel para que tome las medidas inmediatas y sin la menor d1lac1on para 

el retomo de estas personas. 

Las quejas concretas contra Israel respecto al éxodo van tomando forma más 

definida con la siguiente resolución, adoptada el 6 de diciembre de 1971. y conocida 

como la 2792 (XXVI). A través de esta resolución, la Comisión de los Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas deplora la deportación de refugiados palestinos de 

la Franja de Gaza ocupada militarmente por Israel, y llama a Israel a desistir en su 

politica de deportaciones. En alusión, no sólo a la deportación de los refugiados de 

Gaza sino en un sentido más general, declara que la destrucción de los refugios de 

los palestinos y la transferencia forzada de sus ocupantes hacia otros lugares. al 

1
"" Rcsoluc1...>n 2ht9 del JO de nov1cmbre Je 1970. bttp"/h.""""'". Jpmmo un on;/1 JNISP/\l NSFq 

in Vcasc la Curta Je las Nac1uncs Urud43. urticulo uno. párrafo J\1s, i..¡uc cnwm ... -r.t c1.mHl llnl) tlc los PfOPÓ!>"1hJs 
lundam1..nlalcs de lo Orgnniz.o.1c1ón: .. J1...""S:.1rroltar relaciones arrustos.'1.S entre h_,s EstaJos. basadas en d respeto a los 
pnncipios de igualdad y hhre Jctcrminnc1ún Je las personas( .. . )'" 
V case Wmbicn el urticulo 55, que dice que para logrur las conc.1ic1onc:; de C!>"ta.b1lidaJ y b11,,."tl\!SW ncct...~ois para 
las relaciones armónicas L'tllro 1os Estados, las Naciof'k..o.s Unidas ''protnl1'"\...-an: 

a)Altos estándares de vida, pleno cmplt. .. ,l, y comlicmnc:s; Je progreso t."Conomico y st.."'Ct:d. y desarrollo. 
b)Soluc1oncs u lus pl"ohlcmas económicos~ soc1ulc:s y Je salud mtcnutcionalcs. 
e )Respeto Wll'l.'\:rsul y obscn'allcin Je los Jt.-n.-chos hwnnnos y htx..TtaJcs funJu.rm .. "Tltu.lcs sin Ji~"tinción de ~ 
sexo. kngua o rclig1ón. 
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modificar la estructura demográfica de Palestina, viola los articules 49 y 53 de la 

Convención de Ginebra relativa a la prote=1ón de personas civiles en tiempos de 

guerra, asl como el párrafo séptimo de la resolución 2675 (XXV) de la Asamblea 

General, del 9 de diciembre de 1970, titulada "Principios Básicos para la Protección 

de Poblaciones Civiles en Conflictos Armados". Hace también un llamado concreto a 

Israel para que permita el regreso de los refugiados a los campos de donde fueron 

expulsados. Esta resolución, al igual que las siguientes. la 2963 B (XXVII) del 13 de 

diciembre de 1972 y la 3089 B (XXVIII) del 7 de diciembre de 1973, reafirma el 

derecho de los desplazados palestinos a regresar a sus casas y campos 

Reforzando el reconocimiento de los derechos inahenables del pueblo 

palestinos, que incluyen el derecho a la autodetenn1nac1on sin inierencia externa. el 

derecho a la independencia nacional y a la soberania, el derecho al retomo a sus 

hogares y propiedades de donde fueron desplazados, y haciendo un nuevo llamado 

para que se les permita el retomo, el 22 de noviembre de 1974 es adoptada la 

resolución 3236 (XXIX). 

En esta resolución una vez mas se enfatiza que el respeto a estos derechos 

inalienables es indispensable para la solución de la cuestión palestina, y se reconoce 

que el pueblo palestino es la parte principal en el establecimiento de una solución 

justa y duradera en el Medio Oriente. 

Un mes después es aprobada, también por ta Asamblea General, la resolución 

3331 (X.XIX), que condena los ataques militares israelíes contra campos de 

refugiados, por el número de muertes que esto significó y por el dal'lo causado a la 

infraestructura de la UNRWA, y hace un nuevo y reiterativo llamado para que Israel 

desista de tales prácticas y permita el retomo de las personas desplazadas. 
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A través de la resolución 3375 (XXX), las Naciones Unidas crean en 1975 el 

Comité para los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino. en obvio 

reconocimiento de la importancia de implementar estos derechos y de la negativa 

israelí a permitirte. 

A partir de este momento, el numero de resoluciones al respecto sigue 

creciendo y manteniendo practicamente el mismo fondo. 

Ya en el año 2001, la Asamblea General sigue adoptando resoluciones que 

reconocen el derecho a la autodeterminación del pueblo palestino y su derecho a 

vivir en un Estado propio, a través de las resoluciones 56/52 y 56/57 170 

A lo largo de las décadas de duración del problema de los refugiados. el 

Consejo de Seguridad también ha consagrado el derecho al retomo de los 

refugiados. Aunque sus resoluciones no son tan abundantes corno las de la 

Asamblea General, son muy importantes en cuanto a que constituyen una 

obligatoriedad mayor que el deber moral que representan las recomendaciones de la 

Asamblea General. 

Estas resoluciones del Consejo de Seguridad han sido: la 73 del 11 de agosto 

de 1949, la 89 del 17 de noviembre de 1950, la 93 del 18 de mayo de 1951, la 237 

del 14 de junio de 1967, ya mencionada; la 242 de noviembre de 1967, ya abordada 

también; la 338 de 1973, que como ya se mencionó. pide la implementación de la 

242; la 465 del uno de marzo de 1980, y la famosa 1397 de marzo de 2002, que si 

bien no menciona específicamente el derecho de los palestinos a regresar. si hace 

un importante llamado a la existencia de dos Estados, Israel y Palestina, viviendo 

lado a lado, dentro de fronteras seguras. Esta resolución manifiesta estar basada 

en las resoluciones 242 y 338 de la Asamblea General, que a su vez reconocen el 

¡~R Esta ultima rcsuluc1ón ptolunga c:l mandato de: la UNRWA haSlJ:l el ni'lo 2005. 
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derecho al retomo, por estar basadas en la 194 (111). Adioonalmente, esta resolución 

recalca la necesidad de respetar las normas de derecho humanitario 

internacionalmente aceptadas. 

Las resoluciones del Consejo de Segundad son el caso más claro e importante 

de resoluciones obligatorias de las Naciones Unidas. Conforme al articulo 25 de la 

Carta, los miembros convinieron en aceptar y cumplir estas decisiones. Su 

obligatoriedad es patente porque deriva directamente de la Carta, y son 

especialmente importantes porque representan la instancia suprema de la autoridad 

de la Organización. 179 A pesar de la existencia de vanas resoluciones del Consejo 

de Seguridad, Israel las ha incumplido, junto con las decenas de resoluciones de la 

Asamblea General respecto al retomo de los refugiados y al reconocimiento de sus 

derechos inalienables, que si bien no son obilgatonas, los Estados miembros las 

deben cumplir, ya que por el hecho de pertenecer a la Organización están obligados 

a conducirse en forma de que cumplan con los fines del Tratado constitutivo. Esta es 

la llamada obligación base.'"º 

A pesar de que en varias resoluciones sobre el derecho al retomo palestino no 

se menciona al Estado de Israel, es obvio que es a él a quien corresponde la 

obligación de implementar el derecho al retomo a sus lugares de ongen; esto por el 

simple hecho de que es el único Estado que geográficamente contiene las 

propiedades y casas de origen de los refugiados palestinos. Esta debe ser la misma 

consideración para el ejercicio del derecho al retomo con base en el derecho 

humanitario, el derecho a la nacionalidad y los derechos humanos. 

179 Jorge Castnra.-da. Fl vnlor jur1Jico <le las resoluciones Je lus Naciones Unidas Mé.xico. COL1'.1CX. 1967. P4g. 
71. 
ISO lbid .. pilg. 11 
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Las resoluciones que sustentan el derecho al retomo reconocen no sólo la 

necesidad de una atención humanitana al problema a través de la creación de una 

Agencia que se ocupe de los refugiados, sino sobre todo, la urgente necesidad de 

una solución politica que sirva de base para la ed1ficac1ón de una paz global 1usta y 

permanente del conflicto palesuno-israeli, con la creación de un Estado para los 

palestinos, incluyendo a los refugiados. No en vano, el problema de los refugiados 

se ha mantenido en el corazón del conflicto durante 54 ar"los. no solo en la d1mens1ón 

palestino-israell, sino árabe-israelí. 

El derecho al retomo ha servido a novel polilico como punta de lanza para la 

lucha del pueblo palestino; en el aspecto socm-cultural ha soda un factor aglutinante. 

y moralmente se ha mantenido como la esperanza y fortaleza de los palestinos en el 

exilio para resistir las condiciones tan adversas ba¡o las que viven 

Sin embargo este derecho, a pesar las man1festac1ones a favor que he recibido 

de la comunidad internacional, no ha sabido ser implementado de forma práctica. A 

pesar de que se reconoce el tiempo y el esfuerzo que las Naciones Unidas han 

dedicado a la cuestión de los refugiados, es evidente que no han e¡erc1do la presión 

suficiente. Además, este esfuerzo dedicado por la ONU no es una obra de candad. 

es mejor dicho lo menos que este Organismo internacional puede hacer para aliviar 

un problema que en gran medida contribuyó a crear. Por otra parte. las Naciones 

Unidas, al ser el representante de la comunidad internacional, están investidas con el 

poder necesario no sólo para emitir resoluciones, sino para exigir su implementación, 

y en algunos casos, dependiendo el peligro que la situación en cuestión represente 

para la comunidad internacional, hacer efectiva su aplicación aun a través del uso 

de la fuerza, como ha sucedido en Kuwait, Bosnia, Kosovo, Timor Oriental, o hace 
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apenas unos meses. cuando comenzó a implementar el retomo de los refugiados 

afganos. 

Aunado a esto. Israel es un Estado miembro de la ONU que ha violado 

masivamente los preceptos de la Carta y las resoluciones tanto de la Asamblea 

General, como del Consejo de Seguridad y de la Comisión de los Derechos 

Humanos. En vista de esta situación, y ante la misión fundamental de la ONU de 

mantener la seguridad y la paz internacionales, y alentar a los Estados a acatar el 

Derecho lntemacional, 161 la Organización, a través del Conse¡o de Seguridad como 

el mayor órgano de toma de decisiones a nivel intemac1onal, y los Estados Unidos 

como el país con mayor influencia en el Consejo de Segundad, tienen la obligación 

de presionar a Israel para que cumpla con las disposiciones concernientes a la 

cuestión palestina en general. y al problema de los refugiados en particula~ y en 

caso de que siga incumendo en violación de éstas, el Conse¡o de Segundad puede 

recurrir a medidas coercitivas. invocando el articulo 39 de la Carta. 162 

En el siguiente capitulo expondremos de forma mas detallada la posición 1sraeli 

respecto al retomo de los refugiados, y la incidencia de esta actitud en el tratamiento 

de la cuestión de los refugiados durante las negociaciones que se han llevado a 

cabo en la búsqueda de la paz en el Medio Oriente. 

1111 El S&.."Cn:turio G\.-rx.TUl de las Nuciorx...-s UniW.tS '-'11 1960. Jijo 1..'11 su informe anua.l lo stgWL-ntc: ·•En l.11. mcJiJ.a en 
que los Estados muestren respeto por las n-c«.xm.'1ldncioncs de la Asamblc.a Gt..-ncr.U y del Consejo de Segundad. 
Cst.as scnin rt.."C«.1nocidas cmfo vez mas como Jt..-cis1onc:s obligatonas para los intcn:sm.Jos. c:,-pcc1alrncntc cunnJo 
cntrnftcn la aplicac1ón de los principios obliga.tonos de lu Curta y del Dr...'TCCho lntcrnocaon.ar·. Citado por J"'lrgc 
Castañt.-Ja. op. cit., pág. 16. 
i11::: El articulo 39 dice que lns mc<lidns coercitivas por parte del Consejo de Seguridad se dan a causa del 
incumplimiento de: Wlil de sus resoluciones. si In situación constituye una amenaza para 111 po.z.. /bid., pag. 79. 
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4. Los refugiados palestinos en el proceso de paz. 

Sólo después de varias décadas de conflicto entre palestinos e israelíes 

pudieron darse, en 1991 en el marco de la Conferencia de Paz de Madnd, los 

primeros acercamientos entre las partes con la intención de crear esquemas que 

permitieran solucionar sus diferendos. 

Tanto en esta inic1altva como en las que le segu1rian. el asunto de los 

refugiados palestinos ha sido, por decir lo menos. evitado y relegado para 

posteriores negociaciones. que no terminan, mientras su drama continua. 

La posición israelí respecto a los refugiados ha ¡ugado un papel fundamental en 

que este problema no sea abordado con la senedad y urgencia que merece con 

miras al establecimiento de un acuerdo ¡urid1co-polit1co ¡usto y equ1tat1vo Esta es 

una de las razones por las que el proceso de paz en el Medio Onente finalmente 

fracasó sin aportar soluciones tangibles para los palestinos en general y para los 

refugiados en particular. 

4.1 Posición de Israel con respecto al problema de los refugiados 

palestinos. 

La actitud israell en relación con el problema de los refugiados palestinos deriva 

de su añeja negación de toda participación en el surgimiento de este problema, lo 

cual se ha traducido en el categórico rechazo del retomo de los palestinos a sus 

hogares por todos los medios posibles. 
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Los gobiernos israelies, histórica y sucesivamente. se han acercado al 

problema y a la eventual solución de la situación de exilio y apatndia en la que viven 

tres cuartas partes del pueblo palestino. únicamente en términos de los sucesos y 

actores que dieron origen a este problema, mismos que han estado sujetos a 

intensos debates y posiciones encontradas desde hace 53 años, reduciendo Israel la 

cuestión de los refugiados a la mera responsabilidad de las partes en la creación del 

problema, de la cual se deslinda por completo. sin tomar en cuenta la validez juridica 

internacional del derecho al retomo y el deseo de los palestinos de 1mplementar10. 

Para efectos de analizar la posición israeli acerca de los refugiados palestinos. 

es indispensable escudriñar el debate histónco acerca de las causas del surg1m1ento 

del problema y la responsabilidad de las partes implicadas en el mismo. debate que 

en las ultimas dos décadas, y sobre todo a partir de los traba¡os de los nuevos 

historiadores revisionistas israelies. ha dado un giro importante. dernbando muchos 

de los mitos sobre los cuales las autoridades israelies han fundamentado durante 

décadas su posición en relación con los refugiados. 

Este debate es de la mayor unponancia parn establecer posibles alt.,mauvas de soluc1on a "ste 

problema. en donde la responsabilidad de resolverlo sen proporcional a la pan1c1p:ic1on en los 

hechos que lo provocaron. 

Explicar las causas del éxodo palestino a primera vista parece depender de la 

posición desde la cual uno aborde la problemática, es decir, desde la óptica israeli o 

desde la perspectiva palestina; pues cada una de las partes acusa a la otra de ser 

responsable de éste. y en consecuencia responsable de solucionar el problema 

resultante. 

Una de las dos grandes explicaciones es la abanderada por la óptica lsraelo

sionista, cuyas autoridades, desde la génesis del problema hasta la fecha, han 
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negado su responsabilidad en las expulsiones. con base en lo cual explican su 

negativa para cooperar en resolver el problema que denvó de éstas 

La posición oficial israelí sostiene de inicio que la guerra de 1948 fue 

comenzada por los árabes. y que durante ésta, las autondades árabes y los lideres 

palestinos giraron órdenes a los habitantes de pueblos y aldeas palestinos para que 

desalojaran sus casas. Durante años. los gobiernos 1sraelies argumentaron que 

estas órdenes fueron transmitidas a los habitantes a través de estaciones de radio 

establecidas en los paises árabes. Las órdenes árabes. que causarían una sallda 

considerable de palestinos, tendrian un triple propósito: exhibir al mundo que el plan 

de partición de las Naciones Unidas. con base en el cual Israel justificaba su 

proclamación como Estado en Palestina. no era implementable; exponer a Israel 

como un pais expulsor de la población nativa, y colocar a los palestinos en un lugar 

seguro, limpiando el camino para que los eJercitos arabes pudieran entrar a vencer a 

las fuerzas judias con el menor costo de vidas palestinas posible. Siguiendo con esta 

explicación, los judios. al percatarse de la salida masiva de palestinos hacia los 

paises árabes, habrian intentado por todos los medios posibles convencerlos de 

quedarse. "''' 

En este orden de ideas, según las autoridades israelies, fueron los paises 

árabes quienes provocaron el éxodo, puesto que fueron ellos quienes comenzaron la 

guerra, y quienes ordenaron a los palestinos que se fueran. En este sentido, el 

éxodo es visto por los israelíes como una consecuencia directa y hasta cierto punto 

lógica de la guerra, y por lo tanto, debe ser resuelto por los árabes, iniciadores de la 

guerra, a través de la absorción definitiva de los palestinos a sus respectivas 

sociedades. 

111
·
1 Sharif Kana•ana.. vp. cit., pág. 3. 
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La otra explicación del éxodo de 1946 es la de los árabes. De acuerdo con 

ésta, los palestinos fueron expulsados de su tierra en el marco de un esquema 

sionista concienzuda y sistemáticamente planeado, donde el objetivo final era 

expulsar a un millón de palestinos de sus pueblos y aldeas para apropiarse de sus 

cosechas, casas y propiedades en general. y estar en capacidad de absorber a los 

cientos de inmigrantes judios que llegaban al recién creado Estado; lo cual les 

permitiria garantizar su existencia como Estado puramente judlo, de acuerdo con la 

estrategia sionista delineada a finales del siglo XIX.'""' 

La posición sionista se mantuvo por décadas sin controversia al intenor de la 

sociedad israelí, hasta la aparición de los trabaios de Walid Khalidi. investigador 

palestino, y de Erskine Childers. periodista e investigador irlandés. a finales de la 

década de los cincuenta. Ambos por separado, se abocaron a tratar de encontrar los 

hechos reales detrás de la pos1c1on sionista respecto al exodo palestino 

Uno de los más impor1antes descubrimientos de las investigaciones de 

Childers, tras examinar los archivos monitoreados y grabados por la BBC de Londres 

de todas las transmisiones en el Medio Oriente a lo largo del ar'\o 1946, fue la 

inexistencia de las mencionadas transmisiones de radio urgiendo a los palestinos a 

irse. aducidas por el gobierno de Israel. Más aún, lo que si se encontró fueron las 

órdenes en árabe dirigidas a los palestinos para permanecer en sus casas a pesar 

de la guerra. 185 

Con el mismo propósito, Walid Khalidi consultó documentos de la Liga Árabe, 

del Parlamento lraquf, del Ejercito Árabe de Liberación y de tres importantes 

periódicos árabes (el periódico egipcio Al-Ahram, el libanés Al-Haya, y el palestino 

IK-t /bzd., p<ig. 4 
1
" Erskinc. Ch.ilders. ··Tuc Othcr Exodus''. The Spccta.tor. ma.yo 1961. cnSbarifK.o.na."mia.. op. cit .• pág. 9. 
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Ad-Difa), sin encontrar evidencia alguna que pudiera respaldar la exphcac1on 

sionista. Además de descubrir las órdenes árabes hacia los palestinos de 

permanecer en sus casas, ambos historiadores encontraron instrucciones y 

advertencias hacia la población palestina lanzadas por la radio oficial israeli, con la 

intención de provocar el éxodo, lo cual vendría a sumarse a la larga hsta de acciones 

sionistas contra los pueblos y aldeas árabes. As1m1smo. Khahdi descubnó que 

diversos órganos árabes. tanto gubernamentales como no gubernamentales. 

trataron de alguna manera u otra de prevenir el éxodo o de retomar a los palestinos 

a sus casas, sin que las acciones israelíes lo perm1t1eran Estos organismos fueron 

el Comité Central de Refugiados Palestinos. con sedo en Beirut. la Oficina del Alto 

Consejo Árabe en Egipto. en Beirut y en Jerusalen. la Liga Árabe. estaciones de 

radio en los diferentes paises árabes, el Alto Conse¡o Islámico. el E¡érc1to de 

Liberación Palestino. entre otros, incluyendo a los propios gobiernos arabes. '"" 

Posteriormente surgen las investigaciones del histonador 1sraeli Benny Morris. 

dignas de mencionar por provenir de un histonador israelí. de los llamados 

revisionistas o nuevos histonadores. cuyos trabajos vinieron en cierta forma a romper 

los viejos mitos sionistas respecto al nacimiento del problema de los refugiados 

palestinos. El trabajo de Monis es interesante además porque para realizarte tuvo 

acceso a fuentes informativas israelíes de primera mano. como por ejemplo los 

archivos del Servicio de Inteligencia Israelí. que hasta antes de las publicaciones de 

Morris se habían mantenido en riguroso secreto. Éste reconoce y documenta el uso. 

en algunos pueblos y ciudades palestinas. de guerra psicológica para provocar un 

caos entre la población con el propósito de hacertos huir; documenta que a pesar de 

que estos pueblos se hubieran rendido, los bombardeos continuaban hasta que no 

uir. Sharif Kana"u..rui. op. cit., póg. 11. 
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quedaba un poblador en ellos. ya sea que hubieran muerto, o huido; exhibe que 

después de que las aldeas habían quedado vacías. los soldados israelíes procedían 

a robar todo lo posible, y posteriormente los colonos vecinos hacían lo mismo con lo 

poco que quedara; expone además que las órdenes de expulsión de los habitantes 

de estos pueblos fueron dictadas por el propio primer ministro israelí y ministro de 

Defensa en aquel entonces. David Ben Gurion. 187 

Sin embargo, Morris rechaza que estas acciones hayan sido llevadas a cabo en 

todas las aldeas o pueblos. o que formaran parte de un esquema judío premeditado 

de expulsión de la población nativa. Plantea que el éxodo fue más bien el resultado 

de una situación netamente bélica. 

En 1986, Moms saca a la luz pública un articulo basado en un documento 

elaborado por el Departamento de Inteligencia de las Fuerzas de Defensa Israelíes, 

titulado "El éxodo árabe de Palestina durante el periodo del pnmero de diciembre de 

1947 al primero de junio de 1948", con fecha del 30 de ¡unio de 1948, conseguido 

por él a través de contactos personales. 

El documento expone el grado en que, según el propio gobierno israelí, 

diversos factores contribuyeron al éxodo palestino. Las causas. de acuerdo con el 

informe del Departamento de Inteligencia. fueron las siguientes: 

a) Los actos militares hostiles dirigidos por la Haganah contra las 

aldeas árabes y los pueblos y comunidades vecinos contribuyeron en un 

55% al éxodo árabe. 

b) Los actos militares hostiles cometidos por otros grupos como el 

lrgún, contribuyeron en un 15%. 

117 B"-'TlllY Mortis ... Opcratiun Dani anJ lhc Palcstiniun Exodus from LuJdlll and Rrunlch i.n 1948". ~ddlc East 
Journal. Vol. 40. no. l. en SharifKnon"ana.. op. cil., pág. 21. 
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c) órdenes de fuentes árabes oficiales y no oficiales, un 5% 

d) Campañas judías de rumores. un 2% 

e) Órdenes directas de las fuerzas militares israelies, un 2%. 

f) Miedo por represalias después de ataques a lugares ¡udíos, 1 %. 

g) La llegada de ejércitos árabes irregulares a las aldeas. 1 %. 

h) Miedo de invasión de los e¡ércitos árabes regulares. 1 % . 

i) Comunidades árabes aisladas en áreas judías. 1%. 

j) Diferentes consideraciones locales y miedo al futuro en general, 

entre un 18-19%. '"" 

Con la lectura de este documento se establece que la teoria sionista de que los 

palestinos se habian marchado voluntariamente o por ordenes de sus lideres. queda 

sin sustento. Aunque sin reconocer explicitamente la existencia de un plan para 

expulsar a los palestinos, claramente se puede apreciar que ante los propios OJOS 

israelíes, el éxodo sucedió en contra de los deseos e intereses de los habitantes 

nativos. y que fue causado, prácticamente en su totalidad, por el gobierno sionista a 

través de los grupos terroristas judíos ya mencionados. 

En realidad, la expulsión de los palestinos se encontraba en el corazón de la 

estrategia sionista. no solamente en los meses previos a la guerra, sino desde la 

concepción de la idea de fundar un Estado en Palestina. porque tal idea confrontó al 

sionismo con la realidad de que Palestina era una tierra ocupada, y de que esto 

obstaculizaría la creación de un Estado judlo homogéneo en ella. El llamado 

"problema árabe" fue entonces objeto de propuestas encaminadas a su solución, de 

las cuales, al parecer fue adoptada la llamada "solución de transferencia", 

lllS Bcnnv Morris .... Thc Causes und Charnctcr of thc Ar.lb Exodus from Pnl~"'1.inc: Tbc brucli DctCnse F1,."lrccs 
Intclhgc..~cc Brnnch Analysis of Ju.ne 1948'' .\liddli! Eastem Studie:i, VoL 22, no. 1. en Shanf Ka.na'OUlll.. op. cit., 
pñg. 23. 
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eufemismo que se referia a la remoción organizada de fa población nativa palestina 

hacia las tierras árabes vecinas. dicho con crudo lenguaje de la realidad la limpieza 

étnica. 189 

La idea de la transferencia de la población palestina fue apoyada por los padres 

fundadores del Estado de Israel: Ben Gunon. Moshe Sharet (el primer ministro del 

Exterior del recién creado Estado) y Weizmann (que fue el primer presidente israell). 

en el periodo previo a 1948; una vez fundado el Estado. la transferencia de la 

población palestina se convirtió en la política oficial israelí hacia los árabes 

palestinos. 190 

Desde 1940. el director del Departamento de Asentamientos del Fondo 

Nacional Judio, escnbia en su diario que no habia lugar para ambos pueblos en el 

mismo territorio, y que la compra de tierras por si sola. no dana como consecuencia 

la creación del Estado judio, por tanto. "la urnca manera es transfenr a los árabes a 

los paises vecinos" 191 Incluso siete arios antes de estas palabras. los dirigentes 

sionistas ya habian establecido varios comités de transferencia tanto oficiales como 

no oficiales. con la consigna de limpiar la tierra para los nuevos inmigrantes. y para 

eventualmente establecer un Estado judio homogéneo. 192 

La oportunidad de llevar a la práctica estos propósitos se presentó en los 

meses posteriores a la aprobación de la resolución 181 (11); el investigador palestino 

Sharif Kana'ana documenta que la salida de 300 mil palestinos antes del 15 de mayo 

de 1948, fue resultado del Plan Dalet, que consistfa en una serie de operaciones 

militares de la Haganah, durante las cuales se desalojaron los mayores centros 

1tN ShrulfKan.'.!«ma. up. c:it., püg. 19 el p.3SSiin. 
1 ~ Nur Mnsalha's. ··umicl's Moral Respomnbihty Towards the Palcstinian Rcfugccs ... Palestmian Council for 
Justicc Wld Peacc en intcmct: bttp·//'"''''"'·Pªstj orWocip'lK btm 
1 ~ 1 Loe. Cit. 
p-1: Loe. Cit. 
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urbanos palestinos. La expulsión a gran escala continuó a lo largo de la guerra. y no 

cesó con el armisticio de 1949 con el que la guerra terminó; sino que continuó 

incluso por otros tres ai'\os, hasta 1952. 193 

Por otra parte, los israelles arguyen que el éxodo fue producto de la guerra 

iniciada por los árabes, pero olvidan que aproximadamente la mitad del éxodo 

palestino y las masacres ya habían tenido lugar antes de que los eiercitos árabes 

decidieran inteNenir en mayo de 1948, y que fue precisamente esta s1tuac1ón de 

ataques contra los civiles palestinos, lo que hizo necesaria la mteNenc1ón de los 

Estados árabes. Con esto se refuerza el rechazo a la 1ust1f1cac1ón del exodo como 

resultado de una situación de beligerancia Finalmente. es importante sei'\alar. que si 

bien los sionistas afirman haber hecho lo posible por impedir el exodo. esto se 

contradice con la promulgación prácticamente inmediata de leyes y reglamentos 

israelíes, que tenían como propósito explicito evitar un eventual retomo de los 

palestinos a sus casas, tal y como lo hemos venido argumentado y demostrando. 

Nuevamente en 1967 el gobierno israeli negó cualquier part1c1pacion y 

responsabilidad en el éxodo y el debate resurgió. Una vez mas. los paises árabes. y 

los propios palestinos, culparon a Israel de la expulsión de los habitantes de Gaza. 

Cisjordania, incluida Jerusalén, como consecuencia de la reimplementación de su 

politica de deportación de árabes palestinos de su tierra hacia los Estados árabes. 

Al inicio de este subcapitulo mencionábamos que explicar las causas del éxodo 

parece depender de la posición que se adopte al respecto. Sin embargo, la realidad 

es aún más compleja, ya que no sólo estamos hablando del casi millón de palestinos 

expulsados hace 53 ai'los, sino de los que posteriormente se agregarían en 1967, 

contribuyendo en proporciones mayúsculas a la situación conflictiva y violenta 

1
"1

1 .SharifKana'ann, op. cit., pág. 65. 
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existente entre Israel y los palestinos. y entre Israel y sus vecinos árabes hasta la 

fecha; en este sentido, es importante fincar responsabilidades. A pesar de que las 

evidencias indican la acción (ya sea deliberada o "producto de la guerra") de Israel 

en el éxodo de los palestinos, este pais no se ha hecho cargo de ninguno de los 

aspectos de esta problemática, ni ha reconocido responsabilidad alguna al respecto. 

La posición israelí, asumida desde el inicio del problema de los refugiados palestinos, se ha 

mantenido prácticamente inalterada en las decadas s1gu1entes, mdependientemente del partido 

israelí en el poder, ya sea Laborista o del L1kud, o del pnmcr ministro o presidente en tumo. 

conviniéndose así en una poliuca de Estado. Estos dos pnnc1pales pamdos polit1cos israelíes 

podrán ser diferentes en cuanto a la gestión adm1n1strauva de cienos asuntos don1ésttcos. pero 

en lo que a los palestinos se refiere. ambos se basan en la negación de la soberanía nacional 

para éstos, con todo lo que ello implica 1"' Los sucesivos gobiernos 1S1aelies han sido 

categóricos en negar el retorno a refugiados. argumentando ya no solan1ente que no tuvieron 

responsabilidad alguna en el éxodo. sino que el regreso de estos representa una amenaza en 

términos demográficos, de seguridad, y que atentaría contra el caracter nacional del Estado 

judio. 1
"' 

Contrariamente a aceptar la legitimidad del derecho al retomo. la solución al problema de los 

refugiados propuesta por las autoridades de Israel ha sido el asentamiento permanente de éstos 

en los paises en los que se encuentran y su integración a la vida económica y social de los 

ntismos. 

Pcrry An<lLTSon. "Scurt)'ing Towunls Bcthlchcm·· Püg.ma clL-ctrónica Je la UCLA. 
\\WW sscnct uc!a s...Yy.tlustQO'.Lun.~ 
1
"' Shunon P1.."t"cs. muuslro Je A.sw1tos E'.\.tcnuo:s 1sr.1cli durante l01s ncgo..::mc1L1ncs de ¡lU.L entre pah .... ~tinos e 

israelíes, quien <JCtualmt..'tllC tit..-ne la mh-nw c.artt..'TU c..'1 el goh11...no de Ancl Sh.l.ron. y p....-rs....>naJC prominente l..'"tl l:i 
poliucu. tsracli cscnbc en su hbro Oric-nte .\frcito, Año Ce-ro, ncerc.:t del Jt..-recho al retorno: use trata Je una 
¡ispm1c1ón trui.x.imn~ si se acr..--ptara. chnunaria Je lUl plwna.r.o el CMñcler nactonal del Estado de lsmel. En 
consccu1...'tlc1a. no hay postbihilild alguna Je c.¡uc sea act..-ptada. m ahora,. ru 1..."11 el futuro. Ningü::n gohtctno ls:raeU 
cstaria de acuerdo con wu1 estrategia que implicara tu t.k~1.rUcción de nuestra cnt.u.lad naci~- Shimon Pcrcs. 
QriJ,.'Dtc Mc..~io Af1o Cero Barcelona. Editorial Grijalbo. 1993. Pág. 198. 
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Lógicamente esta postura sería la que asumiría el gobierno israeli a lo largo del 

proceso de paz que comenzaría en 1991, durante el cual los israelles buscarían 

arreglos de paz que les permitieran mantener lo conquistado hasta ahora, sin tener 

que cumplir con una sola de las obligaciones jurídicas, como sucedió especialmente 

con respecto a los refugiados. 

4.2 Posición palestina en relación con el problema de los refugiados. 

A diferencia de la postura asumida por el gobierno israelí de reduor el problema 

de los refugiados a los factores de la expulsión por asi convenir a sus intereses, la 

posición palestina ha estado basada en el derecho al retomo avalado por los 

diversos mecanismos juridicos internacionales ya mencionados. Esto no indica que 

desde la perspectiva palestina se esté dejando de lado la responsabilidad 1sraell en 

la génesis del conflicto; es más bien precisamente con base en el reconocimiento de 

la responsabilidad israelí en la creación del problema, que las Naciones Unidas han 

emitido el cúmulo de resoluciones que demandan el retomo palestino. concepto que 

se ha convertido en la punta de lanza de la lucha del pueblo palestino. 

La posición palestina ha estado inseparablemente ligada a la exigencia del 

cumplimiento de las principales resoluciones de las Naciones Unidas respecto a los 

refugiados, y en general, al apego a las normas internacionales, como principales 

banderas en la lucha por el retomo de los refugiados, y por la creación del Estado 

palestino. En este sentido, la posición palestina respecto a los refugiados, es la 

implementación sin condiciones de la resolución 194 (111) que exige el retomo de los 

refugiados a los lugares de donde fueron expulsados, consagrando así el derecho 
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absoluto al retomo al área de Palestina bajo Mandato bntánico. ' 00 Esta continúa 

siendo la demanda del pueblo palestino. a pesar de que durante el proceso de paz 

que analizaremos más adelante, Yasser Arafat. como representante del pueblo 

palestino. haya aceptado partir de la base de la resolución 242 del Consejo de 

Seguridad que pide la retirada de Israel de los territonos conquistados en la guerra 

de 1967, no de aquellos ocupados militarmente durante la guerra de 1948, 

reconociendo así la existencia de Israel dentro de las fronteras previas a esa fecha, 

es decir, sobre el 78% de Palestina, y aceptando con esto el desmembramiento del 

Estado de Palestina proyectado por las Naciones Unidas. 

Al margen de lo pactado por Arafat, los palestinos, tanto del interior, es decir 

los que habitan en la Franja de Gaza y en Cisjordania, como los de la diáspora. 

siguen demandando la implementación de la resolución 194 (111) de la Asamblea 

General de la ONU. 

Desde la Optica palestina, la soluc10n propuesta por Israel, que se basa en el 

asentamiento permanente de los refugiados en los paises en los que actualmente se 

encuentran, es inaceptable por constituir una violación al derecho individual que les 

asiste de regresar a sus hogares, y al derecho colectivo a la autodeterminación como 

pueblo y a tener su propio Estado. 

Contrariamente a que pudiera pensarse que tras todos estos allos viviendo en 

los paises árabes como refugiados. y pese a que las nuevas generaciones de 

palestinos en realidad nunca han estado en Palestina, la voluntad y el deseo de 

regresar a sus aldeas y pueblos originales se mantiene inalterable entre los 

palestinos de la diáspora. 

1~ Entrevista. rculiJ'..ada por la uutom al n..-pn:st.."tl'l.ultc Je la Autoridad Nacional PnJcstina en México. Emb. Fa~'Zl 
Youssit: en las oficinas de la Rt.-presentnción Pnlestiru! en la ciud.:id de México D.F .• el 21 de noviembre de 2001. 
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En agosto de 2001. una encuesta realizada por el Centro Israelí-Palestino para 

la Investigación e Información a 1803 refugiados palestinos de los Temtorios 

Ocupados, tanto de la guerra de 1948, como de la de 1967, reveló que del total de 

los entrevistados. el 96. 7%, regresarian a sus casas onginales en caso de tener la 

oportunidad de hacer1o. Ante la pregunta hecha a estas mismas personas de si 

aceptarlan entonces vivir ba¡o soberania israeli y ser ciudadanos 1sraelies. en vista 

de que dentro de este Estado se encuentran sus antiguos pueblos. el 85.2% 

contestó afirmativamente. El 84.8% de la muestra respondió estar de acuerdo acerca 

de que los refugiados palestinos insistirán en su derecho al retomo. 

independientemente del lugar donde actualmente residen Ante la pregunta 

planteada de si consideran que el problema de los refugiados es el núcleo del 

conflicto con Israel. el 89% manifestó estar de acuerdo 'º7 

Respecto a los refugiados palestinos en Sina. Libano y Jordania, numerosos 

especialistas en el tema. tales como Salam Nawaf. Oeborah Sontag, Alain Gresh. 

Perry Anderson, Efia Zureik, Rash1d Khalidi. Shanf Kana'ana. flan Pappe y el propio 

8enny Morrís. citados anteriormente en esta investigación. coinciden en señalar que 

la gran mayoría de éstos consideran que la implementación del derecho al retomo es 

la única solución a su condición actual, aún cuando este retomo signifique vivir bajo 

soberanía israelí. 

De esta manera. la postura palestina al respecto es que la implementación del 

derecho al retomo es la base para la alcanzar una paz verdadera y perdurable con 

los israelíes. Esta postura ha sido manifestada incansablemente en foros y 

conferencias internacionales, en las calles de los paises arabes y de los Territorios 

Ocupados, en los campos de refugiados, en la literatura palestina, y por cientos de 

1 ~~ Par.a ver la cncuc:st.a completa, ir a J!JWl'l:lJ of Palcstinc StuJics. l-Ul. XXXl no. 2. 2002. Páp. 129-130. 
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En agosto de 2001, una encuesta realizada por el Centro lsraell-Palestino para 

la Investigación e Información a 1803 refugiados palestinos de los Temtorios 

Ocupados, tanto de la guerra de 1948, como de la de 1967, reveló que del total de 

los entrevistados, el 96.7%, regresarían a sus casas ong1nales en caso de tener la 

oportunidad de hacerte. Ante la pregunta hecha a estas mismas personas de si 

aceptarían entonces vivir bajo soberanía israelí y ser ciudadanos israelíes. en vista 

de que dentro de este Estado se encuentran sus antiguos pueblos, el 85.2% 

contestó afirmativamente. El 84.8% de la muestra respondió estar de acuerdo acerca 

de que los refugiados palestinos insistirán en su derecho al retomo, 

independientemente del lugar donde actualmente residen. Ante la pregunta 

planteada de sí consideran que el problema de los refugiados es el núcleo del 

conflicto con Israel, el 89% manifestó estar de acuerdo. 197 

Respecto a los refugiados palestinos en Sina, L1bano y Jordania. numerosos 

especialistas en el tema, tales como Salam Nawaf. Deborah Sontag, Alain Gresh, 

Perry Anderson, Elia Zureik, Rashid Khalidi, Shanf Kana·ana, llan Pappé y el propio 

Benny Morris, citados anteriormente en esta investigacion. coinciden en se~alar que 

la gran mayoría de éstos consideran que la implementación del derecho al retomo es 

la única solución a su condición actual, aún cuando este retomo signifique vivir bajo 

soberania israell. 

De esta manera, la postura palestina al respecto es que la implementación del 

derecho al retomo es la base para la alcanzar una paz verdadera y perdurable con 

los israelíes. Esta postura ha sido manifestada incansablemente en foros y 

conferencias internacionales, en las calles de los paises árabes y de los Territortos 

Ocupados, en los campos de refugiados, en la literatura palestina, y por cientos de 

1
"'

1 Para ver In cm.:\JC:lta completa., ir" Joumal of Pnlcstinc Studics. '\Ul. XX.XL no. 2. 2002. P4gs. 129-130. 
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organizaciones no gubernamentales, instituciones académicas, y sitios de interne!. 

por mencionar solamente algunos de los medios que los palestinos han utilizado a lo 

largo de estos ai'\os para enterar a la comunidad internacional de su situación. La 

postura palestina respecto al retomo parece irremediablemente sintetizarse en un 

nuevo eslogan surgido en octubre de 2000, tras el inicio de la mt1fada. plasmado en 

las paredes de los campos de refugiados: "una sola opción, regresar o morir". '"" 

4.3 Los refugiados palestinos en el proceso de paz. 

El ai'\o de 1991 marca un parteaguas en la historia del Medio Oriente, ya que 

por primera vez las partes del conflicto arabe-israell dialogarian frente a frente."'" La 

Conferencia de Paz para Medio Oriente, efectuada en Madrid, fue patrocinada por 

los Estados Unidos y Rusia, y contó con la participación de los paises arabes 

vecinos. del gobierno israeli y de representantes palestinos fomiando parte de la 

delegación jordana.200 

Las negociaciones entre arabes e israelíes propuestas en la Conferencia de 

Madrid, que fueron fundadas bajo el principio de "paz por territorio". se llevarían a 

cabo en dos niveles: por un lado, las negociaciones bilaterales entre las partes del 

conflicto, es decir, Israel-Siria. Israel-Líbano. e Israel y la delegación conjunta 

jordana-palestina; y por otro lado, negociaciones multilaterales sobre asuntos que 

1911 Dcborah Sontag. .. Thc Palc:-1.inian Con\.\.."fsation·· 7M .Vew York Time.J .\fasa-..;ne. 3 Je febrero Je 2002. 
Pág. 40. 
t<N l)oris MLL<;alcm Rabal. "Los ncucnlo.'i de pa.7. entre l:iracl y lu Organiz.ocíón para ta Libcnsción de Palestina en 
el morco del nuevo orden mundial'~. Rrvista de Rdacione.s lntenwctonales no. 66. México. Facultad de Ciencias 
Politicas y Sociales, abril - junio 1995. Pá¡i. 44 
wo Europa Pubhcatioru. Tbc Mjddle Em.1 gnd. North Albea .,001 Londres. 2001. Pág. 53. 
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requerían de solución coordinada y conjunta, y del apoyo de la comunidad 

intemacional.2º' 

Las negociaciones multilaterales iniciaron formalmente en Moscú en enero de 

1992, con el establecimiento de cinco grupos de trabajo, entre los cuales estaba 

incluido el Grupo de Trabajo sobre Refugiados (GTR, de aquí en adelante). liderado 

por Canadá. 202 

El GTR estuvo integrado por Israel, Jordania. Egipto y los palestinos; Sina y 

Líbano no participan, debido a que habían manifestado no asistir a las negociaciones 

multilaterales hasta que se lograran progresos en las bilaterales, sobre todo en el 

sentido de que Israel cumpliera con la resolución 242 del Consejo de Segundad de la 

ONU y se retirara de los temtorios que habia conquistado y ocupado militarmente 

desde 1967.203 El trabajo de este grupo se organizó en siete grandes temas. cada 

uno conducido por un país que se encargarla de movilizar los recursos requendos 

para implementar adelantos en el área asignada; los temas eran- bases de datos 

(dirigido por Noruega), reunificación familiar (dirigido por Francia), desarrollo de los 

recursos humanos (liderado por los Estados Unidos), creación de empleo y 

entrenamiento vocacional (también por los Estados Unidos). salud pública (a cargo 

de Italia), bienestar infantil (dirigido por Suecia), e infraestructura económica y social 

(a cargo de la Unión Europea).2G4 

Llama la atención el hecho de que estas funciones son meramente técnicas y 

humanitarias, y en ningún momento abordan la solución política del problema de los 

refugiados, ya que, a pesar de la importancia del mismo, el GTR no se pensó para tal 

~ 01 Journal of Palcslinc Studics. \.'Ol. XXI. no. 2. 1992. pig:¡.. 117~ 149. 
:ci Ll">S otros cuatro cr;J.D; Control de AnM.mcnto y Segwidad Regional~ Desarrollo Econónuco Rt.~onal~ Agua~ 
y ?\tedio Ambiente. Véase Wilham B. Quandt Peace Process Arneric.an Diplpm3cv and thc Arnb:ls.;:trcli Con01ct 
since 1967 Wo.shington.. ll1c Bn'°kings Institutions. 199~. Púg. 332. 
:o.' Europu Public.alions. Tbe Middlc 1;;,i;g and Prig. SS 
:o.a Elia Zwcik. op. cit .. pág. 7. 
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fin. En este sentido, no se diser'ló al interior del grupo. un subgrupo encargado de 

comenzar a trabajar sobre el retomo de los refugiados con base en las resoluciones 

de las Naciones Unidas; de modo que desde el inicio de sus labores, el GTR, al 

preocuparse solamente por mejorar las condiciones de vida de los refugiados, 

contribuia a perpetuar el problema central. 

En realidad, no se esperaba que los grupos multilaterales de trabajo surgidos 

de la Conferencia de Madrid lograran resultados o acuerdos políticos, ya que no era 

ésta su función. Más bien servirían para generar ideas y propuestas que pudieran ser 

utilizadas en las negociaciones bilaterales Sin embargo. era evidente que los 

progresos de los grupos multilaterales de trabajo dependerían del desarrollo en el 

área bilateral. 205 

Por otro lado, desde la pnmera sesión, en mayo de 1992, se podia prever que 

Israel obstaculizaría las labores del Grupo. buscando cualquier motivo para retirarse 

de la sesión y frenar los trabajos.""' La ultima de estas sesiones se llevo a cabo en 

1995, aunque los trabajos continuaron en un nivel menor por cinco ar'\os mas; hasta 

que en septiembre de 2000, ante el inicio de la segunda intifada, se suspendieron 

todas las actividades de los foros multilaterales. 

Sin embargo, lo más grave de la negociación iniciada en Madrid. que a su vez 

trasmitiría sus carencias a las negociaciones posteriores y a todo el proceso de paz. 

es que, en primer lugar, careció de supervisión internacional por parte de las 

Naciones Unidas. Estados Unidos fue el exclusivo promotor del proceso, contando 

con el apoyo de la Unión Europea solamente a nivel diplomático, y de una Unión 

'" Roben 130\\lcr. l3~_nmd .... 1'cu~_,_]]1<;_:i-cli_&L~~\!ti!Y_i.n_tb!;_Mi<!dl~-~~ London. Lynnc Ricnncr 
Publish•-rs, 1996. P:ig. 89. 
:o.. En la prim-.."Ta sesión Israel lh:cidió no participur debido a la prcs-..-ncia en t.."sta de palestinos de la duispon. En 
las sesiones siguientes. la. delcgoción isracU protub1ó mcncion.:ir el d~ho o.l retomo y W opciones do 
repatriación. comJX..~ión. y todo lo que se rclacionura con un posible regreso Je los pol.cstinos a sus tiCITil.S.. 
VCasc Willirun B. Quand~ op. cit .. pá:g. 40S. 
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Soviética que estaba a punto de dejar de ser1o. Derivado de esto, careció de un 

marco referencial adecuado, es decir, el conjunto de las resoluciones de las 

Naciones Unidas relativas al conflicto árabe-israeli y a los derechos nacionales de 

los palestinos. Asi, se decide que las resoluciones 242 y 338 del Consejo de 

Seguridad serán plenamente implementadas hasta la recta final del proceso, y no 

son vistas como la mfnima condición para ambas partes. dejando las negociaciones 

en manos de la correlación de fuerzas entre partes completamente desiguales. Esto 

sin mencionar que a lo largo de todo el proceso de paz iniciado en Madrid, no se 

hace una sola mención de la resolución 194 (111). piedra angular del derecho al 

retomo palestino. prefiriéndose la 242 y la 338 que carecen de una mención 

especifica del derecho al retomo de los refugiados. 

En este sentido, lo que debió haber sido una Conferencia Internacional de paz 

árabe-israelí promovida por las Naciones Unidas y basada en la legalidad y 

cumplimiento de todas sus resoluciones. referentes básicos para la solución del 

conflicto, se sustituyó por un proceso establecido y supervisado unilateralmente por 

Estados Unidos. 

Paralelamente, la comunidad internacional y la Unión Europea en particular, 

redujeron su participación a una mera labor diplomática, técnica y humanitaria de 

poca repercusión. Esto a pesar de que la posición oficial de la Unión Europea 

respecto al problema de los refugiados palestinos es que éste debe de ser 

solucionado con base en la legalidad internacional y en el contexto de las 

resoluciones de las Naciones Unidas, y que de no ser asf no podrá lograrse la paz en 

el Medio Oriente, tal y como lo declaró Karin Roxman, consejero politice del Enviado 

Especial de la Unión Europea en el proceso de paz en Medio Oriente, en la 

Conferencia Internacional sobre los refugiados palestinos, convocada por el Comité 
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para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino de la Organización 

de las Naciones Unidas en abril del ai'lo 2000. 207 

En segundo lugar, en Madrid, la negociae1ón se fragmentó en mesas bilaterales 

entre Israel y cada Estado árabe, con lo cual se debilitaba la posición global árabe 

frente a Israel. Por el contrario, temas estratégicos. que son medulares del conflicto y 

de su solución, se consignan a mesas multilaterales, con participación de terceros 

paises y Organismos internacionales. pero sin capacidad de concertar acuerdos 

politicos. 

Finalmente, la cuestión palestina como tal quedaba marginada. En Madnd la 

representación palestina se incluye en la delegacion jordana: y lo que es más grave. 

sólo se permite la presencia de los palestinos del intenor. los residentes de Gaza y 

Cisjordania, pero no de los refugiados de la diáspora. que representan las tres 

cuartas partes del pueblo palestino; a partir de este momento. y a lo largo de todo el 

proceso de paz, no existirá una delegación palestina que represente a los palestinos 

de la diáspora. 

Continuando con el proceso de paz. en 1992 se realizan elecciones en Israel 

para renovar al gobierno. Ante el bloqueo permanente que el partido aún en el poder, 

el derechista Likud, ejercia sobre las conversaciones de paz. los electores eligen la 

propuesta del partido Laborista de retomar la esencia de las negociaciones. sobre la 

base del compromiso establecido de "paz por territorio". Es asl como el laborista 

Yitzhak Rabin, saca del poder al Likud, que llevaba ahí desde 1977. El Ministerio de 

Asuntos Exteriores recaería en la figura de Shimon Peres. 2°" 

2º1 Comité puro el ejt.-rcicio de los df...TCChos inalicnabh.~ del pueblo pa.lcstino. Cgnfi ... "T!S'Dcia lntsrnncil?Ml sobre 
PÚ!Z. 84. 
, .. /bid, pá¡¡. -106. 
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El 13 de septiembre de 1993. con los Acuerdos de Oslo y la Declaración de 

Principios firmados por la Organizaoon para la Libración de Palestina (OLP) y el 

gobierno de Israel. da inicio formalmente el proceso de paz entre palestinos e 

israelies, puesto que por primera vez se reconocian mutuamente y dialogaban de 

manera bilateral. 209 

Estos Acuerdos tenian la finalidad de establecer una autondad palestina 

autónoma en Gaza y Cis¡ordania, para que fungiera como gobierno 1ntenno en un 

periodo de transición de cinco años. a comenzar con la retirada israelí de Gaza y la 

ciudad cisjordana de Jericó. 210 

A partir de estos Acuerdos. firmados por Yasser Arafat en representación de la 

OLP, y por el primer ministro israeh Yitzhak Rabin. en presencia del presidente 

estadounidense William Clinton. y a lo largo de todo el proceso de paz. se impondra 

la diferenciación de tres tipos de palestinos /os palestinos de tos Temtorios 

Ocupados; Jos palestinos desplazados durante la guerra de 1967: y /os refugiados 

palestinos de 1948. Esta diferencia significaria en los hechos. un tratamiento 

diferente para cada grupo, lo cual quedó establecido al decidir que el proceso de paz 

se ocuparia primero del asunto de las personas desplazadas en 1967. de¡ando a los 

refugiados de 1948, lo más numerosos y cuya soluc1on representa para Israel 

mayores dificultades. para negociaciones postenores. 211 Esto porque los 

negociadores consideraban más fácil comenzar por resolver el desplazamiento de 

los habitantes de lo que aún son considerados Territorios Ocupados, que el éxodo 

de los habitantes de lo que hoy es Israel. 

!Q<.l Doris Musakm Rabal, op. ctl., pd.g. 45 
:io Articulo uno d.c la l..A..~larnción de Principios. Para ver la Dccla.rnción completa: pdgina electrónica del 
~1inistcno Je Asuntos E:\.1cnorcs Je Isrncl en httQ" //wwv11 mfo gov il 
:tt Eliu Zurcik. op. cit .. pág. 7. 
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Para efecto de comenzar a tratar la cuestión de las personas desplazadas en 

1967, los Acuerdos de Oslo crearon un Comité Cuatnpartito, integrado por los 

palestinos, jordanes, egipcios e israelies, que se encargaria de abordar las 

modalidades de readmisión de las personas desplazadas en 1967 de Cis¡ordania y la 

Franja de Gaza.212 Respecto a los refugiados de 1948, se establece que este tema, 

junto con el de la delimitación de fronteras, las colonias israelies en los Temtorios 

Ocupados, y el estatus de la ciudad de Jerusalén, debido a su complejidad, serian 

pospuestos para una ronda de negociaciones ulterior durante las cuales se 

determinaria el estatus definitivo de dichos temas 213 Estas negociaciones deberlan 

iniciar al tercer año posterior a la firma de la Declaración de Principios. para que dos 

años más tarde, dichos asuntos hubieran quedado resueltos definitivamente. de 

conformidad con las resoluciones 242 y 338 del Consejo de Segundad de las 

Naciones Unidas. 21
• 

Previsto para el 13 de diciembre de 1993, el repliegue 1sraeli se pospuso 

debido a las divergencias entre la OLP e Israel en cuanto a cuestiones de 

seguridad, y con relación al control de fronteras entre las áreas palestinas, Israel y 

los Estados árabes vecinos. Las negociaciones se reanudaron el 1 O de enero de 

1994, tras el primer incumplimiento del calendario previsto. Finalmente. con cinco 

meses de retraso, el 4 de mayo, se firma en El Cairo un nuevo documento para la 

puesta en marcha efectiva de la autonomla palestina en Gaza y el área de Jericó. 

En estos Acuerdos de Autonomla para Gaza y Jericó, el asunto de los 

refugiados es nuevamente ignorado, mencionando exactamente lo mismo que en 

Oslo respecto a la atención que el Comité Cuatripartito dará a las personas 

:m Artículo 12 de la Dc:clarnción cJc Principios. 
::u D\'lris Musalcm. op. cll., pág. ~7. 
::

11Articulo WlO de: la Declaración de Principios~ y frnccioncs uno y do!'l del articulo quinto del mismo docwncnto. 
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desplazadas de 1967.215 Lo mismo se determina en el articulo octavo, fracción dos, 

incisos b y c del Tratado de Paz entre Jordania e Israel, también de 1994, en el cual, 

a pesar de que se reconoce el problema humanitano de los refugiados, la cuestión 

nuevamente se encomienda al Comité Cuatnpartito, el cual a su vez. se limita a tratar 

únicamente el asunto de los desplazados de 1967. 21
• 

A través de estos Acuerdos, que de por si estaban limitados a Gaza y Jencó, 

Israel se adjudica la protección y ¡unsdicción de las áreas, denlro de Gaza y 

Cisjordania, donde se encuentren colonias israelíes, dejando para la autondad 

palestina que estaba por elegirse. la competencia sólo en ciertos asuntos de orden 

administrativo. Con esta medida estrateg1ca, Israel se libra de los numerosos 

problemas pollticos, sociales. demográficos y económicos que presentaban ya Gaza 

y Cisjordania tras la ocupación militar desde 1967, de¡ando que la autondad 

palestina tuviera que ocuparse por resolverlos."" 

Con la creación del Comité Cuatripart1to en Oslo, la posición 1sraeli en el GTR 

se volvió aún más reacia con respecto a siquiera mencionar el asunto del retomo. 

Los representantes israelíes alegaban que tas cuestiones políticas serian abordadas 

en el Comité Cuatripartito, sin embargo, éste solamente tenia la encomienda de 

encargarse de la readmisión de los desplazados de 1967, con lo que los refugiados 

:i' ,,rtu:ulo 16 del Acuc..Tdo e.le Autonomia paro lin.r..:i y Jcncú P;un \'C1" el dlll.."'t!Ztlcnto complch), "'-""'lsm' la pnl!tma 
clccLTúmcu t.)licml de la /\utondad Nuc1onal Palcstuu. http ¡¡,..,...,.,,.,, f'OU m:t 
:in Paru ver el tc:i-..to del l'ratado entre Israel y Jonlarua, rcrnHtn.e a la pagina clc......:tn,nu.:a del !\.1m1!-ol1.."Tlu Je 
Asuntos E:\.tcnorcs Je Israel \..'Tl hrrtL.l/\\I'\"'~ mf~ 
:i~ Cabe mencionar que fue pn"C1samcntc en lois. Tc.."TTlh.ml'S Ocup.-¡Jos de Guz.a y CisJoni3lna Ji_inJc comc.."tl7Ó Ja 
pnmcra 11111/i.Jda o lcvantamic..-nto contra la ocupación l!-.Tilcli. d 8 de d1c1embrc de 19H7 Este IC'.·n..-i.ta.m1t:'Tlto ll'(U"Ó 
ag.lulUUU' u los pul~tmos Je lu~ TCl'Tltonuis. C>cupuJ1.)!I. y moVlli;.arlos sucud y polillcwtlf..."O.lc. planteando L"tl.lonccs 
a Israel la urgt.'tlciu de una solución. distmt.a a la n..-prc:m.'m. para. c.."1lfn:nunoc con Wl3 pobl:ic1ón pah."'St.IJ1.a i;.aJn ""2 
mas opuesta u ln ocupación. y mas Ji~-pUt..'Sta a actuar '-'11 C'-mlra Je ella. La Wuca solucu._\n que ~··nt\lhria una 
disrnmuc1ón Je cstn '\.'l:Olt.'"tlcto. st..~ia la Je rq:n...-snr tu:trJ a cambio Je pact.:u l.:i pa.z. ( Véa.-.e D<Tis Musalcm.. op. 
cit. pag. 43 el passim.) De esta manera. los Acucnh.~ Je Autonomía pttrn GW'..a ~ Jt..~có '-'TW\ la t.."Sltalqpa 
pc...-rtl.-ctn para deshacerse de la violencia politica Je los p..tlc:stmos, al nll!t.ith.> Ut..-mpo que, n lru'-"'~ de seguir 
manteniendo e! control sobro los lugares donde se t.."UC'-lfllra.tlUl colorua.s Ü.Tnelies en las arcas ~utónomo.s, Se.'! 

perpetuaba la ,;gllancui y el ot,mtrol de los Territonos Ocupados. 

123 



de 1948 se quedaban sin una sola instancia que abordara su problema Los propios 

Estados Unidos repetían a los palestinos que la resolución 194 (111), es decir, hablar 

del derecho al retomo de los refugiados, simplemente no tenia cabida en el GTR. "" 

Las labores del GTR se volvían cada vez más d1ficiles e infructuosas. al grado 

de que el propio presidente en tumo, el canadiense Marc Perron, sostenia en 1995 

que el asunto de los refugiados estaba plagado de lineas ro¡as y tabúes (retomo. 

repatriación, compensación) que estaban obstaculizando el trabajo. 219 Su sucesor. 

Andrew Robinson decla que "el simple acercamiento humanitano, que es el único 

medianamente realizado hasta ahora (1995), no nos permite realmente llegar al 

corazón del asunto". 22º 

Aunado a esto, la labor del GTR se vio obstaculizada por dos factores más. por 

un lado, la toma de decisiones se manejaba por consenso, lo cual daba pie a que un 

país estuviera facultado para e¡ercer su derecho de veto cuando no quisiera que se 

tomara tal o cual acción; por el otro, ni Siria ni Ubano aceptaron part1c1par en el GTR 

a pesar de que cada uno tiene en su territono aproximadamente al 10% de los 

refugiados palestinos registrados, y de que indudablemente se verán afectados por 

cualquier decisión tomada en las negociaciones bilaterales.n' 

Más allá de las trampas que el GTR y el Comité Cuatnpartito en si mismos 

representaban para la solución del asunto de los refugiados de 1948, en términos 

generales, la Declaración de Principios o Acuerdos de Oslo, incluye en si misma las 

:tM Eliu Zurc1k., op. át., pá~. 14 
119 "Can.;ula and thc MFPI,. Oavclhng thc Rc1Ugcc Workiou (jrnup• Poocncu1. pn:sc:ntnda f>'-'lC' Mu.re Pan"ln. en el 
marco de la con1Crcnc1a '"[)c\ch.1Pmc...'Tll anJ Natwn-BuHJing. CarwJum lrutiah,'1!.S m thc: Nl!n Palcstmutn 
Contcxt", patrocinm.la por Medie.al Aid for Palt..~tinc. Ottawn, R de ícbrcro de l 9QS 
::,,,Dcpartimu.'tlto Canadiense Je Asuntos Extl .. -riores y Comt.'"lcio lntCTTUlc1onal Discurso prununculdo por Am.ln:w 
Robinson. sucesoc de Mnrc Perron como Coon.linn<lor E~-pncial para el Proceso de Paz en Medio Onentc, en la 
llni\'crs1dud de Ottawu, el 5 Je octubre de 1995. 
221 Comité para el cjcrc1cio Je los d"'~hos inalienables del pueblo palestino. Confcrcncjo lntCJDBcipm¡} sobre 
Piig.89. 
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tres claves que marcarán el posterior desarrollo del proceso de paz. incluido su 

colapso presente: 

En primer lugar. posponía para una etapa final la negociación los temas 

fundamentales del conflicto: fronteras. el futuro de Jerusalén. el desmantelamiento 

de las colonias israelies en Gaza y Cisjordania. los refugiados palestinos. y. derivado 

de estos temas. la creación del Estado palestino: asuntos que además eran 

determinantes para darle legalidad y respaldo popular palestino al proceso de paz 

En segundo lugar. los Acuerdos de Oslo eran vagos en cuanto a sus 

contenidos y objetivos finales, pues si bien el proceso tenia un calendario definido 

que deberia concluir en mayo de 1999, carecía tanto de un marco referencial estricto 

como de un esquema concreto de resolución del conflicto. ya que no mcluia el 

reconocimiento previo y explicito de los derechos nacionales palestinos. ni hacia 

precisiones sobre la formación del Estado palestino. En Oslo no se fijaban 

claramente los objetivos que se buscaban conseguir, todo habna de discutirse. y los 

temas más delicados se pospusieron para el final de las negociaciones. Los 

palestinos creían que el proceso iba a dar pie, en el mediano plazo a la creación de 

su Estado, al mejoramiento de sus condiciones de vida. y a la solución final de la 

cuestión de Jerusalén, los refugiados y las colonias israelies.222 Los israelíes por su 

parte, pensaban que el proceso les permitirla conservar la mayor parte de lo 

adquirido (Jerusalén, colonias) y desresponsabilizarse de lo que no les interesaba, 

es decir. de la población palestina. 

~Z:![)c Hnrnk u In scgundn intifodn•• Ponencia presentada por Farid Kllhhal Ko.hn.tt L"n el marco del Coloquio 
ln1cmucionnl "PuleJtina t! l:rrarl: Claw3 PcJra ~nt~nd~r un conflicto" organizudo por el Colegio Je Mé.trico. los 
Jias :?3 y 24 de SL'Plicmlxc de 2002 en la Ciudad de l\.1éxico. 
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Sin embargo, a pesar de tal indefinición, el proceso fue presentado por ambas 

partes, ante el mundo entero, como la única via posible para un arreglo pacifico. 

Pero en este esquema, cabe preguntarse {,Dónde quedan las docenas de 

resoluciones de Naciones Unidas, los derechos inalienables del pueblo palestino, la 

justicia internacional, el derecho al retomo. la creación de un Estado palestino. etc.?. 

En tercer lugar, al carecer de un marco estncto de cumplimiento, Oslo se 

convirtió en un Acuerdo reversible. o como ocurre desde hace un par de ar'\os. 

interrumpible por parte de Israel en función de sus intereses y consideraciones, en 

concreto los relativos a su segundad. En aras de este término los sucesivos 

gobiernos, tanto laboristas como del L1kud, han justificado una y otra vez el 

incumplimiento de acuerdos y la intens1f1cación de la violencia contra los palestinos 

de los Tenitorios Ocupados. 

Por otra parte, a pesar de que Israel se comprometió a ir poco a poco 

trasfiriendo competencias a la ANP en virtud de los Acuerdos concertados, la 

realidad es que estas competencias son meramente administrativas (educación y 

cultura, sanidad, asuntos sociales. impuestos y turismo)223. además del 

establecimiento de una policia palestina para control de la población palestina; 

asimismo, los Acuerdos son muy claros en sel'\alar que la jurisdicción de la ANP no 

incluye Jerusalén, las colonias israelies y los emplazamientos militares; reiterando 

que "la retirada del gobierno militar israeli {de Gaza y Jericó) no impedirá que Israel 

ejerza los poderes y responsabilidades no transferidos al Consejo Palestino". 22• 

El primer acuerdo palestino-israelí establece asi un modelo que se reiterará 

en posteriores documentos: una repartición de competencias entre la ANP e Israel a 

::J Articulo seis. fr.ic.ción Jos Je In l.>.:clurución de Principios~ y Anc.xo ll de los Acucn.10:1 Je: Autonomin ¡>arJ 
GU.7.a v Jc..-rtcó. 

::.i Añ.ículo seis Je las ~1inutns acordac.Jus c..'11 tomo a la Dc..~Jzirac1ón de Principios '-"tl la pagina clcctn'mica del 
f\.tinistcrio de Asuntos E~1crioros e.le Israel en http· //\1.v."\v mfo gov ¡} 
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que "la retirada del gobierno militar israeli (de Gaza y Jencó) no impedira que Israel 

ejerza los poderes y responsabilidades no transfendos al Conse10 Palestino" 22
• 

El primer acuerdo palestino-israelí establece así un modelo que se reiterara 

en posteriores documentos: una repartición de competencias entre la ANP e Israel a 

ejercer sobre los territorios y la población palestina. reservandose el segundo la 

soberanía politica y económica. 

El derecho al retomo vuelve a ser ignorado en los Acuerdos Oslo 11. firmados el 

28 de septiembre de 1995, que pretendían ampliar la autonomia palestina sobre la 

mayor parte de Gaza y varias áreas árabes pobladas en C1s¡ordania, a través de un 

proceso de repliegues escalonados y parciales por parte del e¡erc1to 1sraeli no 

Estos Acuerdos dividían el temtono cis¡ordano en tres áreas, denominadas Zonas A, 

B, y C. La primera deberia ser totalmente desalo¡ada por Israel; la segunda. en la 

cual se encuentran un considerable número de colonias 1sraelies. seria de 

competencias compartidas entre el ejército 1sraeli y la Autondad Nacional Palestina 

(ANP) que habia sido elegida por los palestinos de los Temtorios Ocupados en 1994; 

y la Zona C, que equivalia al 70% de Cisjordania y donde existen áreas de interes 

económico y militar, las zonas acuiferas. las carreteras, las colonias de Israel, y poca 

población palestina, quedaría bajo jurisdicción israelí. 

A través de esta partición, Oslo 11 configura un nuevo contexto cisjordano que 

por un lado, libera a Israel de la carga de mantener la ocupación de los grandes 

núcleos urbanos palestinos, densamente poblados, con graves problemas 

infraestructurales, y muy conflictivos. Por el otro, deja en manos israelies los 

recursos naturales palestinos, principalmente aculferos y eléctricos. ubicados en su 

::.. .Articulo seis de las ~1inuLD.s nconlnJa.<i en tomo n In Dcclu.rnción de Pnnc1p1o:J L~ la pagina. clL"CtroniC4 del 
?vtinish .. "rio e.le Asuntos E'tcriorcs Je Isrncl L~ hnp· //vi.'""'"' mfo gov. il 
.::~ El texto c.omplcto Je los Acuerdos Je Oslo n pUL-Jc COtl...<iUltn.rsc en la. página electrónica de la [l..WO\ista Le 
.\[mu/e Diplomcitic¡uc L~http·I/'"'''"'' t-.fom.kD1nlp cornlfocus/mjdc.1-o;t/oslp::;.-a 
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Estado palestino viable independiente, pues la parte de Cis¡ordania que 

correspondería a los palestinos estarla compuesta por bantustanes árabes rodeados 

por el ejército de ocupación, aislados unos de otros por colonias y autopistas de alta 

velocidad de uso exclusivo para los israelies, situación que imposibilita la existencia 

y subsistencia de cualquier Estado. 

Se mantiene así la lógica israelí tradicional, que fue la misma que alentó el 

proyecto sionista para Palestina en 1947-1948, o la política del Estado de Israel 

desde 1967 en Gaza y Cisjordania: separar a la población de su territorio, por un 

método u otro. 

Como se habla acordado en los Acuerdos de Oslo 1, en 1996 debian llevarse a 

cabo las negociaciones sobre el estatus final, las cuales fueron interrumpidas por las 

elecciones israelíes en mayo de ese año, cuyo resultado fue la elecc1on como pnmer 

ministro de Benjamín Netanyahu, miembro del partido derechista Llkud. lo cual 

endureció aún más la postura de Israel en el proceso de paz. El nuevo gobierno 

consideraba que el hecho de que el ex primer ministro labonsta Rabin226 hubiera 

siquiera pensado en contemplar el asunto del retomo de los desplazados de 1967. 

era como una "espada de Damocles· sobre la cabeza de Jsrael. 227 

Con Ja finalidad de desbloquear el proceso de implementación del repliegue 

israelí en Cisjordania previsto en Oslo 11, en octubre de 1998 Ja diplomacia 

norteamericana convoca a las partes a las negociaciones de Wye Plantation River. A 

pesar de las reticencias israelles a efectuar el repliegue ya acordado en Oslo 11, 

escudándose en que la ANP no controlaba de forma suficiente a Jos grupos 

!!n Yittllak Rabin fue n.scsinndo el 4 de noviembre de l 995 px un jovt .. '"tl. ultradcroch1sta. judío opuesto al pr-occso 
<le paz con los pa..lestmos, <le nombre Yigal Amin. prcswrublcmentc porque su gob1erno estaba n:ali.7ando 
concesiones peligrosas paro. los intcn~s judios. Pnlestinian AcaJemic Soc1cty t\>r thc StuJy oí lnternationa.1 
Affnirs. http·/l\\"\\r"-V ons.o;ta C."lIB 
::::' ··La Ncgociai.:1ón (1978- ... ):"" EL PA1S. Espli\a. sábnJo 18 Je c..-ncro de 1997 en su cdicion electrónico 
http·//\V\\.'\.V c!nais cs/tt.mas/onc.."Dtcvroxjmp/nu.•m.p/ncgocjoc100 blln1 
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Con la finalidad de desbloquear el proceso de implementación del repliegue 

israelí en Cisjordania previsto en Oslo 11, en octubre de 1998 la diplomacia 

norteamericana convoca a las partes a las negociaciones de Wye Plantation River. A 

pesar de las reticencias israelíes a efectuar el repliegue ya acordado en Oslo 11, 

escudándose en que la ANP no controlaba de forma suficiente a los grupos 

terroristas que operan en los Territonos Ocupados. finalmente se llegó a un acuerdo, 

muy forzado por el presidente estadounidense William Clinton. mediante el cual 

Israel se comprometió a ceder el 13 % de la zona tipo C. del cual. un 1 % tenia que 

pasar a zona de tipo A, bajo administración palestina, y el 12% restante a zona de 

tipo 8, de gestión compartida. A cambio, la ANP aceptaba la supervisión de los 

Estados Unidos en la lucha contra los grupos y actos terroristas"º 

En septiembre de 1999, nuevamente bajo un gobierno de corte laborista con 

Ehud Barak al frente, las partes firman el Memorando Sharm el-She1k. Mediante este 

documento, el Estado de Israel y la Autoridad Nacional Palestina. se comprometieron 

a implementar todos los acuerdos firmados desde septiembre de 1993 en un plazo 

de cinco meses a partir de la reanudación de las negociaciones con la firma de este 

memorando, para que finalmente, en septiembre de 2000, pudiera ser firmado el 

Acuerdo sobre el Estatus Permanente. 229 

En julio de 2000, el presidente estadounidense, William Clinton. fue el 

impulsor y anfitrión de una reunión entre el primer ministro israelí Ehud Barak, y el 

líder palestino Yasser Arafat, en Campo David. A pesar de la discreción bajo la cual 

se llevaron a cabo las negociaciones en Campo David, se sabe que respecto a los 

refugiados palestinos, la propuesta estadounidense-israelí, basada en la negativa 

::
8 Para un nruili.sis Jctallndo Jet ?\.11...9ffiumnJo Wyc Pl1U1Lntion, remitirse n la pá¡rin:I electrónica Je lo n.9\;st.n l .. ~ 

,\lonJe DiplomtJliqr1e http://t..1.omJcDipto com/focus/mjdcnst/quctjon-1-:?-1 
zzq Palcstinian AcaJcmic Socicty for thc StuJy oflnlL"TTUllionn.l Affairs en intcmct. htto-//\\'"'" p;usin org 
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Jordania, y el 20% restante entre Siria y Libano. En esta misma propuesta, Israel 

admitia el retomo de "algunos miles" de refugiados a su tenitono, sin hacer más 

especificaciones. 230 

En tomo al asunto de los refugiados, asl como de Jerusalén y de las 

colonias israelies en Gaza y Cisjordania, ambos lideres establecieron lineas rojas 

que no estaban dispuestos a pasar: una vez más, el gobierno israeli se negó a 

acatar los compromisos contraldos con los palestinos en los tres temas 

mencionados,231 mientras que Yasser Arafat se mostró decidido a no seguir 

sacrificando el futuro y la viabilidad de su pueblo Las negociaciones terminaron sin 

producir un solo resultado en concreto, siendo calificadas incluso de fracaso rotundo. 

a pesar de las presiones del presidente Clinton. quien seguramente planeaba pasar 

a la historia como el artífice de la paz entre palestinos e 1sraelies. 232 

Durante las negociaciones en Campo David en ¡uilo de 2000, Arafat fue 

puesto bajo la lupa internacional con la presión de. por un lado aceptar la 

proposición de Barak de renunciar a la soberania de los lugares sagrados 

musulmanes y cristianos en Jerusalén y de sacnficar a los millones de refugiados de 

la diáspora, a cambio de fundar un Estado palestino en tan sólo el 60% de los 

Territorios Ocupados, sin continuidad temtorial233
, lo que vendría a equivaler 

aproximadamente a un 13.2% de la Palestina histórica; o negarse a esto, y provocar 

el rompimiento de las negociaciones. como finalmente sucedió, mientras la parte 

::"IO lgnac10 i\JvmCL Osorio. li~~c Orit.>tle Mt."l110 !lwfu<lriJ. A1!:,"CtlCU1 Espn:Oola Je CoopcTt1c1on 
Intcrnacion.:il, :?.001. P:tg. 32. 
::.'I /bu/, púg. 32. 
ni DaV'id I\.fakuvsk~·- ··t..a paz t..~ Medio Oriente a partir Je 13 Ji\.is1ón'". For.:1gn Affatr3 t!n E.J¡xvlol. f\.1Cxico. 
mayo de 2001. Pag. 9. 
::J' Doris r...1usalcm Rabal. ··El et.llapsu Jel proceso Je paz palcstinow1srneh''. Revista Pt1lihca y Cultura no. 15. 
MCxico, lJruV\..'7SiJ.aJ Autónoma Metropolitana. primavem de 2001. Pág. 160. 
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israelí descargaba toda la responsabilidad del fracaso de las negociaciones sobre los 

hombros de Yasser Arafat. 

Estas ideas tenlan como base la creencia fomentada por los israelies y 

estadounidenses, de que Ehud Barak era el primer ministro israelí que mas 

concesiones habia propuesto a los palestinos en toda la historia del conflicto 

palestino-israelí.2:, .. Sin embargo esta visión deja de lado el hecho de que desde el 

inicio del proceso de paz, los palestinos aceptaron el derecho de Israel a existir 

dentro de las fronteras previas a 1967, es decir. sobre el 78% de la Palestina del 

Mandato britanico, renunciando asi a los reclamos que le habían dado sentido a su 

lucha durante décadas para aceptar fundar su Estado únicamente sobre la Franja de 

Gaza y Cisjordania, que representan conjuntamente el 22% de la Palestina histórica. 

Por esta razón, aceptar en Campo David tres quintas partes de ese porcentaje 

garantizado al inicio del proceso de paz, renunciar a Jerusalen y al retomo los 

refugiados, ademas de ceder el control sobre sus fronteras. recursos hidricos y 

espacio aéreo, era simplemente inconcebible para los negociadores palestinos. 235 

Sin embargo, a pesar del fracaso en Campo David, en enero de 2001, 

negociadores palestinos e israelies se reunieron en la ciudad egipcia de Taba. 236 

Durante estas negociaciones, por primera vez se abordó concretamente el problema 

de los refugiados, no sólo de los desplazados de 1967, y la importancia de su 

solución para establecer una paz definitiva en el Medio Oríente. 2
'

7 

!..'-' Durante el gobi1.-"tno Je Barok se comctl7.ú lo coru.-uucción de 6 TIUl o..is conjunt03 haht.l3cmnales en 
a.sentamientos. De hecho. la c1.m.st.rucción de asentamientos en el 2000 alcanz..ó el punto mas alto Jc.sJc 1992. con 
4 mil 499 alta.o¡ de con..<rtrucc1ón. /.oc. Cit. 

::J' 0 .. 1ns r\.1usalcm. "El colapso ... :·. Pág. 165. 
::

36 
.. SJX."Cial IJocumcnt File. The Taha Ncgociations··. Journal of Palcst1nc StudiC-", vol. XA..ria. no 3. Bctkclcy, 

lJmvcrs1tv ofCalifom.ia Ptcss for Kuv.uit Uruu:rsitv ami lhc lru.1.itutc tOr Palcstinc Stuclics 2002. Pdgs. 79-89. 
::J1 /hid, págs. t..iJ-149. . 
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La posición palestina durante la negociación en Taba finalmente fue firme y 

consistente con los principios juridicos internacionales, y con la resolución 194 (111); 

además fue específica en cuanto a que. por pnmera vez en una negoc1ac1ón con los 

israelíes buscó establecer una definición amplia y formal de refugiado pa/estino233
, la 

descripción de las modalidades de una solución definitiva y los mecanismos para 

implementarlas, la delineación de los roles de ambas partes y, dependiente de su 

plena implementación, la terminación de los reclamos hacia Israel. 

La posición israelí, aunque mantuvo el enfoque histórico de que Israel es el 

Estado para el pueblo judío caractenzado por una exclusividad ¡udla en términos 

demográficos y de control de la tierra. por lo menos aceptó una responsabilidad 

parcial en la creación del problema, compartida "con todas las partes directa o 

indirectamente responsables". 239 A partir de este reconocimiento, Israel propuso un 

esquema para la solución del problema. basado en un numero limitado de refugiados 

que regresarían a Israel: el derecho a la compensación para cada refugiado por las 

pérdidas materiales, compensación colectiva para ser empleada en el desarrollo 

económico y regeneración social, así como el derecho de los paises árabes 

anfitriones a recibir compensación por los refugiados que permanecerían en su 

territorio.240 

En concreto, Israel reconoció en Taba el deseo palestino al retomo, el cual 

debla desde su perspectiva, ser implementado a través del siguiente programa 

;\lt A Jifcn.~ncia Je Ja Jcfinición Je refugwdo pulc!.stuto Jnc.la por Ju UNRWA. que c~cluyc n lo~ n:fugiuJos Je la 
gU! .. "fTil Je 1967, a los palestinos que bu.scarun refugio en países tlúcrcntcs Je Sina. Liba.no y Jordmúu. llSl como d. 

ttxlos aquellos que no se cm:uailn ... ~ registrad.os i:nlc esto Agencia. la proplk!Sta pnlcstmA sobre Jos rcfugiudos 
presentada 1...--n Tnh3 c..lctinc Cl."l[tlO rvfu.f;(imlo pale.Jtrno 11 cua.lquicr palestino que hoya sido Lmpcdldo de regresar n 
su hvgur Ji:sptw...~ Jcl 29 Je novi.4..-mbrc Je 11.)47. V'--'"f el antculo scx1o Je la propuesta t.."t\ Journal of Palcstmc 
~,~u<l1cs. ~ol. XXXI. no. 2. 2002. PUg. 145. 
·· Loe. C 11. 

'" Sl'EC!AL DOCUMENT FILE. 11IB TAl3A NEGCX:!ATIONS ... Journo.I oíPalcstinc Studu:s. vol. XXXI. no. 
:l. Bcrkch .. -v, Uruvcrsitv of California Pn:ss for Kuv.onit Uru'\.'CNtlV lUltd the lnstitutc for Pulcstlnc Stui.hcs 2002. 
Págs. 79-89. . . 
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acordado por Nabil Shaath y Yossi Beilin. negociadores palestino e israeli 

respectivamente: 

A. Retomo y Repatriación. 

1. A Israel. 

2. A territorio israeli intercambiado por las tierras palestinas originales. 

3. Al Estado palestino. 

B. Rehabilitación. 

1. En los paises anfitriones donde ya se encuentran. 

2. En terceros paises. 

En este esquema. ambas partes acordaron que se daría preferencia a los 

refugiados palestinos en el Líbano. 241 

Israel aceptó el retomo de 40 mil refugiados a su territono en los cinco pnmeros 

años, así como de aquellos que se incluirían en un esquema de reumf1cac1on 

familiar. Este fue uno de los puntos de mayor desacuerdo en Taba. ya que los 

palestinos lógicamente replicaron que una oferta por deba¡o de los 100 mil 

refugiados no significaria progreso alguno. De acuerdo con Yasser Abad Rabbo, 

ministro de Cultura e Información en aquel momento, determinar el número exacto 

fue el mayor obstaculo de la negociación. 242 

A pesar de que el esquema israeli planteado en Taba significa un avance en la 

tradicional postura de éste gobierno frente a los refugiados, puede percibirse en él 

que Israel evadia los puntos principales de la solución demandada por la legalidad 

internacional y buscaba mantener la homogeneidad de su Estado y la permanencia 

:J: Alain Grcsh. '"Thc Middlc East: how thc Pcncc was h.le.'1.H Edición electrónica de /~ .\(onde Diplomatiqu~. 
http·//www.mondc.....Jiplo.com/scarch?s•alain ~grcsh&dcbut_ lb= l O. 
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de los palestinos fuera de las fronteras israelies. Además no era una propuesta 

concreta, ya que no hacia mención del número de refugiados que permitiria regresar 

a lo largo de los 15 años que duraria el proceso, ni la ubicación de las tierras que se 

intercambiarian, ni los montos por concepto de indemnizaciones y compensaciones, 

asl como tampoco incluia la aceptación de que el monto de las pérdidas palestinas 

fuera calculado con base en los archivos de la Comisión de Conaliación establecida 

por la resolución 194 (111) de 1948, que presumiblemente son confiables por estar a 

su vez basados en los archivos británicos durante el Mandato sobre Palestina. Pero 

lo que es peor, Israel proponia en Taba el retomo de los refugiados al Estado 

palestino al mismo tiempo que destruia cualquier esperanza de que tal Estado 

pudiera constituirse algún dia, al devolver a los palestinos sólo retazos de territono, 

al anular las condiciones económicas, políticas y sociales indispensables para la 

creación de cualquier Estado, y al fomentar la construcción de un número cada vez 

mayor de colonias israelies precisamente en los territorios que debia devolver. 

En Taba tampoco se llegó a un acuerdo formal que implicara la aceptación 

israeli de los compromisos exigidos por el Derecho Internacional, y las partes se 

limitaron a emitir una declaración conjunta el 27 de enero de 2001, en la cual 

reconocian "no haber estado nunca tan cerca de un acuerdo definitivo sobre asuntos 

como refugiados, fronteras, Jerusalén y asuntos de seguridad" 2 '
3

, como en Taba, a 

pesar de que "el momento político y la estrechez de tiempo impidió un mayor 

avance", 2 " el cual ambas partes esperaban lograr en un futuro cercano de acuerdo 

con este documento y sobre la base del mismo. 

~ 1 ' El texto de la declaración con)unta puede consulcar3e en 
http://MondeDiplo.com/focus/midcast/jointstatement200101 
.n Loe. cit. 
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Como se mencionaba en la declaracion conjunta de Taba, la coyuntura polihca 

israelí actuó en contra de lograr un acuerdo definitivo entre palestinos e israelíes en 

Taba, pues las elecciones para primer ministro se acercaban en Israel y las 

preferencias del electorado no favorecían a Ehud Barak, pnmer ministro laborista 

israelí que buscaba la reelección, inclinandose éstas hacia Anel Sharon. miembro del 

Likud, quien habla declarado que, en caso de ganar. no reconoceria rnngun acuerdo 

emanado de Taba. 245 Dias después. el 6 de febrero de 2001. el gobierno de Ehud 

Barak, durante el cual habia tenido lugar esta negoc1aoon. termino sin lograr 

reelegirse, perdiendo frente a Anel Sharon. personaje opuesto desde siempre al 

proceso de paz, cuya estratégica v1s1ta a la Explanada de las Mezquitas el 28 de 

septiembre de 2000 fue el detonante de la segunda mt1fada ,.6 

Con la llegada de Sharon al poder, eterno opositor al proceso de paz. las 

esperanzas de lograr un acuerdo sobre el estatus permanente se han ale1ado mas 

que nunca, y no sólo no ha habido negociaciones entre 1srae1tes y palestmos desde 

entonces, sino que la violencia e¡ercida por el gobierno de éste contra los c1v1les 

palestinos y contra su liderazgo, asi como la destrucción de las estructuras 

palestinas. no tiene precedente en la historia del conflicto. por lo cual las 

expectativas de que nuevas negociaciones se realicen durante la administración de 

Sharon, quien ademas ha desconocido a Arafat como interlocutor palestino, son 

completamente inexistentes. ,., 

Ante el colapso del proceso formal de paz iniciado en Madrid en 1991, y ante el 

incremento de la violencia en el año 2001, han existido otras iniciativas para 

:i~ .. l)c Rarnk a la SL'">!tmda mtit;"lda'' Pom .. "tlcia prcS4..'11taJa por F411.J Kabh:1t Ko'.\h4tt oo. el m~ Jcl Coloquio 
Internacional "Palt!'.Ttma t! brut"l: Clav~.t pc1ru cmtcmdi!r cm conflicto" organiz.:ulo por el Col'-'ttio Je México. los 
~1aª;.,;,:, ~;,~ Je scplkmbrc e.Je ::002 en la CiuJnJ Je !\11!'xico. 

:n Dcborah Sontag. op. cit .. p¡i.E{. 40. 
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inicialmente pacificar la situación, y posteriormente reanudar y reestructurar el 

proceso de paz. La administración Bush ha enviado, sin éxito. diversas misiones 

diplomáticas con la finalidad de investigar la crisis entre 1sraelies y palestinos. y 

proponer medidas que detengan la misma. 2~ Los resultados de estas misiones han 

sido el Informe Mitchell, y posteriormente el Plan Tenet, que giran en tomo a tres 

grandes ejes: el fin de la violencia, la recuperación de la confianza. y la reanudación 

de las negociaciones tras un periodo de enfriamiento despues del fin de la 

violencia. 249 

Los palestinos consideraron ambas propuestas como una forma de retomar el 

camino hacia la paz, y los aceptaron sin reservas, mientras que el gobierno 1sraeli 

declaró que tenia diferencias de opinión en cuanto a un tema clavff el freno a la 

construcción de las colonias israelies en tenitono palestino. ya que arguye que debe 

permitirse el crecimiento y la expansión de las colonias ya existentes. ""' 

Posteriormente, el 17 de febrero de este año, el príncipe de Arabia Saudita, 

Abdulá bin Abdul Asis. lanza el Plan Abdulá. o Plan Saudi, en el que ofrece a Israel 

el reconocimiento y la normalización de relaciones con 21 paises árabes, si como 

contrapartida Israel se repliega a las fronteras de antes del comienzo de la guerra de 

;:.ut .. Crcnn com1s1lln 1n._,_~tig;t<ll1rn L'Tl ~10 .. El. UNIVERSA!... MC~co. aftio LXXXIV, no. JOJJI. m1én:t..,.lcs M Je 
noviembre Je 2000. 
: .. .,.. El Infi..1m1c Mitchcll. que a su v~:.r. Slf'\.'1Ó Je base p¡:an el Plan TLl>Ct, pn,pooc que Isrud dctL"Ilg.a la 
construcción Je colonias JU<lias 1,.-n lL~lunos pulcstinos. que mo<llliquc los pn-...:o.!inucntcis Je su CJ\..-retto contra. 
los mamfcstantcs palestinos. que h...,,1mtc el hloqlll."O Je los tcrntonos palestinos. que p.."TTtUla a los palestinos 
\"l"llvcr a sus L"TTlplcos. L"Tl b"Tncl, y que lIDptJn que sus colonos y lllt..T.f.tts Je segundad dc!!>"t.ruyan c.i:tsru, c.tUTctcrus. 
luholcs, o cualquier otra propiOOaJ Je pulcstinos. Por su purte. p1dc a la AW1..llid.ad Nac.1unal Puh:sttna que 
combutn las acciones tcnuristas y castigue a los autores. hPrincipalcs puntos Jcl Informe Mitchcll ... REFOR.11.tA. 
México, ni\o VIII. no. 2716, martes 22 Je ma...-o Je ~001 
:'.'O La muestra más cl:un de no aCLt>lnctón J~l Infonnc M1tchcll por pane de Israel, S4.'lbrl: tOOo en lo relL~tc 3 
Jch.."'tlcr lu c""'nstrucción Je nW colunius asrnclh .• ~ L'1l los tCITitorios pah.."Stmos ucup.iJos vino poco!t Jias Jl..-s¡>UC$ 
Je que Mitchcll L'Tluncinru su plun. puc.."i el 30 de ma)-O de 2001, el mirustro de la Vi,icnc.la. isracU. Nutnn 
Sharnnsky. anunciaba la constnJcción inminl.."11lc de 713 nucvus ..,i,il..-nda.o;. Ver .. lsrncl amplia dos coloruas con 
700 '\Úi.cnd.ns ... EL PAJS, Espafta. el 30 Je mayo Je 2001 en su t."thctón clcctróruca. 
http://\V'\\v.·.clpais.es/mticulo.htrnl'!anchor=clpcpiint&..xrcf=20010530clpt.•pilnt_l S&.lypc=Tc::s&.datcm 
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1967, y acepta la creación de un Estado palestino independiente_,,, A pesar del 

ofrecimiento, Israel rechazó este Plan alegando que retirarse a las fronteras previas 

a 1967 implicarla fronteras poco seguras para su sobrevivenc1a. i>i De cualquier 

manera, tampoco esta iniciativa diplomática contemplaba un esquema de solución 

que incluyera los temas más urgentes del conflicto. manifestandose asi el desinterés 

árabe en el problema de los millones de refugiados palestinos. 

A pesar de las iniciativas internacionales y de la existencia previa de un 

proceso de paz. la situación entre palestinos e israelíes no sólo sigue sin solución. 

sino que a partir del inicio de la segunda intifada definitivamente ha empeorado, para 

finalmente, según el especialista Alain Gresh. marcar el fin ineluctable de los últimos 

diez años de negociaciones.,53 

Es evidente que a raíz de las masacres de civiles palestinos ocurridas a partir 

del inicio de la segunda intifada, del ascenso de Ariel Sharon como primer ministro 

en Israel. y más especificamente, a partir de los acontecimientos de marzo del 

presente año con la invasión militar israelí a Cisiordania y Gaza. ya mencionada en 

el segundo capitulo de esta investigación, puede decirse que el proceso de paz está 

formalmente muerto y que su fracaso en lograr la paz entre palestinos e israelles, 

salta a la vista. 

Es común pensar que la escalada de violencia a lo largo de este último ano, 

que ha llevado al gobierno israelí a extremos nunca antes vistos de represión contra 

el pueblo palestino, ha sido la causante del fracaso de lo que en la Conferencia de 

Madrid se pensó como un mecanismo de pacificación definitiva; sin embargo, las 

!"
1K. Schm ... La propuesta snudi: Un nUf .. •·vo contrato lc."'Onino para los Mu.hes·· LE QUOTIDD~N D'ORAN, 

\'lemes 1 Je rrw.rJX> Je Z002 c..-n Rcv1st:1 /..a ln:rignia l..-rl mtcrnct http://\\1'\vVo'.lainslgnü1.org 
~n "Rc.-cha:r...a <lL-rccha isrncli plan s:s.udit.a". EL UNIVERSAL. ti.kxico, año LXXXVL no. 30808, JUt:''CS 28 Je 
li.:breru Je :!002. 
::.n i\.lain Grcsh. hNucva lnhfac.la para imponer una paz jU5ta"_ L~ ,\/onde D1plomaCJque. noviembre 20 de 2000-
cncro 20 de 2001. Pag. 15. 

137 



causas del fracaso del proceso de paz arrancan precisamente con esta Conferencia, 

mismas que se heredaron a los Acuerdos de Oslo 1 y 11 y demás acuerdos sucesivos. 

El proceso de paz fracasó en proveer una solución al problema de los 

refugiados simplemente porque en él siempre se evitó abordar la d1mension jurldica y 

política del problema, conformándose, al igual que lo ha hecho la UNRWA a lo largo 

de todos estos años, con intentar cubnr a medias la dimensión humarntana del 

asunto, contribuyendo asi a la perpetuación del problema de fondo: la solución del 

problema de los refugiados conforme a la legalidad internacional. pieza clave para 

lograr una paz duradera entre palestinos e israelíes. 

Además de que en el texto firmado entre israelies y palestinos en 1993 se 

pospone la negociación de temas claves del conflicto. su carácter es in¡usto para los 

intereses palestinos porque en él se desvirtúa lo que debió de haber sido el 

contenido estratégico de la propia negociación y su ob¡etivo -la independencia 

palestina-, al igualar los derechos de ambas partes. ya que las medidas pactadas 

tenían una doble implicación: por un lado. reconocían los derechos adquindos por 

Israel sobre el territorio palestino, liberándose así de su naturaleza de potencia 

ocupante; y por el otro, no reconoclan los derechos inalienables e 

internacionalmente reconocidos del pueblo palestino, que pierde así su calidad de 

población bajo ocupación. De esta forma, un asunto de estricta e incondicional 

retirada de los Territorios Ocupados y conservados por la fuerza, en suma, de 

soberania y de ejercicio de autodeterminación a través de la fundación de un Estado 

palestino, se transforma en una cuestión absolutamente distinta de gestión 

compartida de un territorio en disputa. 

Ante esto, para los millones de palestinos de la diáspora, el proceso de paz 

sencillamente les ha robado la esperanza de regresar a sus hogares; los refugiados 
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perciben los Acuerdos de Oslo en detrimento de sus derechos nacionales y 

humanos. 2
"" La ausencia, a lo largo de todo el proceso de paz de cualquier 

referencia a una posible solución al problema. reforzó su sentido de despo¡o e 

incrementó sus miedos sobre el futuro. Ni siquiera los desplazados de 1967, que 

fueron los (micos en ser mencionados en términos de una repatnac16n en el marco 

del proceso de paz, han podido ver matenalizado su derecho de regresar a los 

lugares de donde fueron expulsados en 1967. Ante este panorama. los refugiados de 

1948 perciben su retomo como algo practicamente imposible, lo cual. sin embargo, 

no mina su deseo de regresar. 255 

Con estos antecedentes. tras mas de diez anos de imc1aaas las pnmeras 

negociaciones entre palestinos e israelies, y firmados vanos acuerdos entre la ANP e 

Israel, siempre bajo supervisión estadounidense. la nueva realidad que se ha 

generado para el pueblo palestino en su con¡unto ha demostrado sut1c1entemente 

que este proceso no sólo no ha denvado en un arreglo ¡usto que garantice el 

establecimiento de un Estado palestino independiente y soberano de acuerdo con 

las legitimas aspiraciones palestinas. sino que ha perm1t1do que se perpetúe el 

control israelí sobre los territorios palestinos y sobre su población y que se 

sistematice la violencia en su contra. Jerusalén, los refugiados. las colonias israelies 

en los Territorios Ocupados. y la soberanía palestina se han mostrado como los 

temas innegociables de la intransigencia israeli y por ello indefinidamente 

postergadas desde los primeros acuerdos con la ANP. 

2~ Dorma Artz. op. cit., pág. 29. 
~'"Loe. cit. 
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El incumplimiento de los acuerdos por parte de lsra·e1, solapado por los Estados 

Unidos, artlfice del proceso de paz, ante la pasividad de la comunidad internacional. 

permite caracterizar el proceso en si como un fraude para los palestinos. 

El hecho más tangible de la falta de respeto y de compromiso israelí hacia lo 

que alguna vez se acordó en el proceso de paz con los palestinos está caracterizado 

por las continuas ocupaciones militares de las Áreas Autónomas hasta por semanas 

enteras, y por la destrucción tanto material como en vidas humanas que estas 

ocupaciones dejan tras de si. Esto se ha entremezclado en últimas fechas con 

nuevos planes israelies de transferencia de población palestina. demostrado por las 

propuestas presentadas por la extrema derecha israeli que piden la anexión 

definitiva de los territorios palestinos de Gaza y Cisjordania, y la expulsión de los 

más de tres millones de palestinos que viven en ellos; mientras que otro sector 

reclama su ocupación temporal para aplastar a la "disidencia" (como ha venido 

ocurriendo intermitentemente desde marzo del presente ai'lo) para luego imponer 

nuevas autoridades municipales que estén dispuestas a trabajar con Israel. Una 

última idea. tambien ya puesta en marcha. es la construcción de un muro y cercas 

electrificadas que separen las colonias israelies de los poblados palestinos;256 pero 

tal vez la peor cara del futuro para los palestinos es la que descubrió el historiador 

militar israelí Martin van Creveld en un articulo publicado en abril del presente al\o en 

el periódico inglés The Telegraph: el plan a corto plazo de Sharon de expulsar hacia 

Jordania a la totalidad de los palestinos de Gaza y Cisjordania aprovechando el 

posible ataque estadounidense a lrak, o utilizando como pretexto un ataque terrorista 

a Israel, con lo cual, la solución de transferencia tradicionalmente manejada por los 

Z.'1-6 Luis 0\1cdo. "La lucha arm.ad.a palestina. acclL~ la descomposición del siorusmo··. Prensa Obn:nl en internct 
httQ"// w·ww oo org ar/oo/oo746DaJuchn htm 
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gobiernos israelies vuelve a cobrar vida a traves de un cuidadoso y bien delineado 

plan estructurado por Ariel Sharon y, de acuerdo con el autor del mencionado 

articulo, avalado por el 44% de la población israeli. 257 

Ante el continuo detenoro de la situación de vida de los palestinos de los 

Territorios Ocupados, del incumplimiento de todas las resoluciones previas al 

respecto, de la necesidad de reconocer el derecho palestino a tener su propio 

Estado, y ante el definitivo fracaso del proceso de paz iniciado en 1991, la 

comunidad internacional, en marzo del presente año, aprobó a través del Conse10 de 

Seguridad la resolución 1397. que "afirma la visión de una región donde dos 

Estados. Israel y Palestina, vivan lado a lado dentro de fronteras seguras y 

reconocidas". 258 

Esto demuestra el reconocimiento de que éste es el único gran paso para 

solucionar los asuntos mas espinosos del conflicto palestino-israeli y de esta manera 

estar en condiciones de asegurar una paz duradera en la zona. pues ha quedado 

claro para la comunidad internacional que la negación de los derechos palestinos por 

parte de Israel. plasmados en un cúmulo de instrumentos jurid1cos internacionales. 

fue la causa pnncipal del fracaso de un proceso de paz sobre el cual se cifraron 

muchas esperanzas, pero que en su propio origen conllevaba las causas de su 

colapso. A partir del estado de cosas surgido desde el fracaso de Campo David. se 

ha evidenciado que el Estado palestino y la solución a los puntos medulares del 

conflicto están más lejos que nunca, pero también ha quedado en evidencia que éste 

es el único camino pacifico que llevará hacia la paz en Medio Oriente. Las masacres 

:,• ~vtart1n vun Cn._,_-clJ L'"tl AlcxamJCT C.:uckbwn... "Shnn:'IC'Ú¡ final Solullon"'. Cr''"lor.Y S'-TuJ,Ct.Jte, mayo Je 200Z 
!"-R Esta re.solución ad""~ hace un nUC'\'O llamado al cwnpluntc..""Olo Je lns rcsoluc1~ 242 y 338, tn.mb1Cn del 
Consejo de Segundad, y a la unplcmcnt.l!lción del Plan Tcnct y Je las nxomcndac1oncs del Informe r-..titchcll con 
la finalidad de lograr un cese a In ,;0Jcncu1 que permita postcriormc..·rue cst.ablccer acuerdos politicos Par.1 rt:'\isar 
el documc..-nto 1 .. A1mplcto, remitirse a la pág.11\3 clcctn.lruc.:i de las Nnciora..-s UniJ.a.s sobn: la cuestión pales~ 
htt¡r//v.'V."\1r' dQOlÍOO wi.orgfl.JNJSPAI NSE? 
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contra palestinos, que todo parece indicar que desembocarán en una gran expulsiOn 

para limpiar Gaza y Cisjordania, sOlo provocaran el incremento de la violencia y el 

sufrimiento para ambas partes, como ha quedado demostraao en estos dos ª"'ºs de 

in titada. 

De esta forma, además de estar avalado por la legalidad internacional, la 

creación del Estado palestino es planteada por la propia realidad presente como 

urgente en términos políticos, económicos, humanitanos y sociales 

Sólo con la proclamación de este Estado podría linalmente comenzar a resolverse uno de los 

principales y más graves temas del confl1cto palestmo-1sraeli. el de los cmco nullones de 

refugiados palestinos, asi como los demas asuntos qu,• conforman el conflicto palestmo

israeli. para dar paso n la paz en la reg1on. 
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---------------------------------5. Evc·...occ.o~.~· .='..::?-~ 

5. Evaluación del problema: Alternativas de solución al problema de tos 

refugiados palestinos. 

A lo largo de la investigación hemos fundamentado que tanto el Derecho 

Internacional como la voluntad del pueblo palestino operan en dirección al retomo de 

éstos a sus hogares originales, -la mayoria de ellos dentro de las fronteras de lo que 

hoy es el Estado de Israel-, como la solución a la situación de refugio palestino en el 

Medio Oriente. Sin embargo, la tradicional pos1c1ón 1sraell, que niega prácticamente 

cualquier posibilidad de implementar este derecho. nos obliga a pensar en esquemas 

más flexibles que permitan la solución política de este problema; esto sin descontar 

la obligación que Israel ha tenido y seguirá teniendo en la resolucion del problema, 

en virtud de los instrumentos jurídicos internacionales antenormente mencionados y 

de la responsabilidad fáctica y moral en la creación del problema. 

En este orden de ideas, en el presente capitulo abordaremos las alternativas 

de solución del problema de los refugiados palestinos desde una óptica flexible; es 

decir, reconociendo que a pesar de existir el derecho estricto al retomo, en vista de 

las dificultades que esto ha enfrentado durante décadas, debe darse un 

acercamiento más realista al problema, con miras a lograr una solución práctica y 

duradera, que coadyuve a un final definitivo del conflicto palestino-israell. 

El esquema que formularemos recoge las propuestas de especialistas en el 

tema, como Rashid Khalidi, Salman Abu-Sitta, Salim Tamari, Don Peretz, John 

Quigley y Edward Said, y debe realizarse en fases y a partir de un cese claramente 

articulado a la ocupación de Gaza y Cisjordania, no con base en los mínimos 

avances que se habían obtenido a lo largo del proceso de paz en relación con la 
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paulatina retirada israell de los Territorios Ocupados, sino tomando como t:mico 

punto de partida la absoluta retirada israelí y el desmantelamiento de sus colonias, 

para permitir el establecimiento de un Estado palestino viable e independiente en 

Gaza y Cisjordania. Esta retirada israelí y posterior fundación del Estado palestino 

son además indispensables e inaplazables para el logro de nuevas conversaciones 

de paz; sin el cumplimiento de estas condiciones. tal proceso carecería de sentido y 

estarla destinado nuevamente al fracaso. ya que, como se demostró desde la 

Conferencia de Madrid, ninguna otra solución intermedia o transitoria que no esté 

basada en la legalidad internacional, lograria satisfacer las desesperadas 

aspiraciones palestinas de cese a la ocupación m1htar y a la creación de su Estado 

El Estado palestino resulta absolutamente necesano y está plenamente 

justificado, no sólo como la reparación minima de un pasado desastroso para los 

palestinos, sino como la minima garantia de un futuro estable para el Medio Onente. 

Una vez que exista una entidad nacional que represente y esté en capacidad 

englobar al pueblo palestino, ésta debe crear y negociar un esquema de solución 

sobre la base de libre elección de los refugiados entre· la repatnación al Estado de 

Palestina, o al Estado de Israel, o el asentamiento definitivo en los paises árabes en 

que actualmente habitan. 

En cualquiera de los tres casos debe incluirse la compensación económica 

correspondiente por daños y pérdidas en sus propiedades, lo cual, además de 

implementar una parte del párrafo 11 de la resolución 194 (111) de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas de diciembre de 1948, contribuirá a lograr una 

mayor conformidad de parte de los refugiados hacia los esquemas propuestos, toda 

vez que éstos no representan el cumplimiento efectivo del derecho al retomo, cuyo 
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deseo de cristalización ha permanecido vigente a lo largo de los últimos 54 anos 

entre los palestinos de la diáspora. 

5.1 Repatriación. 

5.1.1 Al nuevo Estado de Palestina. 

El derecho al retomo, a pesar de ser un principio juridico incuestionable, en el 

caso de los refugiados palestinos se ha convertido últimamente en objeto de dos 

interpretaciones cuando se pretende aterrizar1o en los hechos: la interpretación 

rigida, que, apegándose estrictamente a la resolución 194 (111) y a todos los 

instrumentos juridicos mencionados en el capitulo tercero de esta investigación, 

exige el retomo de todos los palestino a los lugares exactos y precisos, es decir, a 

las casas, aldeas, pueblos y ciudades onginales de donde fueron expulsados. la 

mayoría de los cuales se encuentran en lo que hoy es el Estado de Israel Esta 

interpretación supondria ejercer el derecho al retomo a través de dos medios, el de 

la cooperación y aceptación del Estado de Israel para que los palestinos regresen, lo 

cual ha quedado evidenciado como prácticamente imposible tanto a lo largo de las 

décadas del conflicto, como de un proceso en el cual se buscaba la paz; o por medio 

del uso de la fuerza, lo cual difícilmente sucederá, ya que contravendría los principios 

del Derecho Internacional Publico. 

La otra interpretación del derecho al retomo es la flexible, que entiende este 

principio como el retomo de los palestinos a un suelo nacional, es decir al Estado de 

Palestina, que se fundaría en Gaza y Cisjordania.259 Con la creación del Estado, los 

rn~ Rashid Khnlidi en Palcstinian Rcfugce Rcscarclutct. bttp·/l')''w wts ms;¡¡p,11 g/lytFPP/PRRN!prmc:pp 
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palestinos tendrían en primera instancia un hogar nacional reconocido 

universalmente al cual volver. 

Esta última explicación parte de la misma base teórica que la interpretación 

rígida, pero reconoce la existencia de fuerzas mayores que impiden a los palestinos 

ejercer este derecho; fuerzas que difícilmente cambiaran para volverse más flexibles; 

por tanto, desde la óptica de esta interpretación, los palestinos deberlan comenzar a 

pensar en el retomo en términos de migrar al nuevo Estado de Palestina. 260 

Sin lugar a dudas, esta interpretación es muy dificil de aceptar para los 

palestinos de la diáspora, pues facilita las cosas al Estado de Israel. eximiéndolo de 

toda participación en la solución de un conflicto creado por él mismo. recargando 

toda la responsabilidad en un Estado palestino territorialmente pequel'\o y con una 

infraestructura devastada. 

Sin embargo, si esta opción es combinada con la repatriación también al 

Estado de Israel, obviamente no de todos los refugiados. sino de por lo menos una 

tercera parte, y con el establecimiento definitivo en los paises árabes, 

complementado con un sistema de compensaciones económicas justas, puede 

permitir que finalmente, después de tantos al'\os, la situación de refugio sea resuelta. 

Evidentemente la solución justa seria el retomo en un sentido estricto, es decir, todos 

los palestinos a los lugares originales; sin embargo, los obstáculos son incontables, y 

gran parte de ellos giran en tomo al hecho de que las casas onginales se encuentran 

en Israel, quien se ha caracterizado por impedir el retomo; y mientras esto sucede en 

la dimensión política, a nivel humanitario estamos hablando de millones de personas 

:<>0 Unu c:\.-plicación amplia Je t..~'1.a llcxibilu.:ición Je ln ley del ret0010 la propcc-cionu. Sa.lim Tomnri en un 
anículo titula.Jo •·Rclurn. Rcscttlcmcnt. Rt..~1trinlion: Thc Futun: uf Palcstminn Rcfugccs in tbc Pcace 
Ncgociations'". Puhlicado d 6 de- fcbren" J.c 1996. por el dt..."p:lltamcnto de Estudios Estrntcgicos sobn:- el Estatiü 
Final. del lnstituto de Estudios Palestinos. con ~..Jcs en Bcirut. Washington y JcrusnlL'n. 
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que viven en la mayorla de los casos bajo las peores condiciones, razón por la cual 

la solución a su situación no puede seguirse postergando 

En este sentido, es indispensable la creación de un Estado para los palestinos, 

tanto los del interior, como los desplazados. y los refugiados, ya que de esta manera 

estos últimos tendrlan, para comenzar, un pals y un hogar nacional al cual regresar, 

así como una entidad estatal que negociara en su nombre y gestionara la solución a 

su problema tanto con Israel como con los Estados árabes en donde se encuentran, 

y con la comunidad internacional en general 

No es materia de esta investigación analizar cuáles serian las características 

del futuro Estado palestino; simplemente y para efectos del problema de los 

refugiados, tomaremos al Estado de Palestina como la entidad nacional que estará 

investida de la autoridad para representar a los refugiados. y negociar en su nombre 

esquemas de solución a su problema, tanto con Israel como con los paises árabes y 

la comunidad internacional en su conjunto. Al hablar de la entidad nacional que 

represente a los refugiados palestinos es importante precisar que para tal efecto. el 

Estado palestino deberá retomar la definición de refugiado palestino que manejó 

durante las negociaciones de Taba de enero de 2001, es decir, ampliar la definición 

restrictiva que da la UNRWA para abarcar a todos los palestinos que han sido 

desalojados por Israel desde 1947. 

Una vez creado el Estado de Palestina, éste debe en primera instancia, hacer 

un análisis objetivo acerca de la cantidad de refugiados que está en capacidad de 

admitir inicialmente, con base en la disponibilidad de vivienda, empleo y servicios en 

general, y de acuerdo con los recursos con que cuenta para construir la 

infraestructura faltante tanto para los palestinos que ya se encuentran en Gaza y 

Cisjordania, como para los que recién llegarlan; y en relación también con la 
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capacidad de absorción del territorio en el que se fundaria el Estado palestino. Con 

base en todos estos elementos que se deben tomar en cuenta. el Estado palestino 

deberá hacer un sistema de bloques anuales de retomo. en lo que las condiciones 

de vida que puede ofrecer el Estado van mejorando y se van construyendo nuevas 

casas, hospitales. escuelas. fuentes de empleo. etc .. para estar en posibilidad de 

acoger a los refugiados que deseen regresar a Palestina; para manejar estos 

asuntos, debe establecerse dentro del nuevo gobierno palestino un Ministerio de 

Absorción de Refugiados que facilite las labores de integrac1on de estos al Estado de 

Palestina. 261 

Asimismo. el nuevo gobierno palestino debeni establecer negociaciones con los 

principales actores involucrados en el problema de los refugiados, es decir. con 

Israel y con los Estados árabes. con la finalidad de concertar acuerdos respecto al 

número de refugiados que cada uno estaría dispuesto a admitir. Con Israel debe 

además negociar el desmantelamiento de las miles de las colonias que mantiene en 

Gaza y Cisjordania. lo cual solucionaría de manera significativa las limitaciones de 

espacio para la absorción de los refugiados palestinos. 

Sin duda es indispensable conocer las preferencias de todos los palestinos de 

la diáspora respecto a su situación definitiva, por lo que se debe realizar un estudio, 

caso por caso. acerca de esto; es decir. cuántos desean emigrar al Estado de 

Palestina, cuántos prefieren quedarse en donde se encuentran, y cuántos aceptarian 

vivir bajo soberanía israell. Es común pensar que primero deberlan de conocerse las 

propensiones palestinas al respecto, sin embargo, la respuesta palestina dependerá 

de las opciones propuestas; por lo cual primero es importante plantearles el 

esquema de solución, que ellos lo analicen, y posteriormente recoger los resultados 

:::~i Lcx:. Cit. 
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de su decisión, lo cual podrla realizarse por las Naciones Unidas directamente. para 

su implementación posterior. 

Los factores que muy seguramente determinaran la propensión de los 

palestinos a repatriarse a Palestina serán: el grado de apego social que hayan 

desarrollado con relación al país donde se encuentren: el grado de integración 

económica, por ejemplo, en Jordania los refugiados se encuentran economicamente 

más integrados que en cualquiera de los otros sitios; factores políticos y económicos 

en los paises de asilo. lo cual es particularmente relevante en el Líbano y menos 

grave en Jordania: la situación económica particular, es decir. el recién creado 

Estado presentará serios problemas economicos, lo cual seguramente influirá en la 

decisión de los refugiados en Jordania por eiemplo, que viven en condiciones 

económicas y sociales aceptables. por lo que probablemente seran los menos 

propensos a querer regresar. El indice más elevado de refugiados que decidiran 

repatriarse en Palestina o en Israel. seguramente será el de los que viven en campos 

de la UNRWA. y sobre todo en los campos de Líbano. 

Otro asunto de fundamental importancia en el estatus final para los refugiados 

es la compensación. Retomando la resolución 194 (111) que al respecto dice: 

• ... se debe pagar una compensación por la propiedad de los que 

decidan no volver y por danos o pérdidas en sus propiedades, la 

cual, bajo los principios de la ley internacional o en equidad, 

debe ser realizada por los gobiernos o autoridades responsables 

( ••. )". 262 

:c;: Rt...~lución 194 tTin de la Asamblea Gcncrul Je las Naciones Unidas Jcl 11 Je Jici1..'11lbrc Je 1948 Para 
consultar los tcx1os complck>s de las rcsolucu.,ncs que se mt..-ncionan a lo largo Jd pn.-scntc subc.apitulo. remitirse 
al sitio ch..""Ctrónico Je las Naciones Unidas sobre la cue:."tion palestina: 
http://"''·w .domino. un.org!UNJSPAL_NSf'? 
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Esta resolución pide la compensación no sólo de quienes decidan no volver. 

sino en general "por dai'\os o pérdidas en sus propiedades·. con lo cual entendemos 

que la compensación debe ser garantizada para todos los palestinos que fueron 

expulsados de sus propiedades, tanto para los que decidan regresar como para los 

que prefieran permanecer donde se encuentran. 

La compensación a los refugiados palestinos es un componente esencial de la 

solución integral, pero de ninguna manera afecta el derecho al retomo o a la 

restitución de la propiedad, ni puede tomarse en lugar de los mismos. solamente en 

el caso de que un refugiado así lo decidiera Este es el mismo princ1p10. 

Wiedergutmachung (hacerlo bueno), baJO el cual el gobierno federal aleman pagó 

102 mil millones de marcos alemanes a las victimas de los crimenes nazis 063 

En el caso de los refugiados palestinos, para hacer un cálculo de lo que se les 

debe pagar en compensaciones, debe establecerse una Comisión Palestina para la 

Tierra, o un Fondo Nacional Palestino integrado por representantes palestinos de 

cada aldea o pueblo desalojado por Israel, y por personal de las Naciones Unidas 

con conocimiento de la labor que realizó la Comisión de Conc1liac1on (UNCCP). , ... 
Esta Comisión que se formaría, se encargaría de representar los derechos de 

propiedad de los palestinos donde quiera que éstos se encuentren. recurrir a los 

archivos de las propiedades palestinas del UNCCP. basados en documentos del 

gobierno británico mandatario antes de la expulsión para identificar las propiedades, 

evaluar su valor actual, y negociar el financiamiento de las compensaciones sobre 

::bJ "'Restttution anJ Corn~-,1sation'• Ponencia prcscntaJ.a pof" Salman Abu-S1tU l."11 el n\.iU'Co de los trabajos 
rcah7ndos en la Clinfi..'TL-ncta "Compc:nsatmn ns Part ,,f a Com¡lf'Chc..-nSl\1: Solutu.m tll lhc Pale:i.'1.uuml Rcfugc:e 
Pri.1blcm .. orgmuzaJ.a por el Palcstutian Rcfugcc Rl."SCW"ChNl.'"t y el lntcrnational Dcvclopment Rcscnrch Cc.-ntre. 
ll1S días 14 y 15 Je julio c..-n Otta\.'loU. 
:....i Los reclamos de com¡x..-ns3c1ón y restitución Je propi.cda:des de h."tS refugiados Je lo b'l.11 .. 'TTU ci1-1.l ai Bosnia por 
ejemplo. son manejados por la Comisión de RccltunC\.."i de Propiedad,. cst:lblccid.:. c.'Tl los Acuerdos de Paz Je 
Du)tonu. L.u. Comisión ha tenido importantes p-ogrcsos en el cumpliuu1..."tllO de su mis1ón. 
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dichas propiedades. La creación de esta Comisión fue incluso uno de los puntos que 

se trataron entre palestinos e israelies en las negociaciones de Taba en enero de 

2001, aunque no se dieron mayores detalles acerca de la confonnac1ón de la misma. 

Los componentes de la compensación, según el investigador Salman Abu-Sitta, 

para cubrir por completo este aspecto de la solución deberán ser 

-Pérdidas materiales individuales, tanto bienes muebles como inmuebles, en un 

periodo comprendido desde la guerra de 1948 hasta el presente, 

-Bienes materiales públicos, lo que incluye vias férreas. puertos, minas. presas. 

recursos hldricos, petróleo. y otros servicios públicos y recursos naturales. 

-Producción de sus tierras y propiedades durante todos los al'\os que han 

transcurrido desde la expulsión. 

-Pérdidas individuales no materiales. compuestas por el sufrimiento psicológico, 

la dispersión, tortura y malos tratos, y aprisionamiento injustificado. 

-Bienes públicos no materiales, tales como pérdida de nacionalidad. limpieza 

étnica, masacres, y transferencia de población. 

-Crímenes de guerra, crimenes contra la humanidad y crímenes en contra de la 

paz.ws 

Sin embargo, los puntos referentes a compensación por la producción de sus 

tierras y propiedades durante los últimos 54 ai'los, pérdidas individuales no 

materiales. y bienes públicos no materiales son difíciles de cuantificar, por no tratarse 

de elementos tangibles y contables. Por lo que respecta a los crímenes de guerra, 

contra la humanidad y contra la paz. estos caen bajo la jurisdicción de la Corte 

26
' "Rcstjtutipn anJ ComQt-"!lsntion". Pul'1'..-ncia prt.'"Sl..'"tltaWs por Salman Abu·Sitta c:n el m.an:o J~ lois traNjoa 

rculizndos en la C4.1nfercncin "'Com~"nsation as Pun of a Comprchcnsive Soluhon to thc Pa.lcstiu.Uan Rcfugcc 
Problcm''orga.nizn.Ja por el Palcstininn Rcfug\.'C Rc~hNct y el lnh.'"fI\:ltional [Je...~lopmcnt Rcscnrch Cc:nttc. 
los dias 14 y 15 de julio Je 2000 m Ottnwn. 
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Penal Internacional, lo cual ya seria un asunto aparte. Sin embargo, el Estado 

palestino en cooperación con las Naciones Unidas a través de una Comisión 

integrada para tal fin, debe buscar métodos de medición del valor de las perdidas no 

materiales. 

Las estimaciones que se han hecho de las pérdidas palestinas varian 

considerablemente. En 1951, la UNCCP hacia un cálculo de 120 millones de libras 

palestinas, que equivalian a unos 484 millones de dólares estadounidenses de aquel 

entonces, mismos que ya se habrlan convertido en 3373 millones para 1998.'68 En 

1966 el economista Palestino Yusif Sayigh ubicaba las pérdidas en 3050 millones de 

dólares, que equivaldrian actualmente a 21,259 millones. Por su parte el investigador 

Rashid Khalidi sugiere que se compense con 20 mil dólares a cada refugiado o 40 

mil millones en total; el israeli Shlomo Gazit propone entre 7 y 1 O mil millones de 

dólares como viables. mientras que Salman Abu-Sitta s1tua la compensación mucho 

más alta, alrededor de 526 mil millones de dólares.'67 

Salman Abu-Sitta propone que la compensación sea pagada a las aldeas como 

unidades, bajo la Comisión Palestina para la Tierra o Fondo Nacional Palestino, que 

se deberá establecer. Propone esta opción porque la aldea es la unidad societal 

palestina predominante, está bien definida territorial y demográficamente en los 

mapas y archivos de la UNCCP, y esta compuesta por cuatro o cinco familias 

grandes que por ser de la misma región emigraron al mismo lugar en su mayoria y 

es fácil saber donde se encuentran actualmente. O bien, como lo sugiere el 

investigador John Quigley, la compensación pagada por propiedades individuales al 

valor de 1948 más intereses generados durante todos estos ai'los, de acuerdo con 

::t><a "'Prohlcms of Rcfügcc Comncnsatlon ... ponencia presentada por Don Pcrctz en el mn.rco de la confcn:ncia 
.. Confi ... ~cin lntcm.ncionn.l sobre los refugiados palestinos"\ patrocinada por el Comité pur:i el ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino de las Naciones Unidas en abril de 2000. Pág. 22. 
!o

7 Loe. Cit. 
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los estándares legales internacionales que establecen que la compensación debe 

ser por el valor total actualizado de la propiedad. 2
"" 

Coincidimos en que la opción propuesta por Abu-Sitta facilitaría la 

compensación. ya que la opción de dar el pago a un gobierno palestino o autoridad 

palestina no será aceptada por los refugiados. además de que no tiene sustento 

legal. Sin embargo, consideramos que también deberá de pagarse una 

indemnización al futuro gobierno palestino por concepto de pérdidas publicas y 

compensación colectiva. para que con esos fondos se pueda construir la 

infraestructura necesaria para los palestinos del 1ntenor y para los refugiados que 

llegarán. Esto es importante puesto que la permanencia de campos de refugiados en 

la entidad estatal palestina amenazaría la legitimidad del nuevo régimen. y la 

situación empeoraria si transcurre el tiempo y la situación de los refugiados en íos 

campos de Gaza y Cisjordania continua sin solución a pesar de la creación del 

Estado palestino. El futuro de la UNRWA en Gaza y Cisjordania es seguir operando 

por un corto lapso de tiempo. en lo que el Estado palestino está en capacidad de ir 

paulatinamente proporcionando a su población los servicios que da actualmente la 

Agencia, hasta que finalmente, la UNRWA pueda de1ar de operar y transferir sus 

labores y su infraestructura al Estado palestino. 

El pago de compensaciones deberá provenir de la parte responsable, segun los 

términos de la resolución 194 (111). Esta parte responsable es el gobierno de Israel 

que ha sido beneficiario de la propiedad palestina a lo largo de todo este tiempo, ya 

que la tierra de los refugiados ha sido un factor clave en el establecimiento del 

:::r,s .. Com\X"Il:i."ltjoo;1 fpr Pnlc::.1jnitm Rcfugc.."Cjf Inicial CommenL~ ... Ponenct.:i presentado. por John Quaglcy en el 
marco de 10;1 trJbujos reahz.aJ.os en tu ConJCn:ncia "-Compc:nsauon o.s Pan of a. Compn:hc..~1\.-e Soluuon to tbc 
Pulcstiniun Rcfugec Pnlhlc..-m'"orgnruz.ada por el Palcsti.nian Rcfugec Rcsc.archNct y d lntcrn3honal 
Dcvclopmc..~t Rcsearch Centre, los dius 14 y l S de julio de 2000 en Ottawa. 

153 



Estado de Israel y la construcción de su economia. De manera que dicho 

responsable deberá hacerse cargo mayontariamente de proveer los recursos 

financieros necesarios para el Fondo que se establecerá para las compensaciones. 

Este Fondo debe de ser administrado por la Comisión para la Tierra ya propuesta. 

que debe fundarse en combinación con las Naciones Unidas. 

La comunidad internacional deberá también contribuir con la creación del 

Fondo para las compensaciones. Como se menciono en el segundo capitulo de esta 

investigación. los paises occidentales actualmente proveen casi 190 millones de 

dólares anualmente a la UNRWA. es decir el 49% del presupuesto total de la 

Agencia, y desde 1994 aportan un promedio de 461 millones de dólares al al'\o para 

ayuda a la Franja de Gaza y Cisjordania. En este caso. los paises donantes de la 

UNRWA podrlan seguir anualmente dando su aportación. ya no para los campos. 

sino para la compensación a los palestinos. Para que continúen aportando por un 

lapso de aproximadamente diez ar'\os. debe incentivárseles con que esta ayuda 

contribuirá a que se liberen de seguir eternamente dando dinero a la UNRWA. 

Obviamente estos paises aceptarán siempre y cuando se garantice la transparencia 

en el uso de los recursos. razón de más para establecer la Comisión Palestina para 

la Tierra o algún organismo equivalente.269 

Estados Unidos por su parte. podría recortar la ayuda de 5 mil millones de 

dólares anuales a lsrael270
, y destinar por lo menos una tercera parte de esa cantidad 

~69 "'Rcstitutinn anJ Compcnsatton". Pom .. "t1cil1 presc...-ntndA por Sa.lmmt Abu-SittA «.."tl el marco Je los trabajos 
rcaliznJi.-,s L"tl la Cont\ .. 'TC'tlcin .. Compt.-nsalion ns Pnn uf u Compn:hcnsi\."t: Sulution to lhc Pzilcstulia.n Rcfu.gce 
Ptobh .. -m .. orgnniLUdll por el Pulcstininn Rcfugcc Rcscan:hNct y el lntcrnation:Ll OC\l:l1."1'mc:nt R«..'"SC:U'ch Centre .. 
los dtns 14 :-· 15 Je julio Je 2000 en Otta\'-ll. 
:'o Eüwnrd W. SuiJ. EL PAIS. Espaf\a~ 22 Je mayo Je 2001 en ~-u edición electrónica 
bttp-//'"'''·w clpujs.cs/lcmns/oticntrnroxioJhtm 
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a la compensación de los refugiados, de manera que indirectamente Israel estaria en 

capacidad de saldar más rápidamente la deuda. 

Si bien es dificil que Israel asuma toda la responsabilidad de las 

compensaciones, si debe de asumir una parte considerable. Israel es 

económicamente capaz de generar las sumas económicas necesarias para la 

compensación, especialmente si ésta se da en etapas. Puede destinar una partida 

de los miles de millones de dólares que Estados Unidos le da al ai'lo en ayuda, o del 

exorbitante gasto militar anual, ya que estos pasos lo acercaria a la paz definitiva y 

no seria necesario gastar tanto en equipar a su e¡ército (que de cualquier manera no 

lo es, ya que sus contrincantes palestinos los enfrentan con piedras o con sus 

propios cuerpos como únicas armas contra la ocupación militar). 

Sin embargo el trasfondo político de la compensación es mucho más 

problemático, pues para que esto suceda deben vencerse una serie de obstaculos 

como por ejemplo el que el asunto de los refugiados no sea una prioridad, o la 

concepción firmemente arraigada de que Israel no tiene responsabilidad alguna en el 

conflicto, o la idea de que habrá otros donadores listos para asumir los costos: sin 

embargo, Israel debe darse cuenta de que la compensación es lo menos que puede 

hacer para contribuir a la solución del problema de los refugiados, y que esta 

cooperación aminorará, que no eliminará, la situación de violencia que se ha 

generado entre él y los palestinos. 

En general, las dificultades para la obtención de los recursos necesarios para la 

compensación seguramente serán grandes, ya que para Israel presupondrá aceptar 

responsabilidad en el problema; los paises occidentales ya llevan demasiado tiempo 

aportando; los paises árabes, como Siria y Líbano, que seguramente no estarán muy 

conformes con admitir definitivamente en su territorio a los palestinos, no sólo no 
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aportaran, sino que a su vez reclamarán compensaciones. Sin embargo. con un 

Estado palestino y una Comisión para la Tierra. los refugiados palestinos estarán 

representados y podrán llevarse a cabo negociaciones más formales. 

Otros de los asuntos que el eventual Estado palestino tendrá que establecer 

con respecto a los refugiados palestinos son: en caso de que los propietarios 

originales de la tierra en Palestina ya hayan fallecido, a qué descendiente deberá 

restitulrsele la propiedad o pagársela la compensación; que indemnización debe 

pagarse a aquellos que no perdieron sus propiedades. pero si sus medios de 

supervivencia; en qué medida esta pérdida de medios de supervivencia les confiere 

el estatus de refL1giados; cuál es el estatus de aquellos palestinos que perdieron sus 

propiedades pero finalmente permanecieron dentro de Israel y adquineron la 

ciudadanía; cuáles seran los documentos necesanos mínimos para establecer los 

reclamos de propiedades, pérdidas y compensaciones. entre otras cuestiones 

importantes para solucionar por completo el problema de las personas palestinas 

refugiadas. 
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5.1.2 Al Estado de Israel. 

Israel dificilmente puede seguir manteniendo hacia el retomo palestino esa 

posición tan cerrada y, paradójicamente racista. basada en elementos étnicos para 

impedir el regreso palestino y preservar la naturaleza puramente judia de su Estado. 

Si realmente desea vivir en paz con sus vecinos palestinos. lograr una verdadera 

seguridad de sus fronteras. y terminar con el levantamiento palestino, debe de darse 

cuenta de que esto no sucederé'! con el uso de la violencia, tal y como ha quedado 

demostrado sobre todo a lo largo de la segunda mt1fada. durante la cual la represión 

militar ha generado mayor perseverancia en el pueblo palestino a resistir. A pesar de 

que Israel es un Estado líder a nivel mundial en cuanto a segundad m111tar. y a pesar 

también de poseer uno de los arsenales me¡or equipados del planeta. no ha podido 

controlar los estallidos de hombres-bomba palestinos dentro de su territorio Con 

esto se comprueba que la paz sólo la lograra a través del cumplimiento de las 

obligaciones juridicas para con el pueblo palestino. la principal de las cuales es el 

regreso de los refu3iados. 

En este sentido, Israel tiene frente a si la disyuntiva de elegir entre mantener su 

pureza étnica, aún y cuando deba vivir siempre entre violencia, o renunciar a las 

al'\ejas pretensiones sionistas, actuar como un Estado verdaderamente democratico, 

y vivir en paz. El profesor israelí llan Pappé, quien a través de sus trabajos también 

ha contribuido a derribar algunos de los mitos sionistas con respecto a los 
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refugiados, señala que si Israel sigue rechazando negociar este asunto, el bal'\o de 

sangre seguirá e incluso se recrudecerá, 271 tal y como sucede dia tras dia. 

Por otro lado, dentro del esquema propuesto. si los palestinos aceptan una 

flexibilización del derecho al retomo. Israel deberá ceder también y permitir el 

regreso de un número de refugiados considerable. sobre todo los que tienen familia 

dentro de Israel, de manera que evidencie su voluntad de cooperar en la solucion del 

problema y comenzar a suavizar los rencores naturales del pueblo palestinos hacia 

este Estado, lo cual pueda verse traducido en una disminución de la violencia 

Otro de los pretextos esgrimido por los gobiernos 1sraelies para no aceptar 

negociar el retomo de los refugiados es el asunto del territorio reducido. es decir. que 

no hay lugar. que el pafs está lleno. Nada más alejado de Ja realidad, y en el último 

de los casos. aunque esto fuera cierto, esto no disminuye el derecho al retomo. En 

palabras del investigador Salman Abu-Sita, si un individuo expulsa a punta de pistola 

a una familia de su casa. no adquiere el derecho de mantenerla para si. sólo porque 

la llenó con sus primos y amigos. 2 n Este mismo investigador propone, para 

demostrar que geográficamente si existe espacio en Israel, y que las razones de este 

Estado son más pcr motivos racistas que de otro tipo, la partición de Israel en zonas 

A, 8 y C, tal y como Israel divide Cisjordania en tres zonas. 273 

La zona A corresponde a una superficie de 1,628 kilómetros cuadrados. que es 

más o menos la misma área y en la misma localización de la tierra que los judios 

habian adquirido hasta 1948, y contiene a 3 millones de israelíes habitándola. Esta 

área es el 8% de Israel, más o menos lo que ellos en 1948 legalmente poseían. En 

!':'t Washington Repm1 on f\.1..iddle Enst Affairs. Reporte Especial "Boston Meeting; Sho-."~ how Pnlestinüm. 
RcfügL"C R1...-putnulion and Rcstitution can be implcmcntcd ... Vol. XIX. no. 2. jwtio de 2000. 
=~:: Comité para el ejercicio de los derechos in.aliena.bles del pueblo palestino. CMfCJTilcio lntcrnncjonal sOOn: 
Pág. 35. 
::n Loe. cit. 
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este 8% viven dos tercios de israelies, es por tanto, la zona con mayor concentración 

poblacional israelí. 

El área B tiene una población mixta. Esta area es el 6% de Israel, y en ella vive 

el 10% de sus ciudadanos; por lo tanto, el autor estima que el 78% de los israelíes 

vive aproximadamente en sólo el 14'% de Israel. 

Esto deja el 86% de Israel para el área C. Este territorio es la tierra de origen de 

los refugiados palestinos, y está casi deshabitado. a excepción de un pul'\ado de 

pueblos israelies: 800 mil israelies urt>anos, 254 mll rurales y 465 mil israelo

palestinos viven ahí. Es decir. poco más de un millón de nacionales israelíes 

controlan y explotan el hogar y la herencia de más de 3 8 millones de palestinos 

amontonados en campos de refugiados y cuyo derecho a regresar ha sido negado; 

mientras que la concentración poblacional en la diminuta Fran¡a de Gaza alcanza en 

algunas zonas los 52 mil habitantes por kilómetro cuadrado. " 74 

Con esto Salman Abu-Sita pretende demostrar que un retomo parcial de los 

refugiados es posible; toma por ejemplo a los 382,973 refugiados registrados en el 

Ubano, la mayoría de los cuales son originanos de Galilea. que se encuentra en la 

zona C de Israel, hoy eminentemente árabe, pues los palestinos doblan en número a 

los israelíes. Si se permitiera el retomo de éstos. que además son los que sufren de 

las peores condiciones de vida, a la zona C. la concentración israelí difícilmente 

percibirla fa diferencia, y los israelíes continuarfan siendo mayoría en todas las 

áreas, aún cuando sean minoría en el área C. 

El encargado de confrontar a Israel con esta realidad territorial y de negociar 

con este Estado el retomo de los refugiados con base en ésta, debe ser el Estado 

:u Donna An~ op. cit., pag. 42. 
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palestino, quien además debe mostrar esta situación geografica al mundo entero 

para que se tome conciencia de que si Israel no permite a los palestinos regresar es 

única y exclusivamente por motivos racistas, pues territorio disponible hay. 

5.2 Asentamiento definitivo en los países árabes vecinos. 

Nos queda claro que cualquier arreglo al problema de los refugiados deberá 

tomar necesariamente en cuenta a los paises árabes vecinos. ya que es en sus 

territorios donde se encuentran los refugiados. 

Pensar en el asentamiento definitivo de los refugiados palestinos en los paises 

árabes tiene que ver con la limitada capacidad de absorción de la Franja de Gaza y 

Cisjordania. Recordamos que actualmente estos dos territorios se encuentran 

albergando a un millón y medio de refugiados registrados. a los que se deben de 

sumar aquellos que no se encuentran registrados. convirtiéndose asi en unas de las 

zonas mas densamente pobladas del planeta. Por esta razón no es posible, en 

términos territoriales recibir a todos los refugiados de la diáspora. Por otro lado. en el 

caso de Jordania que, como ya se ha comentado, alberga en su territorio a 

1,639,718 palestinos de los cuales al 96% se tes ha dado la nacionalidad jordana. lo 

que les ha permitido integrarse plenamente a ta sociedad jordana en términos de 

empleo, propiedad, estudios, etc .. tos palestinos. al no poder optar por la doble 

nacionalidad, tendrían que elegir entre renunciar a la nacionalidad jordana y dejar 

todo lo que han conseguido para reinstalarse en el nuevo Estado palestino en 

condiciones aún inciertas, o adoptar la nacionalidad palestina y vivir en Jordania 

como extranjeros. Probablemente quienes si opten por regresar sean únicamente los 
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287,951 refugiados palestinos en Jordania que viven en los diez campos de la 

UNRWA. Con esto queremos decir que. además de los motivos geográficos que 

limitan la capacidad de absorción en Gaza y Cisjordania. el acuerdo con los paises 

árabes con relación al asentamiento definitivo de los palestinos, tiene también que 

ver con motivos de preferencia palestina respecto a su estatus definitivo. 

El gobierno que surja del establecimiento del Estado palestino tendrá que 

negociar con los paises árabes la estancia definitiva de los refugiados que deseen 

quedarse. y éstos al aceptar, tendrán que modificar sus legislaciones internas. en el 

caso de Siria y Libano principalmente, para dar a los palestinos todos los derechos 

correspondientes e implementarlos correctamente. pues ya no se trataria de 

personas refugiadas y apatndas en la mayoría de los casos. smo de personas con 

nacionalidad palestina en el sentido estricto de la palabra. que simplemente residen 

en un pais que no es el suyo. Esto surge del hecho de que el Estado palestino no 

solo estaria para aceptar a los palestinos que desearan regresar. sino que tambien 

tendría la capacidad de otorgar la nacionalidad palestina a los palestinos que se 

quedaran en los paises árabes vecínos.275 

Consideramos que en este esquema de asentamiento definitivo en los paises 

árabes, los palestinos que asi lo decidieran no serian los únicos en pedir una 

compensación. Los paises árabes vecinos han hecho frente a significativos costos 

económicos derivados de dar asilo en su tenitorio a los refugiados palestinos por 

más de cinco décadas. A esto debe agregarse que la solución definitiva del problema 

de los refugiados dará paso al desmantelamiento de los campos de la UNRWA, por 

lo que los paises árabes tendrán que hacerse cargo de los costos de proveer 

::n /bid, pó.g. 62. 
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servicios de salud, educación y empleo a los refugiados que se queden. 

Consecuentemente, estos paises pedirán asistencia por costos pasados y futuros. 

Creemos que a través de un sistema generoso de indemnización a los paises 

árabes, y de inyecciones de dinero con fa finalidad de echar a andar proyectos de 

vivienda, centros de salud, escuelas y empleos para acoger a la vida normal del pais 

a los palestinos que deseen quedarse, es probable que estos paises acepten 

establecer acuerdos con el Estado palestino que permitan, por un lado, fa aceptación 

de los palestinos en su territorio; y por otro. que los que se queden tengan un meior 

nivel de vida del que actualmente poseen. En los casos en que sea posible, y con el 

consentimiento de la UNRWA. los campos de refugiados que actualmente existen 

pueden remodelarse y meiorarse en cuanto a su infraestructura, para ser integrados 

a los pueblos o ciudades contiguos. 276 

Ademas, si fa compensación a los palestinos que decidan quedarse se realiza 

adecuadamente, éstos tendran capital para insertarse en el ciclo económico de cada 

pais, fo cual de alguna manera ayudaria a la economia debilitada de estos paises. 

Esto tendria implicaciones diferentes en cada pais de asilo de los refugiados. 

ya que ademas de las particularidades de la convivencia entre los nacionales y los 

palestinos, la doble nacionalidad no esta pennitida en los paises árabes. Estas 

implicaciones tendrán que ser abordadas en el proceso de negociación entre el 

gobierno palestino y cada uno de los paises árabes. Sin embargo, en términos 

generales, fa nacionalidad palestina representará para los palestinos que se queden 

en los paises árabes, prote=ión diplomática, y derechos aunque no políticos, si 

sociales y civiles, de los cuales por lo menos en el caso de Líbano, y en menor 

:no "Problcms of Rcfugcc CcIDpcnsgtiocf .. poncncim prcscnlAda por Don Pcrctz en el marco Je la conferencia 
'"Confcn:ncia Internacional sobre los rcfügiodos palcstinosu. patrocin!Jida. por el Comite pam el ejercicio de lus 
derechos ino.licnablcs del pueblo p."llc.."Stino de las Naciones Unidas en abnl Je 20CX>. Pág. 22. 
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medida, de Siria, carecen. Estos dos paises no darán la nacionalidad a los 

palestinos, pues siempre han estado renuentes a ello, pero si tendrán que otorgarles 

mayores derechos de los que ahora tienen. 

Los refugiados en el Líbano históricamente han vivido bajo condiciones 

sumamente tensas y dificiles, a lo que hay que agregar que Líbano es el área de 

operación de la UNRWA en donde se encuentran el mayor número de refugiados 

viviendo en campos de esta Agencia (el 56%)2 77
, por lo que es fac1I suponer que 

elegirán regresar a sus casas originales en la parte norte de Israel, que según la 

partición de Israel realizada por Salman Abu-Sitta en zonas A B y C, ya mencionada 

en páginas anteriores, cae dentro de la zona C. de escasa población 1sraeli, aún y 

cuando esto implique vivir bajo soberania israeli; o repatriarse en un futuro Estado 

palestino. 

Los refugiados palestinos en Siria son considerados como personas con los 

mismos derechos que los sirios. De los 391,651 palestinos registrados en Sina. sólo 

el 28% vive en campos, quienes serían ios mas propensos a regresar. Sin embargo, 

como mencionamos en el segundo capitulo de esta investigación, en el apartado 

referente a las condiciones de vida de los refugiados, el caso de Sina es sobre el que 

menos información disponible existe. No obstante, los campos de refugiados 

sostenidos por la UNRWA deberán seguir operando a pesar de la creación del 

Estado palestino hasta que el estatus de sus habitantes sea establecido 

definitivamente a partir de cualquiera de las opciones planteadas. 

Aunque se ha manejado también, sobre todo por parte de los negociadores 

israelíes en Taba, la posibilidad de asentamiento definitivo de los refugiados en 

=n Ver en este trabajo el npartaJo 2.2 sobre los scr.;cios y campos de la AgcncU. Je las Naciones UruJas para la 
AyuJa y el Trabajo paro los Rcfug.indos Palestinos en el Cc.."TCmlo Oriente (UNRWA). 
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terceros paises, consideramos que eso entral'\aria negociaciones mucho más 

complejas; además de que si la contempláramos en esta investigación como posible 

solución estaríamos adoptando la posición de que lo mejor es deshacerse de los 

palestinos enviándolos lo más lejos de Palestina que se pueda. y de¡ariamos de lado 

que hemos estado hablando no de objetos, sino de personas. cuya voluntad no 

puede ser soslayada enviándolos a donde se pueda, y. sobretodo. sin su 

consentimiento. 

Finalmente, es irresponsable hablar de cifras concretas respecto a la 

repatriación o al asentamiento definitivo en los paises árabes mientras no se cuente 

con la información pertinente: la capacidad de absorción que el Estado palestino 

declare, los acuerdos que se establezcan con Israel y con cada pais arabe. y los 

deseos manifiestos de los refugiados respecto a su estatus final. Es por esto 

indispensable un Estado palestino que comience inmediatamente a hacerse cargo 

del esclarecimiento de estas cuestiones, para negociar con base en, corno d1rian los 

matemáticos, datos duros. 

Resumiendo, la solución al problema que nos ocupa requerirá la cooperación 

de todas y cada una de las partes involucradas en el mismo: Israel, refugiados, 

Estado palestino, Siria, Líbano, Jordania, Naciones Unidas, comunidad internacional 

en general. La cooperación al respecto vale la pena, pues no solamente dotará de 

solución a la situación de un pueblo que por décadas ha permanecido errante y 

apátrida, sino que también permitira que la paz entre los pueblos del Medio Oriente 

pueda un dia convertirse en realidad. 
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CONCLUSIONES. 

Han pasado ya 55 ai'los desde la aprobación del plan de partición de Palestina 

por parte de las Naciones Unidas. Mismo número de ai'los que marca el comienzo 

del éxodo de los palestinos; a lo largo de estos al'\os. se han emitido docenas de 

resoluciones cuya intención ha sido la solución pacífica del conflicto en el Medio 

Oriente, pero en la practica han caído en oídos sordos. Han transcurrido diez al'los 

desde el inicio del proceso de paz. y dos años de muertes dianas y constantes de 

ambos lados en el marco de la intifada. Sin temor a equivocamos podemos decir que 

nos encontramos en el peor momento del conflicto. por un lado con un pueblo 

declarado por las Naciones Unidas en estado de catastrofe humanitaria, 

prácticamente destruido en todos los sentidos; y por el otro con una potencia 

ocupante cuyos métodos represivos. a pesar de su probada brutalidad. no han 

podido evitar que sus ciudadanos vivan con temor diano 

Mirando en retrospectiva podemos ver una historia de expulsión. de ocupación 

militar, de masacres, y de engaños. Hemos sido testigos de un proceso de paz que 

no sólo soslayaba por completo la legalidad internacional bajo la cual debió de 

haberse amparado para lograr su objetivo, constituyendo en si mismo una burta para 

los palestinos, sino que con su colapso dio paso a que la paz que se buscaba se 

encuentre hoy más lejos que nunca. En la última etapa de este proceso, durante las 

negociaciones en Campo David en el arlo 2000, finalmente se hablaba de la creación 

del Estado palestino, y de la solución al problema de los refugiados; pero hoy, a dos 

años de distancia se aprecia que las condiciones necesarias para el logro de estos 

dos objetivos han sido destruidas precisamente por Israel, quien afirmaba estar 

dispuesto a cooperar en su alcance: el pueblo palestino no cuenta con un territorio 
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sobre el cual fundar su Estado, sus estructuras económicas y politicas están 

anuladas, y su sociedad cada día se desquebraja más como consecuencia del 

genocidio de que está siendo objeto. Si a esto debemos sumarte la sola 

consideración de expulsión definitiva por parte del gobierno israeli, el resultado es 

que hablar de un Estado palestino y del retomo de los refugiados en el corto y 

mediano plazo es meramente sol'lar. Es decir, cómo pretender que Israel reconozca 

las resoluciones de Naciones Unidas que amparan el derecho al retomo y a la 

creación del Estado palestino, si actualmente se encuentra aniquilando a su 

población, a su liderazgo, y planeando una expulsión definitiva de los palestinos que 

aún quedan en los Tenitorios Ocupados?. Cómo esperar que el problema de los 

refugiados se resuelva, si esta solución. como se ha visto en esta investigación, es 

dependiente de la creación del Estado palestino, más lejano que nunca?. 

Sin embargo, y a pesar de las complicaciones virtualmente irresolubles que 

esta problemática entral'la, la búsqueda de la paz no puede considerarse causa 

perdida por parte de la comunidad mundial, de los palestinos, y ni siquiera de los 

propios israelíes, dados los riesgos para la seguridad regional e internacional que 

representa. La comunidad internacional parece estar entendiendo que el retiro israeli 

de los Territorios Ocupados y la creación del Estado de Palestina es el primer paso 

para ir resolviendo este complejo conflicto, y asegurar la estabilidad y el desarrollo de 

la región; desafortunadamente Israel aún no lo ha entendido, y sus aproximaciones a 

la paz han parecido más una voluntad de mantener el status quo que de asegurar la 

misma. La postura israeli, no sólo respecto a los refugiados palestinos, sino hacia 

todo reconocimiento de los derechos palestinos, ha sido el menoscabo de los 

mismos y la negación del derecho al retomo, elementos que se han conjugado para 

constituir una polltica de Estado hacia los palestinos. que se ha mantenido 
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inalterable más allá del partido que ocupe el poder. e incluso se ha radicalizado 

desde que Ariel Sharon asumió el cargo de primer ministro. con lo que la solución 

negociada de los puntos medulares del conflicto. incluyendo por supuesto a los 

refugiados, parece más lejana que nunca. En suma. el conflicto palestmo-israell ha 

sido y sigue siendo el resultado directo de la negación constante de los derechos 

palestinos mencionados, es decir, producto del impedimento de la formación de su 

Estado, y por tanto. solo puede ser resuelto. tras la implementación de tales 

derechos; los fracasos de Madrid, Oslo, Campo David y Taba están de testigos 

Sin embargo, tarde o temprano. pero seguramente hasta que Sharon ya no 

ocupe su cargo, y precisamente en aras del concepto de seguridad tan aludido por 

el gobierno israell para negarse a cumplir los compromisos adquiridos con su 

contraparte palestina, Israel tendrá que aceptar que no es a través de la aniquilación 

del pueblo palestino mediante la estrangulación de su economía y las masacres 

diarias, que se puede asegurar su supervivencia como Estado, y que difícilmente 

puede seguir negando lo que la ley internacional ha reconocido desde el comienzo 

del conflicto: el derecho de los palestinos a tener un Estado propio y a vivir en él. 

Ahora que el sufrimiento y la violencia están llegando a tocar la puerta de los 

israelíes, es cuando el Estado de Israel tendrá que darse cuenta de que no puede 

seguir escudando sus acciones genocidas detrás de argumentos como ·mantener la 

homogeneidad de su Estado"; o "combatir hasta el final el terrorismo palestino y 

erradicarlo"; o "no hay espacio para ambos pueblos en esta tierra". 

En este sentido, el Estado palestino cada vez va perfilándose más como una 

necesidad ineludible para la solución de todos los asuntos que conforman la 

estructura del conflicto palestino-israelí, y para la viabilidad de la región en los 

próximos años. En este sentido, resultarla inútil convocar a las partes a entablar 
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nuevas negociaciones de paz, o a retomar las ya existentes, s1 éstas no se dan con 

la condición de la creación de un Estado palestino. El pueblo palestino en su 

totalidad se encuentra en una situación tan desesperada, tanto aquellos en el exilio, 

como los que viven bajo ocupación militar israelí permanente, que dificilmente 

considerará legitimo un proceso de paz que no signifique la creacion de su Estado y 

el reconocimiento de sus derechos, puesto que ya ha vivido la experiencia de creer 

en un proceso de paz que únicamente defraudó sus expectativas al no producir un 

solo resultado favorable a su causa, y empeoró sus condiciones de vida hasta 

extremos nunca antes vistos. 

Dentro de este esquema, la retirada total israell de los Temtorios Ocupados y el 

desmantelamiento de sus colonias en ellos. para penn1tir la creación de un Estado 

palestino se vuelve de vital importancia, pues hasta ahora los refugiados no han 

contado con una representación verdaderamente efectiva que se encargue de luchar 

por la implementación de sus derechos y de negociar tanto frente a Israel como a los 

Estados árabes (quienes también han abandonado la defensa de la causa palestina, 

como se percibe en el Plan Saudl, en el cual no se hace una sola mención al asunto 

de los refugiados) y a la comunidad internacional en general, planes viables de 

solución. Para que tales planes realmente solucionen el problema, deben combinar 

la repatriación, no sólo al Estado de Palestina establecido en Gaza y Cisjordania de 

acuerdo con la interpretación flexible del derecho al retomo. sino también a Israel; o 

el asentamiento definitivo en los paises árabes en los que se encuentran, incluyendo 

compensaciones en todos los casos, y en cuotas y proporciones a negociar por el 

Estado de Palestina como representante de los refugiados y de acuerdo con la 

voluntad expresa de los mismos. 
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Es por esto que el primer paso para recorrer el largo camino hacia la paz entre 

palestinos e israelles, debe ser el reconocimiento por parte de Israel de su 

responsabilidad histórica, política, jurldica y moral en el sufrimiento y despojo del 

pueblo palestino, con las responsabilidades que tales actos conllevan, y su 

cooperación irrestricta en la creación de un Estado que a los palestinos les pertenece 

por derecho propio. Ambos acontecimientos, el reconocimiento israeli de sus 

responsabilidades y su disposición a cooperar en la creación del Estado palestino. 

seguramente requerirán para producirse, de un incremento de la presión 

internacional sobre Israel para que cumpla con las resoluciones de Naciones Unidas. 

al igual que se hace sobre otros paises del mundo, como lrak; pero sobre todo, serán 

el resultado de una toma de conciencia del pueblo israeli, quien deberá presionar a 

sus lideres y gobernantes para que acepten. no como un acto de "generosa 

concesión", sino como una reivindicación legitima, la coexistencia del Estado israeli y 

el Estado palestino. 

Finalmente. y a pesar de todos los antecedentes de despojo. expulsión. 

negación y engaño en contra del pueblo palestino, y de la situación actual que 

parece haber llevado a los palestinos a un callejón sin otra salida que no sea la 

muerte o un nuevo exilio, sólo podemos esperar, por el bienestar de ambos pueblos, 

que sus dirigentes tengan el valor y la sensibilidad de concertar acuerdos que traigan 

la paz a un territorio que no ha conocido más que la guerra. 
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Anexos. 

Anexo 1. Mapa de laa conqulataa mfflta1"9S laraelles durante la guerra de 1948. 
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En el mapa de la izquierda se expone la partición territorial ordenada 
por la resolución 161 (11) de las Naciones Unidas en 1947. La porción 
azul es la asignada al Estado de Israel, la porción beige al Estado 
palestino, y el espacio en rosa se denominó territorio 
internacionalizado y abarca Jerusalén. En el mapa de la derecha se 
muestran, en morado, las conquistas teni1Driales que Israel realizó 
durante la Guerra de 1948. ampliando asl su extensión al 78% de la 
Palestina bajo Mandato británico, sobrepasando la porción que le 
otorgaba la mencionada resolt.Jción para el establecimiento de su 
Estado. 
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Anexo 2. Mapa de las conquistas militares lsraelles durante la guerna de 
los Seis Olas de 1967. 
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Durante la Guerra de los Seis Olas, Israel (en color azul) 
conquistó el resto de la Palestina histórica (la Franja de 
Gaza, Cisjordania, incluido Jerusalén Este) además de los 
Altos del Golán en Siria, y la peninsula del Sinai en Egipto, 
marcados en color rosa. 
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Anexo 3. Estadísticas Oficiales de la UNRWA. 

1 Areas de ¡1campos]I Refugiad0$l\Refugiados Reglstradosj 
1 Operación ~icialesllRegistrad~~ en Campos _ _____j 

1 '~ordania ·11 . 1Ol\1,639,7181[-· ·- 287,951 ........ __ J 

~Líbano ]! 1_? JC"3F2~973--][ ___ 214.~28-·~ 
'siria \!_ 1 o _JL_-ª§l1,6~!_J · 1 o9_.466 - · 

~~:j~~~:iª -+~- --~~ _J1F;~;;;:"==11~ -- ::::~:: 
!
,Gaza \¡ [ ' [ J 
Total---] 5_9 t 3.~z4.73a 1c=· 1.235~.3_1_s~~=··-='1J 

Fuente: UNRWA. Datos hasta junio de 2001. 
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Anexo 4. Antas de operación de la UNRWA. 

Palcsdnian Ref"u ces: 

___ .... ......_ 

'Gnu;; 
=~
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u.,,. c..-.. ~., ... uua . ............... ...... ......,, ._...,, ._.. ·--. ._......,. ..... .--....................... ......... , 
En este mapa se muestran, en circulas naranja, los campos de refugiados de la 
UNRWA según datos de esta Agencia hasta junio de 2001, y en circulos grises 
tas concentraciones poblacionales de refugiados registrados fuera de los 
campos. 
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